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INTRODUCCION 

iste trabajo surgió como respuesta a una preocupación acerca 

de la situación de los derechos humanos de las poblaciones ind!~e

nas en América Latina. Es ampliamente conocido, y está profusa

mente documentado en la literatura, el hecho de que~a población 
- ·- - --

i_n<!!.g~na del continente (?Cu_pa, por _}Q __ ~.!1-~ral, las posiciones más 

bajas en la escala de los !ndices socio~económi~qs y en la estra

tificac-L(n social de nuestros pa!ses. Los programas de gobierno, 
- --- ---~------ --·- ··-- - - . -- ~ -=--- ---- - - -- -

cQDac:idos gen~ricamente bajo el J?.Ombre de indigenismo, se han preo 

~l:!e~~9-__ fundamentalmente pc:>_~el~va.r los niveles de vida material de 

las poblaciones ind!genas, a trayé~ d~ proyectos de desarrollo de 
-- --- ----···-- - --- -- ... . . . 

la comunidad, planes educativos, programas médico-sanitarios, etc. 

Un problema más complejo es el de la tierra de las comunidades in

d!genas, vinculado como lo está a_la _problemática general de la 

estructura agraria y a los diversos procesos de reforma ·agraria y 
. . -· .. -- ---- - ·-- -- ---- - - ·· .. , •... - • -· ~ . 

contrarreforma agraria que han tenido lugar en distintos pa!ses 

del continente. 

Pero la problemática de las poblaciones indígenas no se redu

ce a carencias de orden material ni al desaf!o del desarrollo • ~-••--a-- ~--- •••••-• 

económico y social. Se trata de algo mucho más profundo y complejo: 
, -~ - - _ , ______ . .. ... ,. .. -

la posibilidad de la supervivencia de más de cuatrocientos grupos 

étnicos indígenas del continente, con alrededor de treinta millones 

de habitantes, como colectividades con identidad étnica y cultura 

propias, en el marco de las sociedades nacionales. Por la violación 

de los derechos humanos de los grupos indígenas no se manifiesta 



solamente por las carencias de orden material y los procesos de 

despojo . y explotación de los que son objeto, y que han sido exten

samente documentados en los útlimos años, sino también porque se --
les ha negado sistemáticamente la oosibilidad de poder conservar 

------- -- -- ·- ------- ·- · -- __ .. _________ ·~-- ------· .. _, __ ·--- ·· ·· - ··- -- ·-

y desarrollar S_l:l~ p:,;op;i.9-_s culturas (incluyendo, desde luego, sus 
_ _ _ _ • ____ ... _ ____ ________ • · - -., ., . - •. · il, .• • 

social). 

La mayoría de los indígenas en América Latina constituyen 
, -•-.· - ..,.. __ .. ____ ... ... _._ .. . ____ ,. ____ _ 

c_9lectividac'!~~ -~-e-~-~~pe5.inos ·,pobres, ~-l!-Y9_S. _c;l_~_E!~mentes niveles de 
-- -- ----- ----- - -------- --- .-- "">·--- ·-·,·- . 

vida son el resultado de un largo proceso histórico y de la forma ..... -~- . ·- . , .... , ... •· - · ·' . -- . . - ... . , -., .... . - • .. . ... , -_ . ... -

en que los pueblos indígenas fueron insertados primero eri el sis-

tema 901<:?n!al ..,Y _ posteriormente en. .. -!ª estructura económica de las 
.... - ----- -- - . - ·- -- -

repúblicas independientes de P..mérica Latina. Su e~otación ha 
-- --- --- -· --- - --·-· 

sido ---~ºt.?_!~¿ por una parte, una .explo~acióx:i de _c __ !~s~, por su con

dición precisamente de campesinos pobres y margi._~ados, carentes de 
. --·-·--·· - -- ' . --- -·· · . . 

tjerras _ _y __ 9e .. x..~c~~?s, e.!1 . tn,1.1?~?-~ _ casos en sistemas de 

explotaci6n semi-feudales de mano de obra (peonaje, pongueaje y 
. . , •• •·· . . . •· ·- - ·-· · " . - • - ... ... . .... -- -- . 

··· -----

otras formas de servidumbre vinculadas a la existencia del lati

fundio en el agro latinoamericano). Por otra ~ . .E~.!'_t~ _,B.Qr su C?.5?..~-~~

ci6n étnica de indígenas, discriminados y despreciados por el ra-
J:_., ____ ..... - ·· ·-· _.,. . -- - -- - ·· ---- -~--- ·--- , --~ ... _.,_ •· ___ .. .... . . . .. . •·· . . . . .... . .. .... ... . .... w • • - - · ···- • • . · ·· - ·· . ... . " -- · -

cismo inherente y los sentimientos de superioridad cultural de la 
.. - - . .. __ ,_ .. __ .. _ ___ . 

- - -- - - - - - - - - ·· - · --·- - -- • °b• - .,;, 

sociedad nacional, dominada por los valores culturales "occidentales". 

Ambos factores, _la explotación de clase y la discriminación 
~----· -- ---- · .. -. 

e>::¿- e:, . , • V"' ? I 

Qªn llegado~ configurar un cuadro en el cual se presenta~ 

en ocasiones v!,.9Jacion_~5. . masi yas de los derechos humano~ de los_ ~-



3. 

pueblos indígenas: as~sinatos y masacres (q~e han sido incluso - - ··--·----- · • - - . . ··--~---- .. - - ----- ---------

calific~q_9..~_ de genocidio) , ge_~pojo de tierras, pr~v _a_9_ion_~!?- injus-
~-- •• --r-- -- - --- · - · -- ·--- - _,.. _ .... . - -•·- · . -- - · -· - · - -- . .•• 

tas de la libertad, la no __ aplicaci6n d~_garantías individuales 
--~. - . -- -·-- ' - --•----,- ----- - - -

consti ~u<?i?~-~!-~~, discriminaci6n ~en .. ªl -ªpJ~~a~i~~--ª -~ __ l~s ___ l _~~-s y 

los _pro<?~clirn~en~(?f; _j~diciales, traslados forzosos de poblaci6n, 

obstáculos a la participaci6n política, etc. En años recientes _____ ... __ ··-------------___ .,. __ _ 

estas violaciones a los derechos humanos de lq~ publo~ indígenas - - --------- -·-··· . --;•.--~ . -- .... ______ _ - - ----•-•·· 

han sido denunciadas por las propias organizaci6n ir:1dias, por 

grupos y comités de defensa de los derechos humanos, partidos po------·• ------- -- . - . . - - .-. .. ......... . . . ·---- . -------
líticos, agrupamientos religiosos y asociaciones de universitarios 

. . . 

e investigado.re~. En 1980 se reuni6 en Rotterdam, Holanda, el 

Tribunal Russell para estudiar y denunciar esta situaci6n. La 

Comisi6n Interamericana de Derechos Humanos se ha ocupado de 

estos temas y diversos foros de la Organizaci6n de las · Naciones 

Unidas también han proporcionado un eco a las denuncias cada vez 

más numerosas e insistentes al respecto. 

La tesis principal de este trabajo es que la violaci6n de 

los derechos humanos de las poblaciones indígenas de América 

Latina no es un fen6meno aisl~ _4.9. ni fortuito, sjno __ ~~- ----responde a 
-- -- --·--·---------•· -·- -- . - -- . 

condiciones estructurales propias de la histori~. econ6mica y po-
- - ··-·--·- ·-·-·· ~ ---· .. ·-· - - - . . . ... -- ····-- · . - ·------ ····--· --•... . . 

. -- -- fÍ 2 \-~? 

l!ti9ª ad la ~egi6n. Lo que es más, la estructura jurídica e 
- · .. - ··--·--- ·- ---· ------- ·-·· - -.. . 

institucional de nu~s~l:'os p_~.í_!!es, en.raizada en el sistema de go

bierno _de _ia Co!onia _y en el liberalismo econ6mico y político 
.- · 

~-=~-si9_!_q XIX, es -~-1 marco que pe.rmite precisamente --sin propo

nérselo-- la __ violaci6n .. _de .. los . .derechos hum~nos <:1_~ __ lª __ pob_!_~~i6n 

indí_genª _.!,_._.., ~ª§ legisJ:itciones nacionales, en la medida en que 
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afectan a las poblaciones indígenas, han sido en gran medida res

ponsables de la situaci6n de estos pueblos, que hoy en día es 

cada vez más criticada. Y estas legislaciones surgen de una con

cepci6n del Estado y de la sociedad nacional que favorece preci

samente tal situaci6n. Es, pues, en la legislaci6n misma y en la 

filosofía sobre el Estado y la naci6n, en la que encontraremos las 

raíces de la problemáticü situaci6n de los derechos humanos de los 

indios~ 

En el primer capítulo de este trabajo se hacen algunas consi

deraciones sobre la política indiana de la Corona española durante 

el periodo · de la Conquista y la Colonia. En el segundo cap!tulo se 

analiza ,brevemente el pensamiento político latinoamericano del 

siglo XIX en relaci6n a la poblaci6n indígena. El Terc~cap!tulo 

constituye un análisis comparativo relativamente detallado de la 

legislaci6n indigenista en Am~rica Latina, y se hacen algunas consi

deraciones sobre el derecho consuetudinario de las comunidades 

indlgenas. El capítulo IV hace una breve descripci6n y evaluaci6n 

de las instituciones indigenistas y su funcionamiento. 

El quinto capítulo presenta los planteamientos y las demandas 

de las organizaciones indígenas. En el siguiente cap!tulo se pasa 

en revista la legislaci6n internacional relativa a las poblaciones 

indígenas, y finalmente, se presentan en cuatro monografías nacio

nales, estudios de casos sobre la situaci6n jurídica y los derechos 

humanos de los indios en Brasi, Guatemala, México y Per(i. Tarllbién 

se agrega una bibliografía selectiva sobre el terna. 
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En la preparaci6n de este trabajo intervinieron varias ins

tituciones y diversos investigadores, es decir, se trata realmen

te de un trabajo colectivo. El estímulo original para la realiza

--· ión de ('sta investi <J aci6n fue proporcionado por el Instituto 

Int( ~ra rnericano de Derechos Humanos, y particularmonte por su di

rector en esa 6poca (1983), el Dr. Hernán Montealegrc. El trabajo 

Je i!:~est~gaci6n s2 fue llevando a cabo por un equipo.de especia

listas dirigitlo por Rodolfo Stavenhagen, principalmente concentra

dos en El Colegio de México, que proporcion6 infraestructura y ayu

da material al proyecto. También ha colaborado activamente el Ins

tituto Indigenista Interamericano, cuyo director general, el Dr. 

Osear Arce Quintanilla acogi6 con mucho entusiasmo la idea de este 

estudio. El I.I.I. no solamente aport6 recursos humanos y valibsa 

informaci~n de su bilioteca, sino tambi~n solicit6 oficialmente a 

los gobiernos de sus estados miembros la inform3ci6n legal indispe~ 

sable para la realizaci6n del trabajo. · El antrop6logo Sergio Del

gado, secretario general <lel Instituto, colabor6 activamente desde 

el principio en la planeaci6n y realización del estudio~ El Insti

tuto Nacional Indigenista de México, proporcion6 durante 1983, 

cuando era dirigido por el antrop6logo Salom6n Nahmad, valiosa 

colaboraci6n al proyecto. El Centro Antropol6gico d~ Documentaci6n 

de América Latina (CADAL) y en lo particular su director, el antro

p6logo Nemesio Rodríguez, han colaborado etrechamente en la concep-. 

ci6n y realizaci6n de este trabajo, particularmente en lo que se 

refiere al an~lisis del material documental proveniente de las 

organizaciones y los movimientos ind!genas. Finalmente, debe 
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mencionarse la contribuci6n de la Universidad de Naciones Unidas, 

a través de su proyecto sobre "Minorías étnicas y desarrollo 

social", del cual este estudio forma parte. 

En este trabajo colectivo, diversos colaboradores asumieron 

distintas responsabilidades. Los capítulos II (sobre los indí

genas en el pensamiento político latinoamericano); una parte del 

capítulo III (sobre el derecho consuetudinario)y el _capítulo IV 

(las instituciones indigenistas) fueron redactados en su primera 

versi6n por la antrop6loga Tania Carrasco. La mayor parte del 

capítulo III (análisis comparativo de la legislaci6n indigenista 

en América Latina) fue preparado oriqinalmente por el Dr. Luis 

Díaz Müller. El capítulo V sobre las ~!ganizaciones y movimientos 

indígenas lo prepar6 el antrop6logo Nemesio Rodríguez con base en ~----
el acopio de documentos existentes en el CADAL, que él dirige. 

También prepar6 el material para el capítulo VI sobre las viola-

ciones a los derechos indígenas. Mario !barra del DOCIP en 

Ginebra, quien tuvo acceso a informaciones gentilmente _proporcio

nadas por la Organizaci6n Internacional del Trabajo y el Centro de 

Derechos Humanos de la O.N.U., redact6 una primera versi6n del 

capítulo VII sobre los instrumentos internacionales relativos a 

los derechos humanos de las poblaciones indígenas. -- ___ .,. ____ ,,_ ·- ·• . •··. - .... . ·~----~ ---- ... -- ----- ··. •··· .. . - ___ _. . - ·· ""'t, ---· Los estudios 

de casos sobre los distintos países fueron redactados por Carmen 

Junqueira y Eunice Paiva (Brasil), Luis Alberto Padilla (Guatemala) 

Salom6n Nahmad (México) y Stéfano Varese (Perú). La bibliografía 

fue preparada por Ver6nica Valenzuela y Diana Miloslavich, con 

material proveniente sobre todo de la biblioteca del Instituto 



Indigenista Intecarnericano, y con la ayuda de la Unidad de C6mputo 

de El Colegio de México. 

Elia Aguilar contribuyó con su eficiencia de siempre a asegu

rar los mdltiples aspectos técnicos, administrativos y secretaria 

les del proyecto. A todos ellos mi agradecimiento sincero. 

La responsabilidad final de este trabaio y a~ sus errores y 

deficiencias, es del director del proyecto. 

·Rodolfo Stavenhagen 

México, diciembre 1984 



Capítulo I 

Antecedentes históricos 

No se puede entender la situaci6n de los derechos humanos de 

las poblaciones ind!genas en América Latina sin hacer referencia ---- -· -- -- - . -- ·----··· --------·--
a las modalidades de la co~q-~ist _éi _:i}?~~:Í:__~a y a . la insez;-c_i6n del ------ - ------ ·-··· . --· ---·-· ·· 

continente y de su~_ habita~tes originales e~_ el sistem _~_ co_l°-~ial. 

En efecto.#- _..la_ violaci6n sistemática d~J.os derechos humanos de --- - - ---- ---- - - -----·--- · - . ----- ··---- . 
' 

los nativos del continente americano comenz6 en el momento mismo --- ----- -- . ---- ---- · .. .. .., . -- .. 

de la invasi6n europea. Sus condiciones actuales, su relaci6n 
-- ----- - · • . 

con el Estado, su$ problemas, carencias y demandas tienen su ori-
.. -- ·- -- --· - •· - ··-- ... .. . . -··-· ·---- -- ----

gen en el hecho de la conquista y del establecimiento del sistema 

colonial. 
-----· ---. 

No basta con recordar que toda conquista tiene sus conquista

dores · y sus conquistados. No basta con recordar que todo sistema 

colonial tienen sus colonizadores y sus colonizados. De hecho, 

la situaci6n de los indígenas de América s6lo se fue definiendo a 

lo largo de un proceso jurídico e institucional en el cual fueron 

establecidos los mecanismos y las instituciones que habrían de nor

mar las relaciones entre los indígenas y los no ind!genas en el 

transcurso de tres siglos de coloniaje, y mediante el cual se fue 

conformando la posición de los indígenas en el marco . de la socie

dad global. 

El punto de partida del sistema de relaciones entre la pobla

ci6n indígena y la no indígena fue el momento del primer contacto 

entre los europeos y los entonces llamados "naturales", determinado 

~ste no solamente por el fortuito encuentro de dos civilizaciones, 
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sino por la percepción que aquéllos tuvieron de los primeros. 

El meollo de la cuestión estaba en la forma en que los europeos 

"vieron" y "conocieron" a los indígenas, es decir la forma en 

que los fueron integrando cognoscitivamente en su universo se-

miótico e ideológico. En otras palabras, se trata de determinar 

el encuentro y la relaci6n con "el otro".l/ 

La relación con el Otro fue la base misma del nuevo sistema 

de dominaci6n que establecieron los españoles en América. Cris

tobal Colón, si bien se refería a la bondad y la generosidad de 

los indios que encontraba en las -islas, fue incapaz de aceptar su 

cultura, su especificidad, su "diferencia", porque su esquema ideo

lógico y semiol6gico no se lo permitía. La negaci6n del Otro, 

es decir del indio, de su cultura y de su humanidad, fue caracte

rístico de Col6n y de muchos de los que lo siguieron, y esa nega

ci6n del Otro constituy6 la base del dominio español y de la opre

si6n y explotación de los indígenas. La negaci6n del Otro es la 

primera y más fundamental violaci6n de los derechos humanos. 

No fue desde luego la tinica. El concepto mismo de "descubri

miento" le di6 al encuentro de dos mundos que se habían desarrolla

do paralelamente pero ignorándose, un giro europeizante que hasta 

hoy persiste en gran medida en la visi6n de lo americano y de lo 

indígena. (Recordemos simplemente el uso ideológi~o al que se 

prestan las preparaciones para la celebraci6n en 1992 del "Quinto 

Centenario"). Lo mismo puede decirse del uso del término "indio", 
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que ha sido calificado como un típico concept9 de la "situaci6n 

colonial", concepto mediante el cual se redujo la especificidad 

_y la enorme variedad de pueblos americanos (hoy se diría, nacio

nes o grupos étnicos) a una sola masa indiferenciada de indíge

nas explotables y convertibles (a la fe ..• )~/ 

La relaci6n con los indios comenz6 a preocupar a las auto-

ridades reales al poco tiempo de haberse realizado el primer con-

tacto. Y esta preocupaci6n se transform6 en un aparato jurídico 

. 

e institucional que hab!a de normar y reglamentar las relaciones 

entre españoles e ind!genas durante más de tres siglos de colonia

je, y que hasta hoy d!a configura la relaci6n entre poblaciones 

ind!genas y el estado en América Latina. 

Desde el segundo viaje de Cristobal Col6n, en 1497, los re

yes le entregan una Instrucci6n en la cual ya se hace referencia 

a las poblaciones indígenas. "Primeramente, que como seáis en 

las dichas islas, Dios queriendo, procrireis con toda diligencia de 

animar e atraer a los naturales de las dichas Indias a toda paz e 

quietud, e que nos hayan de servir e estar so nuestro señoría e 

sujeci6n benignamente, e principalmente que se conviertan a nuestra 

santa fe cat6lica y que a ellos y a los que han de ir a estar en 

las dichas Indias ~ean admrninistrados los Santos Sacramentos por 

los religiosos e clérigos que allá están en fueren: por manera• 

que Dios Nuestro Señor sea servido, y sus conciencias se ~seguren." 

Algunos meses más tarde, otra Instrucci6n a Col6n determina que vayan 

algunos religiosos a las Indias para que "procuren convertir a 
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nuestra santa fe'cat6lica a los dichos indios naturales d~ las 

dichas Indias .. " Y en 1609, el rey Fernando V instruye a Diego 

Col6n para ir de·gobernador a la isla ·Espafiola: "direis de mi 

parte a los caciques e otros indios principales de la dicha isla, 

que mi voluntad es que ellos y sus indios sean bien tratados como 

nuestros buenos s6bditos y naturales ... habeis de dar orden que 

los indios no hagan fie~stas ni cerimonias que solían hacer, si 

por ventura las hacen, sino que tengan en su vivir la forma que 

las otras gentes de nuestros reinos, y esto se ha de procurar en 

ellos poco a poco y con mucha mafia, y sin los escandalizar ni mal

tratar •... por cuanto a causa de andar los indios vagamundos y 

no quere~ trabajar, pagándolos lo que justamente habían de haber •.. " 

En 1513 el rey instruy6 a Pedrarias Dávila, quien se dirigía al · 

Darien: "Esto es mas ne~sario que allá se faga ansi que no en la 

Ysla . Espafiola por que los yndios son más aplicados al trabajo y 

an acostrumbrado sienpre a olgar y avernos visto que en la Espafiola 

se van huyendo a los montes por no travajar •.. 1131 A los pocos años ·, 

los indios de la isla Española (hoy Santo Domingo) habían sido 

exterminados! 

El -"descubrimiento" de América pJ_ante6 un serio problema ju

rídico a los espafioles. De ~l se ocuparon los reyes, los cl~rigos, 

los fil6sofos y los juristas. Aunque la "legitimidad" de la con

quista la derivaban los reyes cat6licos de las Bulas papales de 

Alejandro VI y del Tratado de ~ordesillas de 1494, durante muchos 

afias los tratadistas siguieron polemizando con pasi6n y vehemencia 

acerca los "títulos" que supuestamente daban derecho a la Corona 
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española sobre las tierras y las poblaciones de Am~rica. Desde 

el inicio se fueron perfilando dos grandes corrientes de orini6n 

al respecto. La primera posici6n, representada por tratadistas 

tales como Gregario L6pez, miembro del Consejo de Indias y Sol6r

zano Pereira, autor de la c~lebre obra POLITICA INDIANA, afirmaba 

el derecho de conquista por ser los indios "bárbaros, pecadores, 

infieles y viciosos ... Todos los infielas, sin distinci6n alguna, 

quedaban catalogados como posibles stlhditos del mundo cristiano, 

comprendidos bajo ·1a jurisdicción del Papado, que pod!a en un mo

mento cualquiera anular la organización y el régimen jur!dico de 

los gentiles. Sarracenos e indios deb!an merecer igual trato de 

los cristianos." La segunda posici6n, representada por pensadores 

de la talla de Bartolomé de las Casa~ y Francisco de Vitoria negaba 

el poder temporal del Papado sobre los infieles, tampoco aceptaba 

la supuesta jurisdicci6n universal del Emperador, y distinguía va

rias clases de infieles, separando los sarracenos, enemigos e inva

sores de tierras cristianas, de los indios de América, que no daña

ban ni pose!an tierras antes pertenecientes a imperios cristianos. 

Sostenía que el Derecho natural amparaba las personas y bienes de 

los gentiles y que, sola la infidelidad, no era causa suficiente 

para el despojo. Francisco de Vitoria afirmaba: "lqs indios aunque 

infieles antes de la llegada de los españoles eran legítimos seño

res de sus cosas, pGbli~a y priv~damente. 1141 

La Corona, desde luego, resolvía estas cuestiones pragm~ti

camente segtln m~s conven!a a sus · intereses, y tomaba oo unos y otros 

de estos tratadistas segtln sus conveniencias. Vitoria, adujo como 



I-6 

titulo legitimizador de la conquista el de la barbarie de los 

indios, o sea, que por no saber estos gobernarse por si mismo, 

pod1an, y les conven1a, ser sujetos por los españoles. Gines de 

Septílveda, el célebre polemizador contrincante de Las Casas, "bá

sándose en Arist6teles declar6 que los indios eran bárbaros, 

·amantes y siervos por- natura; los cre!a necesariamente ligados 

a los hombres de raz6n superior, como eran los europeos, rela

ci6n que beneficiaba a ambos, porque por la misma naturaleza, los 

unos deb1an gobernar y los otros, faltos de capacidad propia, su

jetarse; si los indios resist!an podían ser dominados por guerra." 

Segtín Sol6rzano Pereira, las soluciones que los diversos autores 

propusieron para el tema indiano, fueron: Vocaci6n Divina: Dios, 

que es quien dispone de los Imperios, quiso que -los indios fuesen 

sujetos a los españoles y privados de sus reinos por sus muchos 

pecados. Hallazgo: las tierras nuevas y deshabitadas son de quien 

las descubre, segtín el Derecho. Si las tierras están habitadas, 

cábe sujetar a los habitentes por guerra justa, cuando media causa 

suficiente. Barbarie: los indios por su carencia de raz6n deben 

sujetarse por ley natural a los españoles, quienes los elevaran a 

la vida racional. Los indios tienen costumbresdepravadas y faltan 

a la ley de naturaleza, para remediar lo cual pueden interveniir 

los españoles. Los indios son infieles y además idolatras, suje

tables po~ elld ••• "1/ 

Una vez asegurada la "toma de posesi6n" de un territorio, 

acto ritual y formal a través del cual los reyes se arrogaban el 
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derecho de disponer de tierras-y poblaciones ajenas. la Corona 

autorizaba a quienes de hecho practicaban el descubrimiento y 

la conquista a realizar toda una serie de actividades econ6micas 

y obtener beneficios y _privilegios, a cambio de determinadas 

obligaciones ante el rey. Esta autorizaci6n se conced!a a través 

de las capitulaciones, que constituían contratos o cartas-mercedes 

entre la Corona y los particulares. En algunas de estas capitu

laciones se hacía referencia al buen trato que hab!a de darse a 

los indios. Por ejemplo, en la capitulaci6n a Francisco Pizarro 

se le manda encomendarlos; en otra, en cambio, se permite que se 

tomen por esclavos a. aquéllos que fuesen rebeldes una vez amones

tados y requeridos.~/ 

En todo esto, la discusi6n en torno de la naturaleza y la 

condición de los indios siguió ocupando la atenci6n de . los letra

dos del siglo XVI. Este debate se hizo particularmente ·agudo 

·cuando los dominicos, y luego otros clérigos, comenzaron a reac

cionar contra el duro trato que los colonos españoles daban a los 

indios. En la Española, los jer6nimos redactaron un interrogato

rio sobre la capacidad de los indios, a fin de resolver si iban a 

vivir como hombres libres, o continuar encomendados. "Las res

puestas, dice Zavala, fueron poco favorables para los indios: se 

dijo que carec!an de raz6n, que no guardaban las costumbres cris

tianas, que no sab!an vivir como libres, etc.l' El dominico Fray 

Tomás Ortiz, en 1525, afirmaba qae los indios "com!an carne huma

na ••• " ninguna justicia hab!a entre ellos, andaban desnudos y 

no ten!an vergüenza, ... eran como asnos abobados, alocados e insensatos 
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y no temían en nada matarse ni matarn ni guardaban verdad si no 

era en su -provecho, eran inconstantes, no sabían qué cosa era 

consejo, ingratísimos y amigos de novedades, se preciaban de 

borrachos, eran bestiales en los vic .ios, ninguna obediencia ni 

corteSB tenían mozos a viejos ni hijos a padres, no eran capaces 

de doctrina ni castigo, eran traidores, crueles y vengativos, hara 

ganes, ladrones, hechiceros, cobardes, no guardaban fe el marido 

a la mujer ni ésta al marido, carecían de barbas y si algunas les 

nac!an se las arrancaban: 'nunca cri6 Dios gente más cocida en 

vicios y bestialidades, sin mezcla de bondad o policía.• "No 

podía extrañar, a ra1z de descripciones tan contundentes, que 

existiera opini6n favorable a la esclavitud de los indios. Sin 

embargo, la actitud de la Corona fue ambigua y vacilante al res~ 

pecto. En 1530 se expidi6 una cédula real prohibiendo la escla

vitud, pero en 1534 se autorizo de nuevo. Frente a estas tenden

cias, se alz6 la voz de Antonio de Montesinos, desde 1511, en 

varios célebres sermones, y más tarde, influ!do por el propio 

Montesinos, la de Fray Bartolomé de las Casas, _quien afirmaba que 

los indios, como criaturas de Dios, participan de los atributos 

humanos; tienen por lo tanto uso de raz6n; son por eso capaces 

de religi6n, de virtud, de vivir como libres en sociedad civil y 

de tener propiedades, leyes, y gobiernos leg!timos, todo lo cual 

han demostrado prácticamente tener y usar antes de la llegada de 

los españoles.l/ 

Poco a poco se fue estableciendo un conjunto de normas y 

reglas para encuadrar a los ind!genas en un sistema de relaciones 
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que los mantenían subordinados al dominio del colonizador y que 

en gran medida conforman aGn hoy, por sus efectos históricos, las 

relaciones entre Indios y no Indios en América Latina. Este sis

tema abarcaba los más diversos aspectos, el militar, el religioso, 

el económico, el político, el educativo, etc. 

En lo político, diversas leyes, cédulas y ordenanzas, reuni

das en la Recopilación de Indias afirman que era necesario que los 

indios guarden sus usos y costumbres, si éstas no son claramente 

injustas. Por ejemplo, en 1542 se ordenó a las Audientias de 

Indias: "no den lugar a que en los pleitos de entre indios, o con 

ellos, se hagan procesos ordinarios, ni haya largas, como suele . 

acontecer por la malicia de algunos abogados y procuradores, sino 
• 

que sumariamente sean determinados, guardando sus usos y costunbres 

no siendo claramente injustos ... " Y en 1580 se repite: ''Como 

sabeis, teneis orden precisa de que en los pleitos de los dichos 

indios no se hagan procesos ordinarios y que sumariamente se de

terminen, guardando sus usos y costumbres, no siendo claramente 

injustos, es necesario saber los usos y costumbres que los dichos 

~ndios tenían en tiempo de su gentilidad •.. " En la Recopilación 

de Indias se dice nuevamente: "ordenamos y mandamos, que las leyes 

y buenas costumbres que antiguamente tenían los indios para su 

buen gobierno y policía, y sus usos y costumbres observados y guar

dados después que son cristianos, y que no se encuentran con nues

tra sagrada religión, ni con las leyes de este libro y las que han 

hecho y ordenado de nuevo, se guarden y ejecuten; y siendo necesario, 

por la presente las aprobamos y confirmamos, •• " De estas disposiciooes, 
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concluye Silvia Zavala, se desprende el prop6sito de la legisla

ci6n española de mantener ~n cierta forma las antiguas realidades 

políticas de los pueblos indios. Hubo, desde luego, prohibicio

nes de diverso tipo, como aquélla de que los indios no podían 

usar caballos ni armas (instrumentos y s!mbolos del poder espa

ñol!). Sin embargo, concluye Zavala, "Las formas jurídicas medie 

vales de Derecho público, que autorizaban dentro del Estado enti

dades organizadas con cierta autonomía, explican el estatuto polí

tico de los indios dominados. Cuando Humboldt visit6 Nueva España 

al final de la colonizaci6n española, aún advertía que los indios 

formaban como una naci6n aparte, privilegiada en derecho y vejada 

por todos, incomunicada de españoles y mestizos por las leyes. 

Los caciques aún ten!an la j.efatura nominal de sus pueblos, pero 

eran trabajadores del campo, como los indios comunes. 81 

Para llegar al establecimiento de un sistema de dominaci6n 

política como el que se iba perfilando en la Recopilación de Indias, 

había sido necesario someter militarmente a aquéllos que no se re

sisttan a aceptar la religión cat6lica y no se sometían voluntaria

mente al dominio de la Corona. También sobre las causas y la natu

raleza de la guerra contra los indios se discut!a mucho entre los 
. 

juristas españoles. Se fue desárrollando la teoría de la "guerra 

justa", es decir, la que se pod!a hacer legí~imamente en contra de 

los indios que no aceptaban la fe cat6lica o que se resistían al 

dominio pol!tico español, o que agredían a los propios españoles. 

Para legitimizar su acci6n en la guerra contra los indios, nueva

mente los españoles inventaron un documento formal, el Requerimiento, 
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el cual debía ser leido a los indios para comunicarles que eran 

súbditos de la Corona y que tenían que aceptar el cristianismo. 

S6lo si no hacían caso al Requerimiento, les era permitido a los 

españoles hacer la guerra. Cumpliendo con los requerimient9s, 

Hernán Cortés, en una de sus expediciones dijo a un cacique: 

"que iba por mandado de V.M. a ampararlos y defenderlos, as! sus 

personas como sus haciendas, y hacer saber como hab!an de tener 

y adorar un solo Dios, y que as!mismo les venta a hacer saber co

mo en la tierra esta V.M. a quien el universo por pr6videncia di

vina obedece y sirve; y que ellos as!mismo se habían de someter y 

estar debajo de su imperial yugo y hacer lo que en su real nombre 

los que aca por ministros de V.M. estamos, les mandásemos y haci~n 

dolo as!, ellos serían muy bien tratados y mantenidos en justicia, 

y amparadas sus personas y haciendas, y no lo haciendo as!, se pro

cedería contra ellos y serían castigados conforme a justicia."!/ 

Comentando el formalismo extremo de los requerimientos, Bernal D!az 

del Castillo relata: "se les escribi6 una carta y aunque sabíamos 

que no la habían de entender, sino como veían papel de Castilla, 

ten!an por cierto que era cosa de mandamiento. 11101 Un autor contem

poráneo concluye con respecto al uso del requerimiento: "En la 

práctica ..• ofreci6 dificultades; o bien porque no se les traducía 

a los indios, o bien porque se les le!a en circunstancias inadecua-
. 

das (cuando hu!an), o bien porque los mismos indígenas lo refutaban, 

o porque se les le!a una vez que se les hab!a atacado. "ll/ Según el 

Requerimiento los indios tenían la obligaci6n de reconocer a la 

Iglesia como supremo gobernante del mundo y permitir que se les 
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predique la fe. 
1 

Un autor resume: "Si los indios reconocen inmedia-

tamente estas obligaciones,todo irá bien: pero si no lo hace, el 

Requerimiento registra, como conclusión, las medidas punitivas 

que adoptaran los españoles rápidamente. Entraran en la tierra 

con el fuego y la espada, subyugaran por la fuerza a los habitan

tes a la Iglesia y a la Corona, y por último, según palabras del 

documento, los españoles avisan a los indios: 

'Y tomaré vuestras mujeres e hijos y los haré escla

vos, y como tales, los vender~ y dispondré de ellos como Su Ma
jestar mandare, y os tomaré vuestos vienes y os haré todos los 
malos y daños que pudiere, como a vasallos que no obedecen ni 
quieren recibir su señor y le resisten y contradicen: y protesto 
que las muertes y daños que de ella se re6recieren sea vuestra 
culpa, y no de Su Majestad,ni m!a, ni de estos caballeros que 
conmigo vinieron .•• •12/ 

, \!ueron variadas y a veces contradictorias las disposiciones 

de la Corona relativas al trato con los indios. "Cristobal Col6n 

hab!a querido imponer un tributo a los indios como súbditos que 

eran de la Corona, pero fracas6. Implant6 entonces la encomienda: 

es decir, reparti6 los indios éQtre los españoles (1499), los - ----·- - - ··--- -------·-- - --· --- . .. ---- ---- -- -----·••· -··· - ··---- - ·-··- --~ - ···- ·-

cuales exig!an. __ c.l_e aquéllos un servi~ _!o o t:a::a~aj q ___ pers9nal. A 

cambio el encomendero tenia que dar instrucci6n religiosa al ind1-

gena y se obligaba a defender la tierra. Enterada la reina, ma-

nifest6 su desagrado por esta libre disposici6n del Almirante, 

de tal manera que en 1502 Nicolás de Ovando llevara instrucciones 

para suprimir las encomiendas _y pondera los indios bajo la Corona, 

a la que deb!an pagar tributo. • El proyecto fracas6 y en ••• 1503 

Ovando quedaba autorizado a encomendar indios. Pero si los 1,500 
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colonos que hab!an pasado con Ovando no estaban muy dispuestos a 

trabajar, tampoco los ind!genas sent!an especial vocaci6n por el 

trabajo y hu!an a los montes ••• En 1509 se ordena que los indios 

sólo sirvan uno o dos años y no por vida, pero no se cumplió, ya 

que se solían tener hasta por dos vidas, y se presionaba -para que 

los descendientes de los pobladores los heredaran. 1113/ 

Al -crecer las protestas de los clérigos, el rey convoc6 a 

una junta en Burgos en 1512, en la cual se reconoci6"la libertad 

del indio pero también la justicia de la encomienda. Las Leyes 

de Burgos, promulgadas en ese año, consti~uyen el primer cuerpo 

básico del estatuto •indígena. Establecen una serie de obligacio

nes de los encomenderos para con los indios; pero muy pronto fue-

14/ on superadas por nuevas leyes y ordenanzas.-

Durante toda la primera mitad del siglo XVI arreci6 la polé

mica acerca del trato a los indios y-la disputa sobre las insti

tuciones que debían normar las relaciones entre el colonizador y 

los indígenas. Pese a diversos intentos por abolir_ la encomienda 

como forma de control y explotaci6n de la población indígena, -

esta se mantuvo, aunque fue duramente atacada por Las )Casas y otros 

defensores de los indios. La presi6n de estos clérigos condujo 

finalmente a la aprobación por el ·rey de un nuevo cuerpo de ordenan

zas conocido como las Leyes Nuevas de 1542, que en general eran 

bastante favorables a la poblaci6n indígena. Pero estas Leyes fue

ron muy atacadas por los españoles de las colonias, quienes final-
- 15/ mente lograron que fueran prácticamente letra muerta.- sobre 

la encomienda se sigui6 legislando en España durante mucho tiempo, 
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las comunidades de base. 

Pero al mismo tiempo la Corona fue desarrollando una políti

ca social de protecci6n y tutela a los indios, la cual permitió 

mantener a las comunidades indígenas cierta autonomía y privile

gios a lo largo de la época colonial, pese a encomenderos, terra

tenientes y autoridades eclesiásticas y reales. Toda esta legis~ 

laci6n se concentr6 en la Recopilaci6n de leyes de Indias de 1680 

con la cual culmin6, hasta cierto punto, la actividad legislati

va española relativa a los indios de América. Posteriormente, 

babia pocos cambios esenciales en las instituciones jurídicas co

loniales que normaban las relaciones entre el Estado y los indios) 
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y ésta no qued6 finalmente abolida sino hasta 1721. 161 

.Gi la encomienda lleg6 a ser una forma de movilizaci6n de 

la fuerza de trabajo indígena en beneficio del encomendero (y 

vale la pena recordar que no todos los españoles llegaron a ser 

encomenderos, tambiénhab!a españoles pobres en las Indias), el 

tributo impuesto por la Corona fue una forma directa de extrac

ci6n de riqueza a favor del Estado y de la Iglesia. Hubo malti

ples variantes de tributo (en trabajo y en especie), y con fre

cuencia la obligaci6n de los indígenas de pagar tributo condujo 

a conflictos entre los representantes de la Corona y de la Iglesia 

por una parte, y los encomenderos por la otra, quienes alegaban 

que el tributo les perjudicaba a ellos. Desde luego, los m4s 

perjudicados fueron los indígenas y los estudios sobre la época 

de la Colona mencionan innumerables casos en que los indios de 

diferent~s publos hacían llegar sus quejas a las autoridades 

reales, señalando que la carga tributaria que se les impon!a;- au

nada al sistem de explotaci6n d~ la encomienda, los estaba arra-

. d l . . 17/l Jan o a a miseria.-_J 

~rías otras formas de explotaci6n del trabajo indígena se 

fueron desarrollando a lo largo de la Colonia. Entre ellas, los 

indígenas eran obligados a proporcionar trabajadores para las 

minas, los obrajes y las obras pablicas, para el Estado y para la 

Iglesia, y a veces para los particulares, e incluso, en ocasiones 

para sus propios caciques indios, mantenidos por los españoles 

como una ~lite intermediaria entre la administraci6n colonial y 
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Capítulo II 

Los indígenas en el pensamiento oolítico de América Latina 

El comportamiento de la inteligencia latinoamericana res

pecto a la poblaci6n indígena, una vez obtenida la independen

cia política frente al dominio español, se caracteriz6 por ser 

episódico y circunstancial. No fueron pocas las ocasiones en 

que este tema estuvo ausente del conjunto de problemas que la . 

inteligencia latinoamericana se disponía a resolver. 

• 

(}sta actitud de rechazo de lo indígena, se bas6 en la idea 

de la supuesta inferioridad del hombre americano y su cultura. 

Inferioridad que abarca todo el pasado colonial, es decir, tanto 

el pasado indígena como el hispano, y el mestizaje producto del 

encuentro entre lo indígena y lo español. La negaci6n de lo que 

se había sido, constitu!a ·entonces la primera piedra en la edifi

caci6n del nuevo hombre americano, el primer paso en la basqueda 

de su identidadJ y el punto de partid~ por encontrar la llamada 

esencia de lo americano, tanto en su expresi6n hist6rica y cultu

ral, como su expresi6n ontol6gica. 

~a decisi6n de romper con el pasado colonial no se manifes

t6 al momento mismo de alcanzada la independencia, sino que fue 

un proceso paulatino que dur6 · varias generacionej) Años en los 

cuales las nuevas generaciones fueron tomando conciencia de la 

dependencia que aan pesaba en las . excolonias, en la medida que 
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se habla logrado obtener la "libertad"1 pero los hábitos y las 

costumbres establecidas por el orden español permanecían arrai

gados con fuerza enla ~nte de los latinoamericanos. 

El orden que prevalecía en las excolonias continuaba sien

do el mismo, s6lo que sin España. Con el agravante que en nom

bre del pueblo se impusieron las más crueles dictaduras en el 

contexto latinoamericano, como los casos de: Juan Manuel Rosas 

en la Argentina, un hacendado militar, que enarbol6 la bandera 

de libertad y los derechos de las provincias. En el Paraguay, 

el Dr. José Gaspar Rodríguez. En México, el General Antonio 

L6pez de Santa An·a, y asl en otros países, el hombre de mentali

dad colonial va estableciendo el orden que sustituye al español. 

Cada uno de estos caudillos independientemente de sus divisas y 

banderas, no era más que un aspirante a ocupar el lugar que ha

bla dejado el colonizador.!/ 

Al respecto, el venezolano Andrés Bello ( 1781-1865) dec·ía: 

"Arrancamos el cetro al monarca, pero no el espíritu español, 

nuestros congresos, sin sentirlo obedecen a inspiracions g6ti

cas".21 La Revoluci6n Americana, -decla el argentino Domingo 

Faustino Sarmiento (1811-1888)- no fue movida por otra cosa que 

"el indudable deseo de aprovechar una ocasi6n propicia para 

sustituir la administraci6n peninsular por una administraci6n 

local 11
•
31 

Frente a este orden de cosas la nueva generaci6n de pensa

dores intentará transformar la mentalidad, los h~bitos y las· 
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costumbres de los pueblos americanos, para alcanzar así una 

nueva y auténtica independencia, a la que se llamaría emancipa

ción mental. El chileno José Victorino Lastarria (1817-1888), 

afirmaba que la sociedad tiene que corregir la experiencia de 

sus antepasados para asegurar su futuro. Por ello era menester 

modificar la civilización que nos había legado España. Esta, 

continuaba diciendo, debía reformarse completamente porque ella 

era el extremo opuesto de la democracia que las nuevas genera

ciones se habían planteado. 41 Y el argentino Esteban Echeverr!a 

(1805-1851) decía: La emancipación social americana sólo podrá 

corregirse repudiando la herencia que nos dejó España.~/ 

Para estos pensadores, abstraer todo el pasado del presen

te para construir el porvenir significó renunciar a él desde 

una perspectiva formal, en tanto suponía negar su propia histo

ria considerándola impropia. Así su historia, su pasado, fue 

estimada como algo ajeno, como algo que no les perten~íapor 

no haber sido obra suya. El pasado en vez de habérseles pre

sentado de acuerdo a · una lógica dialéctica se les presentó como 

1 . 1 . 6/ o negativo por exce encia.-

En su lucha por ser sí mismos y por hacer de los países la

tinoamericanos naciones organizadas democrática y liberalmente, 

la inteligencia latinoamericana se sirvi6 de ideas filosóficas 

y modelos político~ que en gran medida eran ajenas a la realidad 
.. 

latinoamericana. El instrumento ideológico del cual echaron 

·mano con el prop6sito de producir el cambio de mentalidad en 
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los pueblos, fue fundamentalmente el positivismo, cuyos expo

nentes principales eran Comte, Spencer y Mill. Pero del posi

tivismo no tomaron todo, sino Gnicamente aquello que les servi

ría para dar soluci6n a los problemas que consideraban más ur

gentes, y en funci6n de estas urgencias fueron las interpret'a

ciones que de esta filosofía hicieron los pensadores latino

americano~ 

~2~-- pens~dores latinoamericanos del siglo XIX vier9~ ,, ~n __ ~l 
- -., • • • • < ••••• - - • • • • ,,. ,. . • - r 

positivismo un~ doctrina fil~s~~~~ª -~alvadora. Se les present6 -- .. ------------ ----- - ··- - ··· 

como el arma más id6nea para lograr su plena y verdadera eman-

cipaci6n mental, y con ella un nuevo orden que había de repercu

tir en el campo de lo político y lo social. El positivismo se 

' 
les present6 también como doctrina educativa. En algunos países 

se lo tom6 como el mejor instrumento para formar un nuevo tipo 

de hombre, libre de todos los defectos que hered6 de la Colonia, 

y con un espíritu práctico al margen de las supersticiones intro

ducidas por el Catolicismo. 

El modelo político más adecuado a sus aspiraciones, lo en

contraron en los países sajones: Francia e Inglaterra, pero 

fundamentalmente en Estados Unidos. De estos tres modelos ,, re

presentantes y líderes del progreso en el siglo XIX, habr!an 

de ser tomadas sus constituciones políticas, su filosofía, su 

literatura y cultura en general. En definitiva fueron los mode

los conforme a los cuales se pretendía hacer una nueva histori9 
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Estados Unidos representaba para este _generación de pensa

dores, la encarnaci6n del espíritu liberal, de la modernidad y 

del bienestrar del individuo sobre todas las cosas. Al respecto 

Sarmiento dice: "es la nueva Inglaterra, Norteamérica_, la que 

debe servir de modelo a Hispanoamérica si en verdad quiere estar 

a la altura de los tiempos, a la altura del progreso. Ningún 

pueblo puede enseñarnos ya, salvo Norteamérica." "No esperamos 

nadade Europa, que nada tiene que ver con nuestras razas. Algo 

puede venirnos de los Estados Unidos, de donde vinieron nuestras 

instituciones" .J./ Lo que podemos aprender de Norteamérica, es . 

su capacidad de ser una raza pura, los anglosajones -dice Sar

miento- no admitieron a las razas indígenas ni como socios, ni 

como siervos en su constituci6n social. Según él esa fue la· 

base de su éxito a diferencia de la colonizaci6n española, que 

aún no salta de la Edad Media al trasladarse a América y sobre 

todo que absorbi6 en su sangre a una raza prehist6rica y servil~~/ 

Para el pensador argentino, los indígenas además de tener 

el cerebro más reducido que los españoles peninsulares a causa 

de la mezcla, no piensan porque no est~n preparados para ello, 

sdlo sienten. -El chileno Lastarria considera que la raz6n por 

la cual Latinoamericano pudo entrar al progreso, fue porque 

los españoles no conquistaron la América para colonizarla como 

ocurri6 en Estados Unidos, sino para apoderarse de los metales 

preciosos. A este vicio se unid el desprecio que sinti6 por el · 

dueño de la tierra americana qui.en junto con el "mestizo" tuvo que 
• 



II-6 

soportar los trabajas más duros y degradante~. Mientras, los 

españoles y criollos se apartaban del trabajo y se enriquecían 

gracias al trabajo de los indios y mestizos.~/ 

En este af¿n por alcanzar a Estados Unidos, alg~nos ~ensa

dores latinoamericanos como Juan Bautista Alberdi (1810-1884), 

Sarmiento y Jose Marta Luis Mora planteaban como urgente la 

inmigraci6n, una inmigraci6n sana, una inmigraci6n europe~. 

Es menester -decían- recibir hombres de otros pueblos, precisa-
• 

mente de aquéllos que sean capaces de remediar el mal causado 

por los hispanos al mezclarse con razas inferiores. Alberdi . 

afirmaba "queremos que los hábitos de orden y de industria pre

valezcan en nuestra América. Por tanto llenémosla de gente 

que posea hondamente esos hábitos~" 

Otra forma de inhumar todos los males hispánicos era la 

educaci6n, que debía estar sustentada sobre los prin-

cipios de la individualidad, el derecho de igualdad y de honor. 

Al respecto, José Marta Luis Mora ped!a una educaci6n que arro

jase de las mentes las falsas quimeras, fuente de toda incompren

si6n y desorden; por ello era necesario reformar la educaci6n 

preparando ciudadanos, que se bastasen as! mismos, y que hicie

sen con sus propias manos. En 1833 Mora hablaba ya de lo posi

tivo, enfrentándolo a lo puramente te6rico, "los hombres positt

vos fueron llamados a ejecutar las reformas especiales de la 

educaci6n, porque la antigua educaci6n falseaba y destruía todas 

las convicciones que constituyen a un hombre positivo.'' lO/ 
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El peruano Manuel Gon·zález Prada, al igual que otros pensa

dores, se di6 a la difícil tarea de destruir el pasado. La 

guerra en Chile (1879) no mostraba otro camino que romper con 

ese fatal pasado. Era imprescindible formar a otro tipo de 

hombre sobre los principios del positivismo, porque vi6 en é~, 

el mejor instrumento para regenerar al Perú. Pero al contrario 

de los anteriores pensadores, González Prada no niega la reali

dad que negaron los otros, la realidad indígena, para él es una 

de las realidades con las cuales se ha de contar. Realidad que 

puede ser positiva o negativa según se la quiera solucionar. 

La idea de hacer del indio una raza inferior da origen a una so

luci6n negativa. Para el pensador peruano no existen razas 

inferiores, s6lo hay hombres buenos y malos. El indio para él 

fue siempre igual, y en su favor alz6 siempre su violenta voz. 111 

Pero no todos en el Perú alzaron la voz en defensa del indio, 

Mariano Cornejo ·al hablar sobre el pasado como el más grave obs

táculo para alcanzar la democracia afirmaba: "hemos heredado la 

timidez del carácter Qe la raza aborigen: raza esencialmente 

débil de ánimo, como consecuencia de su gobierno fanático; que 

siempre la superstición y el fanatismo destruyen el carácter 11
•
121 

A su vez otro ilustre pensador peruano Javier Prado decía: 

"los males han sido y son muy graves, pero hay remedio para com

batirlos. Previniendo aquellos, en primer lugar, de la influen-

cia de la raza( •.• ) Es preciso modificar la raza, "remozar" 

nuestra sangre y nuestra herencia por el cruzamiento con otras 
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razas; es preciso aumentar el namero de nuestra poblaci6n, y 

lo que es más, cambiar su condición, en sentido ventajoso a 

la causa del progreso, por medio de la inmigraci6n, pero una 

buena inmigraci6n 11
•
131 

El peruano Manuel Vicente Villaran también proclamó la 

necesidad de modificar, de transformar los hábitos y costumbres 

del peruano en base a los ej·emplos de otros pueblos. Había 

que hacer del Pera una nación como los Estados Unidos de Nor

teamérica. Respecto al "indio" Villaran fue otro de los pensa

dores que defendió desde el punto de vista positivista la situa-

ci6n del indígena. "Es falso que el indio sea incapaz y u~ de-

generado, es hoy,como en lostiempos de su grandeza, sano, sobrio 

y prolífico( ••. ) en vez de explotarlo hay que darle los recur

sos necesarios a la explotaci6n para que haga fructificar su 

medio, la ciencia puesta a su servicio hará de él un pueblo vi

goroso y activo( ... ) la mejor manera de educarlo es .romper el 

aislamiento a que se le ha sometido, poniéndolo en contacto 

con el blanco que trabaja 11
•
14 / 

Al igual que Pera, Bolivia enfrent6 una guerra fratricida, 

la guerra con Chile en 1879, de la cual sali6 aun más desgarrada 

de lo que se encontraba porque en 1880 se ·vi6 obligada a ceder 

a Chile las zonas salitreras de su litoral y con ellas su dnica 

salida al mar. Fue entonces que apareci6 en ese país el · positi

vismo como el instrumento más adecuado para dar solución a los 

males, fuente de todos sus desaciertos. Bolivia en esa época 
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era quizá más indígena que cualquier otro país latinoamericano, 

pero sus pensadores se empeñaron en negar esa realidad. 

Al igual que Faustino Sarmiento, los bolivianos creían que 

con la desaparici6n del indio y del mestizo, Bolivia habría de 

regenerarse y alcanzar el progreso. Al respecto Nicomedes Antelo, 

que enjuiciaba al "indio" desde el punto de vista naturalista, 

decía que el cerebro indígena y el cerebro mestizo eran sencilla

mente incapaces para concebir y entender la libe·rtad republicana, 

con los derechos y obligaciones que implicaba. La causa de esta 

incapacidad estaba dada porque esos cerebros pesan segan Antelo, 

entre cinco, siete y diez onzas menos que el cerebro de un blanco 

de raza pura. El indio no sirve para nada. Pero, eso sí -agre~ 

gaba- representa en Bolivia una fuerza viviente, una masa de re

sistencia pasiva, una induraci6n concreta en las vísceras del 

organismo social. Por el otro lado existían los mestizos, casta 

híbrida y estéril para la presente labor tecnol6gica, como el 

mulo para el transformismo de las especies asnar y caballar. La 

mezcla ha dado origen a esa clase que al mismo tiempo es revol

tosa y servil, anárquica y pasiva. La propensi6n de la casta 

tiende como es notorio, al ocio, a la reyerta, al servilismo 

y a la intriga, g~rmenes del bochinche y del caudillaje, así 

como del otro lado, la estupidez y el amilanamiento del · indio 

incásico se amoldan a punto de perpetuar la sociedad en el , 

despotismo. 151 
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Por consiguiente, todos estos males que traen consigo los 

indios y los mestizos necesariamente tendr!an que sucumbir en 

la lucha por la existencia, como estaban sucumbiendo en Australia 

hombres, plantas y animales. De manera que por virtualidad 

que es propia del transformismo -dec!a Antelo- tendrán que desa

parecer cuanto antes el indio y el mestizo de Bolivia, esos dos 

agentes arcaicos, incásico uno y colonial el otro; que se extin

gan bajo la planta de la inmigraci6n europea. 161 

1 

Ante la voz implacable de Antelo respecto a la negaci6n del 

indio y del mestizo, las palabras de Ignacio Prudencio Bustillo, 
• 

seguidor de Spencer, resultan generosas al referirse al indio 

boliviano. Este pensador preocupado también por transformar la 

realidad de su país, ech6 mano del método positivista en tanto 

doctrina educativa. Bustillo consideraba que los esfuerzos de 

los bolivianos debían dirigirse a dar una educación práctica, 

que fuera como reverso de la educaci6n ret6rica que hab!an reci-

bido de las generaciones anteriores. Pensaba también que de 

Norteamérica los bolivianos tenían que · aprender mucho. Sobre 

todo aquéllo que se refer!a a la creaci6n de granjas modelo, 

por el estilo de las que Booker T. Washington hab!a fundado en 

los Estados Unidos para la educación de los negros. Granjas 

iguales a éstas ayudarían a los indios, para que aprendieran los 

métodos de cultivo de la tierra. Lo que Bolivia necesitaba 

-afirm6- eran técnicos agr6nomos y peritos mercantiles, más que 

letrados. 
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Pero no todos los pensadores latinoamericanos del siglo 

XIX negaron tan dr~sticamente el pasado colonial. Para el 

venezolano Andrés Bello los males que padecía la América in

dependiente no provenían necesariamente de la raza, ni había 

porque imputarlos a la influencia espa~ola en la colonia. 

Los males de América -decía- son propios de toda la humanidad, 

debilidades de la misma. 171 

Por lo que se refiere a la obra ce España en la Colonia, 

-dice Bello- al gobierno Español debe todavía la América todo 

lo que tiene de grande y de espléndido en sus edificios públi

cos. Y de esto, decía, debemos confesarlo con vergüenza, poco 

hemos podido conservar. En cuanto a la guerra de independencia, 

mucho debe el hispanoamericano al espíritu que ha heredado de 

España. Sin embargo el pensador ·venezolano reconocía que el 

hombre de América no estaba preparado aún para alcanzar plena

mente el espíritu liberal, pero esos defectos no invalidaban 

lo bueno y positivo que leg6 España a los hispanoamericanos.lB/ 

En el Brasil, como en Hispanoamérica, los pensadores de la 

época también se nutrieron de la filosofía moderna, alentando 

el deseo de emanciparse de la metrópoli portuguesa. [Así mismo, 

vieron que el modelo político que los llevaría por el camino 

del progreso, se encontraba en las naciones llamadas occidenta

les: Inglaterra, Francia y Estados Unid~ Pero por una serie 

de circunstancias especiales los planteamientos de los brasile

ños diferían de los hispanoamericanos, debido sobre todo a los 
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hechos que caracterizaron su independencia. Brasil no tuvo 

que recurrir a la violencia para alcanzar su emancipaci6n 

de la metr6poli. Raz6n por la cual los pensadores brasileños 

no vieron un obst~culo en el pasado por ellas heredado, ni 

sintieron como los hispanoamericanos la necesidad de romper 

con su pasado ni de desligarse de él, sino por el contrario, 

vieron en ese pasado un buen instrumento para lograr el pro

greso, e incorporar su pa!s al mundo del que querían también 

ser parte. 

La filosofía y el pensamiento que justificaron ideológica-

/ mente esta actitud fue . un eclecticismo transitorio entre la 

filosofía propia de la Colonia y la del Imperio. La principal 

figura de este pensamiento co:hciliador lo fue Frei Mont 

19/ Alverne (1875-1868)-. 

Hacia 1850, ante una serie de transformaciones sociales y 

econ6micas, como la aparici6n de una emergente burguesía brasi

leña, surgieron las primeras manifestaciones de la doctrina 

que habría de tomar el lugar del eclecticismo, el positivismo, 

la misma doctrina, que en Hisp~noamérica fue vista como ins

trumento para el logro de una serie de cambios políticos, so

ciales y econ6micos, así como el medio más adecuado para poner 

fin a la anarquía. En el Brasil, el positivismo fue el ins

trumento más eficaz para frenar a dos fuerzas cuya orientaci6n 

hubiese llevado por el camino de las guerras fratricidas que 

desgarraron a Hispanoam~rica: la Iglesia y la Masonería. 



El primer paso y primer triunfo de esta nueva mentalidad, 

fue la abolici6n de la esclavitud en 1888, sin la violencia que 

a la misma acomoañó en Estados Unidos. Animadores de esta ... 

acción fueron Miguel Lem6s (1854-1916) y Texeira Mendes (1855-

1927). Para estos pensadores el ideal de orden y progreso es

tablecido por Augusto Comte podía y debía ser establecido en 

Brasil. 201 

A los pensadores brasileños, parece no importarles la pre

sencia de la población indígena de su país. En el caso de los 

hispanoamericanos, el "indio" constituía un obstáculo para el 

progreso. Para los brasileños simplemente no existía. Sin 

embargo, a-cin cuando a nivel retórico no pensaron en el "indio" 

brasileño para la construcción de la naci6n, en la práctica 

el modelo económico, social y político adoptado estaba encami

nado a la destrucción de la~ poblaciones indígenas, en nombre 

de la libertad individual y del anhelado industrialismo. 

Así pues, a la generación de los libertadores políticos 

había de suceder esta generaci6n de pensadores positivistas 

que, como ya se ha visto, pretendían realizar en el campo de 

la educaci6n la misma obra que aquéllos habían realizado en lo 

'político. (!,a bandera de esta nueva generación fue la del li

beralismo. El tipo de liberalismo que fue tomado sobre todo 

de la experiencia norteamericana), no constituí~ una simple 

bandera política, sino un programa para educar al hombre latino

americano, para hacer de él un hombre distinto del que hiciera 

\d- (o\o"-1~. 
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la Colonia.' 

Esta fue la forma en que se hizo la historia del siglo XIXí 

una historia en la que una minor!a llena de fe en el futuro de

cidi6 negar todo un pasado, salvo en el caso del Brasil, hacien

do suyas doctrinas filos6ficas y modelos políticos que muy poco 

ten!an que ver con la realidad de las excolonias americanas. 

En aras de la modernidad, progreso y civilización, a los ind!ge

nas y mestizos se les neg6 el derecho de ser part!cipes de la 

historia y forjadores de su futuro. Pero result6 que estu nega

ci6n no era más que una utopía, pues la realidad era mucho más 

poderosa porque el · pasado sigui6 presente en la vida cotidiana 

de todos los hombres de Am~r ic 1a. As! pues, las fuerzas de las 

cuales pretendieron liberarse continuaban latentes. 

Al iniciarse el siglo XX, y ante el fracaso del proyecto 

cultural y pol!tico propuesto por la generaci6n de pensadores 

que vieron en el positivismo la doctrina salvadora, surgi6 una 

nueva generaci6n que opuso nuevas filosofías a la ideología po

sitivista. Comte, Spencer, Mill y Darwin serían sustituidos 

por Schopenhauer, Nietzsche, James, Soutrox. La lectura de 

estas obras dará a la nueva generaci6n los instrumentos necesa

rios para liberarse de una ideología que les impedía alcanzar 

sus aspiraciones de una nueva idea de progreso. Esta idea de 

progreso construida en sus mentes, era como la vida misma en 

tanto no podía ser limitado, progreso que ten!a sus fuentes en 
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la vida humana, en el hombre creador de toda cultura como 

expresión máxima del hombre y del humanismo. 211 

Lo importante, lo más trascendente ·de los planteamientos 

de esta nueva generaci6n en la búsqueda por llegar a ser s! 

mismos, radica en que ya no quieren ser como otros para llegar 

a ser sí mismos. Ahora enfocar~n su atención a la realidad 

que les es propia, y dentro de esta realidad, el hombre que 

vive y le da sentido. Antonio Caso (1883-1946) haciendo un 

llamado concreto a los mexicanos dice: "idealistas que os em

peñais en la salvaci6n de las repúblicas, volved los ojos al 

suelo mexicano, a nuestras costumbres y nuestras tradiciones, 

a nuestras esperanzas y nuestros anhelos, a lo que somos en 

22/ verdad".-

Al volver los ojos a su realidad, el latinoamericano no 

podía negar por más tiempo al indígena que inutilmente trató 

de borrar o ignorar la generaci6n de los "emancipadores menta

les". El indígena estaba ahí, y al aceptar su existencia era 

como quien encuentra la otra parte de su propio ser. Que 

paradojicamente es la parte sobre la que descansa y ha descan

sado la posibilidad de la sociedad que los latinoamericanos 

han heredado en gran parte. 

La crítica que harán estos pensadores defensores del hombre 

y de su realidad, respecto al pensamiento de los emancipadores 

mentales, se centraba fundamentalmente, en la creencia de que 

el sajonismo constitu!ael modelo más adecuado para construir las 
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naciones latinoamericanas democráticas y liberales. [La 

critica señalaba que lejos de haber creado las soñadas 

democracias liberales propias de los pa!ses sajones, el posi

tivismo como ideología justific6 la creaci6n de nuevas dicta

duras no menos egoístas que las teocr~ticas, por ejemplo el 

Porfiriato en MéxiciJ 

Esta generación no se cansaba de pregonar, que no era nece

sario mirar a otros para ser sí mismos, que la soluci6n a nues

tros problemas había que encontrarla en la propia realidad ame

ricana. Por tanto era menester conocerla para encontrar un 

punto de apoyo que le permitiese avanzar. La realidad latino

americana, dec!a el uruguayo Enrique Rod6 (1871-1917), contiene 

como cualquier otra valores distintos, pero no por ello inferio 

res. Valores quizá en muchos puntos complementarios de otras 

realidades. Esos son precisamente los valores que tiene que 

desarrollar y obtener el latinoamericano, sin que ello implique 

la negaci6n de lo mejor que poseen otras culturas, que bien 

pueden aportar a la cultura latinoarnericana. 231 

El mexicano José Vasconcelos (1882-1959) también se lanzó 

contra el falso modelo y la deslatinizaci6n que se había inten

tado impulsar en el Continente, al mismo tiempo que muestra las 

grandes posibilidades de una América mestiza, destinada por la 

misma herencia recibida a grandes realizaciones dentro de la 

cultura. 

En efecto, Vasconcelos al igual que otros pensadores de su 
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época, plante6 la necesidad de rescatar y reconocer las cuali

dades de los pueblos latinoamericanos, porque sobre ellas ha

bría de descansar el futuro de América. Pero al referirse a 

los indígenas, consider6 que estos debían transformar sus hábi

tos y costumbres, condici6n indispensable para que los pa!ses 

latinoamericanos ocupen sitio entre las naciones civilizadas. 

Partiendo de estas tesis, Vasconcelos encauz6 su lucha para 

que los "indios" fueran asimilados a la naci6n mexicana a 

través de un sistema escolar naciona1. 241 

El cubano José Mart! (1853-1895) fue otro de~los pensado

res que conden6 el inutil afán de la generaci6n rom~ntica del 

siglo XIX al intentar borrar la realidad latinoamericana, pre

tendiendo levantar sobre la nada una falsa historia porque 

quiérase o no, -dec!a- el pasado colonial estaba allí, un pa

sado que era menester destruir por la vía de la asimilaci6n. 

Y allí también estaba el hombre sobre el cual se hizo descan

sar la explotaci6n de los cuatro siglos de la Colonia; el 

mismo hombre al que la República en sus diversas expresiones 

después de la independencia sigui6 considerando como objeto 

explotable, al indio, sin el cual esta América 

no ha de poder salvarse. El indio como una expresi6n del hombre 

que no puede ser ignorada. Porgue este pretensi6n de imposible 

olvido y negaci6n, fue la que origin6 una sociedad dividida, 

f f . . t . 25 / o a, sin consis encia.--
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En el Perú, país con importante porci6n de poblaci6~ indí

gena, la preocupaci6n por la situaci6n del hombre indígena se 

hizo sentir, sobre todo en dos pensadores, González Prada y su 

discípulo José Carlos Mariátegui. Para González Prada, que ya 

había alzado la voz en favor del "indio" en los afios en que se 

encontraba en pleno apogeo el positivismo, ni el indio ni el 

negro deja de ser hombre porque tengan el color de la piel dis

tinto al de su explotador. Hablar de ello, se trata pura y sen

cillamente de justificaciones que se dan a sí mismos unos hom

bres para explotar a otros. El hombre no puede ser instrumento 

de otro hombre, pero sí lo es el indígena y el negro porque se 

hace del color de su piel el índice de su infrahumanidaa. 261 

Es importante mencionar que de todos los pensadores del si

glo XX que levantaron la voz en favor del indígena para conde

nar su aislamiento, Mariátegui propuso fundamentalmente solucio

nes econ6micas. Es el primero en analizar el problema indígena 

desde la perspectiva econ6mica y de clase, desechando como invá

lido el análisis puramente étnico o cultural que se hacía en ese 

momento de la cuesti6n indígena. 

(!iaríategui, aseguraba que el "problema indígena era producto 

de nuestra economía, se identifica con el régimen de propiedad 

de la tierra, la ignorancia, el atraso y la miseria de los indí

genas, no son sino la consecuencia de su servidumbre:) El lati

fundio mantiene la explotaci6n y dominaci6n absoluta de las 

masas indígenas por la clase propietaria. La lucha de los 
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indígenas contra los gamonales, ha estribado invariablemente en 

la defensa ~sus tierras contra la absorci6n y despojo, por tan

to, existe una instintiva y profunda reivindicaci6n ind!gena, la 

reivindicaci6n de la tierra. 0271 

Para el pensador y pol!tico peruano, el problema del ind!

gena no es un problema moral y educativo. El explotador encon

trará siempre razones morales para mantener y justificar su 

explotaci6n. La educaci6n que se le pretende dar para sacarlo 

de su miseria e ignorancia será inútil si no se le ofrecen al 

ind!gena las oportunidades de realizar lo que ha aprendido. Su 

problema -afirma- es econ6mico, de una economía que descansa 

en la enajenaci6n del trabajo de una masa de hombres. Se apoya 

en el orden creado por la conquista, que la misma República 

agrav6 y acrecent6. Cambiar este orden, cambiar su estructura 

será hacer de esta dividida América Latina una sola y de sus 

hombres diversos, el hombre sin más. 281 

Siguiendo esta línea se orient6 el pensamiento de otro ide6-

logo y político peruano, Víctor Raúl Haya de la Torre (1885-1979), 

creador de la Alianza Popular Revolucionaria Americana (APRA), 

as! como del término Indoamérica. El indio -dec!a- no podrá 

salir de su situaci6n actual por un movimiento evolutivo, "por

que la violencia que impera sobre él y la esclavitud en que vive 

no le permitirá jamás ejercer normalmente ningún derecho". 

Para Haya de la Torre el ind!gena forma la especificidad de 
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nuestro continente, su presencia es lo que caracteriza a 

nuestro espacio y tiempo hist6rico; los indígenas integran 

"la base de nuestra productividad", forman "la médula de 

nuestra vida colectiva",encarnan la''tradici6n y la raza" y 

son los objetos eminentes de la.explotaci6n. De ahí que el 

mejor nombre de nuestro continente sea el de Indoamérica. 291 

En México, Francisco Pimentel ya en 1854, al observar al 

indio, siente que México se le quiebra en las manos y lanza 

un grito de alarma. Ante la diversidad eleva un ideal de 

unidad; define a la naci6n como uni6n; "Naci6n es una reunión 

de hombres que profesan creencias comun ·es, que están domina

dos por una misma idea, y que tienden a un mismo fin". La 

pieza que falta para lograr esa uni6n es el indígena, en cuen

to se presente segregado de la naci6n. Por eso; "mientras 

los naturales guarden el estado que hoy tienen, México no puede 

aspirar al rango, de Naci6n propiamente dicha". 3º1 

Años más tarde, en 1899, Francisco Bulnes también siente 

el abismo que separa a la sociedad mexicana. "Hay entre las 

dos razas una muralla que nadie ha podido o querido derribar 

( ... ) el indio es patriota para su raza pero no para la que 

lo ha oprimido; defiende con heroicidad no el territorio nacio

nal, sabe que no es suyo, pero defiende lo que le han dejado 

en las montañas y en los territorios lejanos 11
•
311 Al igual 

que Pimentel, Builnes propone frente a situaci6n tan dramática 

un ideal de naci6n como unidad que habría de formarse a partir 
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de unas cuantas verdades comunes a todas las clases. 

~tro pensador mexicano, Andrés Molina Enriquez se preo

cupaba también por la situaci6n de aislamiento en que se en

contraba la poblaci6n indígena, en tanto que ello no permitía 

la "unidad nacional". Es absolutamente indispensable, pro

clamaba, que en el elemento mestizo se refunda toda nuestra po-, 

blaci6n nacional. Para este pensador, al igual que para José 

vasconcelos, el mestizo es el único grupo que puede lograr la 

unidad, indispensable para formar un!I. nacionalidad y una 

patriiJ 

Veámos por qué el mestizo tiene esta misi6n. Segdn Malina 

Enriquez el indio es superior al blanco , por su adaptaci6n y 

"selecci6n" al medio; el blanco en cambio, por su más adelan

tada "evoluci6n". El mestizo por tanto reune en sí ambas cua

lidades: tiene la resistencia y la adaptaci6n del indio, la 

actividad y el progreso del blanco. Por eso su carácter es más 

firme, y poderoso. Apenas puede encontrarse un mestizo que no 

· 32/ 
tenga grandes prop6sitos.-

' (En suma todos estos pensadores proponen que los ind!genas 

deben olvidar sus costumbres y hasta su idioma mismo .si fuese · 

posible. S6lo de esta manera solucionarán sus problemas y for-· 

mar4n una masa homogénea, una naci6n verdadera. Es decir que 

la soluci6n a su aislamiento de tantos siglos se resolver4 sim-

ple y sencillamente ~on que el indígena deje de s·e.r ind~gen~.- _ . 

L2.,. e-e~'º-{\ flt\ .. '\~\~ 1e.s(ck- en\()(\_~· e.t\ 5v \f\c.o<ifl ... 
s',c,~ QW'-~ ~.101\ow-\ru &,\ 'ác"JC ~J,\; l. d • 
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La salvaci6n del indio reside entonces en su incorporaci6n al 

sistema econ6mico de la clase mestiza; 

Durante esta etapa, también los pensadores brasileños expre 

saron de manera similar la necesidad de destruir el pasado eu

ropeo. Ronald de Carvallo (1893-1935) insiste en lá idea de 

dar a la historia -de los pueblos americanos el lugar de eminen

cia ~ue en nuestros pensamientos ocupa el de las naciones de 

otros continentes. "Dejemos -dice- de pensar en europeo. Pen

semos en americano ( •.. ) no para enfrentarse a él, sino para 

tomar conciencia de -nuestras- propias posibilidades y actuar, 

de acuerdo con ellas, en el mismo plano en que los pueblos 

europeos han actuado dentro de su cultura 11
•
331 

Grana Aranha (1860-1931) reconoce los orígenes de su cul

tura, pero señala la transformación que los mismos sufrieron 

en contacto con ella. "Toda cultura -escribe- nos vino de 

los fundadores europeos. Pero la civilización se mestizó aqu! 

para esbozar un tipo de civilizaci6n que no es exclusivamente 

europea; fue modificada por el medio y la confluencia de razas 

pobladoras en el pa!s. La cultura europea debe servir no para 

prolongar Europa, no como obra de imitaci6n, sino como instru

mento para crear una causa con elementos provenientes de la 

tierra, de gentes, del propio salvajismo inicial y persistente. 

El deseo de liberación es una señal que ya est~ en nosotros. 11341 

Es este espítiru el que mueve la orientación de los brasi

leños. Pero nuevamente encontramos que en la mente de estos 
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pensadores no está presente, como en el caso de los hispano-

americanos, el indígena brasileño. Hablan de una vuelta a 

la realidad para conocerla y calibrarla, hablan de lo propio, 

de lo nacional, pero el "indio" brasileño continuó marginado 

del proyecto de naci6n que idealmente pensaron construir. 

No es sino hasta mediados del siglo XX que la inteligencia 

brasileña empieza a mirar con otros ojos a su país, reconocien 

do la compleja diversidad que parece caracterizar al Brasil y 

Latinoamérica. 

e;;;_ esta manera el pensamiento filosófico latinoamericano 

de principios del siglo XX, inició una nueva etapa en la cons

trucci6n de su identidad, la cual se origina a partir de la 

revalorizaci6n de la realidad y con ella la critica al posi

tivismo y a la creencia de que el sajonismo constituía el mo

delo a realizar en Latinoamérica previa aniquilación de la 

herencia hispana, ibérica o latina. Tomar conciencia de la 

propia realidad para transformarla, en los hechos significaba 

asumir al "indígena" como parte de la realidad que se propo

nían transformar. Pero resulta que al tratar de dar soluci6n 

a la diversidad latinoamericana, el "indígena" sigue jugando 

el papel de instrumento de una prosperidad y bienestar que no 

son suyos. Liberar al "indio" supone segdn lo que hasta aquí 

hemos visto, convertirlo en un elemento capaz de ser aprove

chado por el mestizo. Hacer que secunde y acepte las ideas 

de éste, convertirlo en un elemento de trabajo eficaz dentro 
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de su mundo. La propuesta de incorporar al indígena supone que 

tiene que abandonar cualquier ideal exclusivo de su raza o de 

su clase, para que acepte sin reparos la direcci6n mestiza y 

una nueva forma de dominaci6n. 

As! pues, el eje principal en que girará la redenci6n, la 

salvaci6n del "indio" en el contexto latinoamericano a partir 

de las ideas que expresaron los pensadores del siglo XX, será 

el de la urgente integraci6n de estos pueblos con la finalidad 

de edificar naciones homogéneamente culturales. 

Bajo los principios de asimilaci6n y/o integraci6n se orien-
···-· .. ···· - - - --- --- . ------ - --- -- .. --~ 

tarán las políticas indigenistas a partir del siglo XX a lo 
. . ------ ·· . ·•---·~-----· .. ... -- - - --.. __ ... - ·--~ .. ---, •··· - . 

largo de América Latina, principios que en la actualidad aan 

constituyen el soporte del indigenismo oficial en el Continent=.) 
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INTR0DUCCI0N 

(fi derec~o es una representaci6n ideologizada de la idea na

cional dominante. La antropología jurídica, de escaso desarrollo 

en nuestra regi6n, es la discipli ·na que permite el aná'.lisis y ex

plicaci6n de las situaciones nacionales de los indígenas en los 

casos particulareOue nos hemos propuesto;!/ fundamentalmente 

Argentina, Colombia, Chile, Ecuador y Paraguay; haciendo menci6n 

general de los demá'.s países. Los casos de Brasil, Guatemala, Mé

xico y Pera son tratados en capítulos especiales en este trabajo. 

En el estado nacional latinoamericano se ha dado un conjun-

2/ to de normas - que permiten la discriminaci6n y dominaci6n de la 

poblaci6n indígena. 31 

(!l sistema jurídico, como conjunto de normas reguladoras de -

la vida social, ha homogeneizado e impuesto el criterio monoétni

co, de escaso respeto al pluralismo jurídico y · a la diversidad 

cultural. El estado, como conjunto de elementos que sintetizan 

la vida social, ha impuesto "su''.derecho nacional, sin considerar 

las categorías particulares de las comunidades indígenas. Estado 

1/ Ball6n Aguirre. (1980) y . (1977); Irrueta. (1980); Costa. "El 
etnocidio a través de las Américas". (1976); Swepston. (1978). 

2/ D!az Müller. (1984). 

3/ Entre numerosos trabajos, véase: Silvia Coelho dos Santos. (1982); 
Varios autores. (1979); Teresa Miralles, et. al. (1983): Rodolfo 
Stavenhagen. (1969). 
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y Derecho han asumido una complicidad estructural en el tratamien

to y normatividad de las etnias. El escaso estudio y reconoci

miento del Derecho Consuetudinario as! lo demuestr~ Habría que 

indagar más en profundidad acerca de la conexi6n entre realidad 

jurídica nacional y los hábitos, usos y costumbres de los pueblos 

indígenas. 

• 
\~~s textos constitucionales o constituciones políticas, como 
½ 

base político-ideol6gica de una sociedad determinada, son la ex-

presi6n generalizada de esta realidad nacional_:) En cada _caso par

ticular, naci6n a naci6n, el tratamiento jurídico de "protecci6n" 

de los derechos humanos de los indígenas asume connotaciones es

pecíficas que nos permiten un primer intento de clasificacj6n ti

pol6gica, en relaci6n a los países seleccionados. 

La propuesta de clasificaci6n que nos proponemos realizar 

está determinada en torno a tres criterios principales: 1) El cri

terio del rango jurídico: que cada pa!s d~ la muestra otorga al 

régimen de protecci6n de las minorías indígenas; 2) El criterio 

vinculatorio: entre el r~gimen general de protecci6n de los dere

chos humanos de la poblaci6n en general, y el tratamiento parti

cular (Constituci6n, Ley, Decreto) de las minorías indígenas;!/ 

y, 3) El criterio de evoluci6n generacional de los derechos huma

nos. 

(~¡\Cf. Universidad Nacional Aut6noma de Mé,cico (UNAM). (1983); Luis 
\....1/Dtaz Müller. (en prensa); UNAM. (1974); Louis Sohn. (1979). 
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1) El primer criterio privilegia la ubicaci6n normativa del 

régimen de "protecci6n" de los indígenas dentro de las jerarquías 

legales. Se trata, entonces, de un referente netamente jurídico: 

protecci6n constitucional, legal, u otra instancia formal.~/ 

2) El criterio vinculatorio, derechos humanos-r~gimen de pro

tecci6n partic~lar, enfatiza el . carácter del régimen de protecci6n 

en la perspectiva más amplia del tratamiento de los derechos huma

nos, como concepci6n político-jur!dico-ideol6gica. 

3) El criterio generacional se refiere a las relaciones y 

prestaciones entre el individuo, el estado y la sociedad interna

cional, si bien se reconoce la indivisibilidad e igualdad jerár

quica de todos los derechos humanos. 

A partir de esta proposici6n tipol6gica de análisis, y te

niendo en cuenta los casos-nacionales se~alados, se han "relevado" 

de la realidad jurídica ciertas instituciones principales: Cons

tituci6n, Leyes Especiales, Tierras, Régimen Laboral y Social, 

Justicia y Penalidad, Organizaciones y Régimen Internacional, que 

permiten establecer un tratamiento jur!dico comparado,~/ a partir 

5/ Cf. Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH). (1983); 
Institut International des Droits de l'Homrne. (1972). 

Cf. Gabriel Marty. (1972). pp. 259 y SS. En este trabajo, el 
autor destaca la importancia del enf~que jurídico/comparado en 
materia de derechos del hombre: "Soit sous l'esprit de l'itude 
~ive actuel!~, soit dans la persp~ctive critique et 
lvoiütrice de leur Ero1!1_2tíon et de leurs garanties". pág. 263. 
Subrayado nuestro. 
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de un determinado contexto hist6rico-metodol6gico, que nos propo

nemos esbozar a continuación. 

I. EL CONTEXTO HISTORICO-METODOLOGICO 

Esto significa el conjunto de d~terminaciones sociales que 

permiten el análisis global (y no s6lo jurídico) de la protecci6n 

de las minorías. 

El análisis de la realidad jurídica comparada, a partir _de la 

idea de estructura global, pe~ite situar al r~gimen jurídico en 

la perspectiva más amplia (y más completa) de la "problemática 11 de 

los derechos humanos y la democracia.?/ 

En este orden de ideas sería importante considerar en el fu

turo, y lo proponemos desde ahora,~/ c6mo ·son afectados los de

rechos humanos de las minorías indígenas en t~rminos de la clasi

ficaci6n generacional, il (derechos civiles y políticos, derechos 

econ6micos y sociales, y derechos de solidaridad o derechos de la 

tercera generaci6n). 

7/ Cf. Umberto Cerroni. (1972). 

8/ Cf. Luis Díaz Müller. (1983). 

9/ Cf. UNESCO. (1969); Marc . Schreiber. (1972). pp. 285 y ss. 
La UNESCO clasifica la evoluci6n de los derechos humanos en: 
1) derechos civiles y políticos o de la primera generaci6n; 
2) derechos econ6mico-sociales o de la segunda generaci6n; 
3) derechos de solidaridad o de la tercera evoluci6n genera
cional. 
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El contexto hist6rico-rnetodológico permite enunciar un de

terminado principio de totalidad, cristalizado jurídicamente en 

los textos constitucionales, cuyo referente principal consiste, 

en nuestra opinión, en la visión de la democracia lO/ (o su ne

gaci6n) que fluye del régimen jurídico particular. 

El contexto hist6rico-metodol6gico, que conlleva una deter

minada idea de totaljdad y una determinada visión de la democra

cia, no guarda una relación simétrica o absolutamente correspon

diente con el grado de desarrollo político ni con la evolución 

del régimen jurídico particular de protección; ll/ y que, en bue

na medida, en este trabajo, debernos dar por entendidos corno datos 

significantes de la realidad social de cada país. 

Nos interesa, principalmente, el análisis comparado de los 

países señalados, en la impronta de la propuesta tipológica men

cionada en torno al criterio del rango jurídico, al criterio vin

culatorio, y al criterio generacional. ,; .-.. ,· 

El contexto hist6rico-metodol6gico consiste, más particular

mente, en el grado de influencia del sistema político en el r~gi

men jurídico parti~ular de tratamiento (y/o de protecci6n) de las 

minorías indígenas. En Argentina, a partir de la restauración 

10/ Cf. Philip Vegleris. (1979). 

11/ Cf. H~ctor Fix-Zamudio. (1982). 
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peronista (1973) y los distintos gobiernos militares que transcu-

rrieron entre 1976-1984. En Colombia, en el marco de la rotaci6n 

liberal-conservadora, con una influencia predominante de la igle

sia en la administraci6n de los asuntos indígenas. En Chile, asu

me un doble carácter marcadamente diferencial: el r~gimen jurídi-

co emanado del gobierno democrático (1970-1973) y la represi6n in

discriminada (1973-1984). Ecuador, por su parte, asiste a un pro

ceso emanado del Estatuto Constitucional de 1978, con una preten

si6n modernizante de la vida nacional. Paraguay, por dltimo, aprue

ba el Estatuto de las Comunidades Indígenas, con la finalidad de 

integrarlos a la sociedad paraguaya, manteniendo la situaci6n de 

dictadura prolongada por cuatro decenios. ·121 

I I • LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES: · DERECHOS HUMANOS Y MI NORIAS 

INDIGENAS 

2.1 El criterio dél rango •jurídico 

La construcci6n de una primera tipología de los países selec

cionados en base a la ubicaci6n jerárquico-normativa del tratamien

to constitucional de protecci6n de las minorías •indígenas -nos lle

va a proponer lo siguiente: 

a) Países con trataraiento circunstancial y constitucional 

de las minorías indígenas: Argentina. 

12/ Cf. Justo José Prieto y Oleg Vysokolán. (1982). 
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b) Países con estatutos especiales con rango constitucional: 

Paraguay. 

c) Países con tratamiento constitucional de los derechos hu

manos: Chile, Colombia y Ecuador, y r~gimen jurídico 

particular sobre minorías indígenas. 

Ginguna de las constituciones señaladas ha adoptado un capí

tulo normativo y sistemático en materia de los derechos humanos de 

las minorías indígenas. Es más, las constituciones políticas de 

todos estos países tratan, secundariamente, la cuesti6n de los de

rechos humanos, referido principalmente a lo que dice relaci6n con 

las garantías constitucionales y los derechos civiles y políticos; 

sin mencionar, en la mayoría de los casos, los derechos sociales y 

los derechos de solidaridad~ 

Los textos constitucionales, inspirados en el liberalismo del 

Siglo de las Luces incorporan, tímidamente, los derechos sociales 

o de la segunda generaci6n. El "olvido'' del tratamiento consti

tucional de las minorías en países de gran poblaci6n indígena se 

ha visto canalizado por medios administrativos hacia la creaci6n 

de determinados organismos administrativos especiales encargados 

de los asuntos indígenas, y no contemplados en la carta fundamen

tal de estos países. 

a) Países con ·tratamiento •circunstancial ·y constitucional 

de las minorías •indígenas. · ·El caso de Argentina. 
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En la evoluci6n constitucional argentina pueden establecer

se las siguientes fases: 

(a) Constituci6n de 1819 

Se trata de una constituci6n de tipo unitario que, a los efec

tos de nuestro estudio, tienen el m~rito de ubicar a las minorías 

indígenas en el marco de los derechos humanos. 

El artículo 28 de la constitución de 1819 dispone: 

"Siendo los indios iguales en dignidad y en derechos a los 

demás ciudadanos, gozarán de las mismas preminencias y se

rán regidos por las mismas leyes. {Queda extinguida toda 

tasa o servicio personal bajo ·cualquier pretexto o denomi

nación que sea.) El cuerpo legislativo promoverá eficaz

mente el bien de los naturales, por medio de leyes que me

joren su condición hasta ponerlas al nivel de las demás 

clases del Estado". Por el artículo 129 de este mismo tex

to constitucional se deroga la esclavitud. 

(b) Constitución de 1853 

En su artículo 67, numeral 15, dispone: 

"Corresponde al Congreso: proveer a la seguridad de las 

fronteras; conservar el trato pacífico con los indios, y 

• 
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promover la conversi6n de ellos al catolicismo". 131 

También establece en sus artículos 15 y 16: la igualdad an

te la ley y la erradicaci6n de las prerrogativas de sangre y de 

los fueros personales (art. 15) y la abolici6n de la esclavitud y 

de la comprav~nta de personas (art. 16). 

(e) Constituci6n de 1949 

Esta constituci6n sustituye al inciso 15 del artículo 67 de 

la constituci6n de 1853, referido a las relaciones del Congreso 

en el trato pacífico con los indios, y establece que las tierras 

no deben ser un bien de renta sino de trabajo: "que la tierra de

berá ser de quie~ la trabaja", omitiéndose todo tratamiento espe-

14/ cial en relaci6n a las minorías ind!g~nas. 

(d) La Constituci6n de 1957 

Esta constituci6n volvi6 a poner en vigencia la constituci6n 

de 1853 y 1860, con reformas en lo social y laboral, sin hacer 

15/ menci6n especial sobre minorías indígenas. -

13/ Cf. Tomás Diego Bernard. (1965); Manuel Ourán. (1962) • . 

14/ Cf. La Convenci6n Nacional · constituyente.de 1949 señal6: "no 
se pueden establecer distinciones raciales, · ni ·de ninguna clase, 
entre los habitantes del país". Subrayado nuestro. . 

15/ Las principales enmiendas a la constituci6n argentina corres
ponden a los años 1860, 1866, 1849 y 1957. 
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En síntesis: 

La constitución argentina, a través de sus sucesivas enmien

das, no se ha pronunciado por un tratamiento particular de la si

tuaci6n de las minorías indígenas. 161 En un análisis más preci

so podríamos afirmar que el tratamiento constitucional de las mi

norías indígenas asume un doble enfoque. En primer lugar, se pro

nuncia (ambigüamente) por una r~laci6n jurídica particular para 

los indígenas, como sería el caso de la facultad del Congreso con

tenida en el artículo 67, inciso 15 del texto de 1853. Por otra 

parte, los artículos 15 y 16 del propio texto nos permiten afirmar, 

además, la vigencia del criterio de la igualdad entre todos los ha

bitantes de la naci6n argentina: igualdad ante la ley y el traba

jo, prohibiéndose la esclavitud. 

A raíz del retorno de Argentina a la democracia en 1983, se 

plantea una nueva ley nacional. 

El proyecto de la ley de la Argentina, discutido en la Cáma

ra de Senadores (4 de julio de 1984), establece: 

"Artículo 1°. Declárase de interés nacional la atención y 

apoyo a los aborígenes y _a las comunidades o tribus indígenas exis

tentes en el pa!s, y su defensa y desarrollo para su plena parti

cipaci6n en el proceso socioecon6mico y cultural de la náci6n, 

16/ Cf, Lázaro Flory. (1957): Ambrosio Romero, Alberto Rodríguez 
y Eduardo Ventura. (1977), entre muchos. 
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respetando sus propios valores y modalidades. A ese fin, se im

plementará planes que permitan su acceso a la propiedad de la tie-

rra y el fomento de su producci6n agrari .a, minera o artesanal en 

cualquiera de sus especializaciones, la preservaci6n de sus pautas 

culturales en los dones de ensefianza y la protecci6n de la salud 

de sus integrantes". 

La ley reconoce a las comunidades o tribus indígenas radica

das en el país como sociedades agrarias o mineras con personería 

jurídica (art. 2°). La pres~ncia jurídica se adquiere mediante 

la inscripci6n en el Registro de Comunidades Indígenas. 

El artículo 5° del proyecto de ley crea la Comisi6n Nacional 

de Asuntos Indígenas, destinada a la promoci6n y desarrollo de las 

Comunidades Indígenas del país. 

La adjudicaci6n de tierras en propiedad a las comunidades o 

tribus indígenas existentes en el país, según las modalidades de 

cada comunidad: "la adjudicaci6n se hará prefiriendo a las comu

nidades que carezcan de tierras o las que tengan insuficientes: 

podrá hacerse también en propiedad individual, a favor de indíge

nas no integrados en comunidad o tribu, prefiri~ndose a quienes 

formen parte de grupos familiares" (art. 7°). La adjudicaci6n se 

hará a título gratuito (art. 8°), y las tierras serán inembarga

bles e impresciptibles (art. 11°). 



En materia de educaci~n, el proyecto de ley consulta la coor

dinaci6n de planes de educaci6n con el Ministerio dé Cultura·y 

Educaci6n y con los gobiernos principales (art. 14°), y la posi

bilidad de creaci6n de escuelas-hogares en las comunidades indígenas. 

La salud será coordinada por la Secretaría de Salud PGblica 

(art. 18°), creando unidades sanitarias m6viles y la formaci6n de 

personal especializado . 
• 

Los derechos prev _isionales reconocidos por el proyecto de ley 

en discusi6n consisten en el derecho de jubilaci6n ordinaria y 

pensi6n de acuerdo a ·1a ley de jubilaciones para los trabajadores 

rurales. 

En suma: 

Del tenor del proyecto de ley de 1984 nos parece importante 

destacar: 

a) El reconocimiento de la desigualdad del indígena en re

laci6n al resto de la sociedad, como se expresa en los fundamen

tos del proyecto de ley: 

b) preservaci6n del patrimonio cultural; 

c) entrega en propiedades a los indígenas de las tierras a 

adjudicarse; 

d) educaci6n con participaci6n de los interesados y recono

cimiento de la educaci6n bilingüe; 
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e) protecci6n de la salud y previsi6n de las comunidades in

dígenas; 

f) reconocimiento de la personalidad jurídica de las comu

nidades indígenas. 

El proyecto de ley en referencia será discutido por la Cáma

ra de Diputados de la Repablica Argentina en 1985, para su final 

aprobaci6n y puesta en vigencia. 

b) Países con estatu~os especiales con rango constitucional. 

La situaci6n de Paraguay. 

La constituci6n de Paraguay de 1967 remite al "Estatuto de 

las Comunidades Indígenas" (Ley No. 904-81). 

El "Estatuto de las Comunidades Indígenas" establece que "que-

dan derogadas todas las disposiciones contrarias a esta ley" (ar

tículo 75), y la doctrina paraguaya ha sefialado que "nada puede 

objetarse a la posibilidad de que la ley-904 del Estatuto de las 

Comunidades Indígenas pueda ser atacada de inconstitucionalidad 11
•
171 

El artículo 1° del Estatuto ~econoce la ·igualdad ·ae derechos 

de los ind!genas·en relaci6n a los demás ciudadanos, y en el art. 

17/ Cf. José Seelwische, Miguel Chase Sardi, Carlos Fernández Gadea 
y Mirna Vásquez. (1982). El subrayado es nuestro. 
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50 se consagra la protecci6n de los derechos humanos de los in

dígenas: 

"Toda persona tiene derecho a ser protegida por el Estado en 

su vida, su integridad física, su libertad, su seguridad, su pro

piedad, su honor y su reputaci6n": se parte del reconocimiento 

del ind!gena como ciudadano. 181 

En Paraguay se calcula que existen 17 grupos étnicos, con una 

poblaci6n de 40.000 indígenas selvícolas. 191 La constituci6n ac

tual del Paraguay data de 1967. Su capítulo primero se refiere a 

los derechos fundamentales y deberes de los que habiten el terri

torio de la República. El Erincipio de la igualdad es reiterado 

numerosas veces en el texto constitucional: matrimonio, trabajo, 

derecho al debido proceso, igualdad ante la ley. 201 

El principio general y abstracto contemplado en la constitu

ci6n es la no discriminaci6n. No existe, en la realidad,_un tra

tamiento jurídico particular respecto de los ind!genas: opera el 

criterio de la igualdad ante la ley. Con todo, el C6digo del Tra

bajo contiene un capitulo especial dedicado al trabajo indígena 

18/ Cf. Julio César Frutos. (1982). pp. 71 y ss. 

19/ Cf. Alfonso Borgognon clasifica los indígenas paraguayos en: 
a) Selváticos (comunidades salvajes); b) Libres; y c) Tutela
dos: viven en comunidades indígenas dentrode misiones reli
giosas o en tierras privadas. Véase, Alfonso Borgognon •. (1968). 

20/ Vd. Cecilia Medina. (1977). pág. 18. 
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con un esquema especial de protecci6n. 211 

Este mecanismo jurídico particular de protecci6n de los in

dígenas se refiere a: 

l. Prohibici6n de ser trasladado de una parte a otra del terri

torio sin su consentimiento o de las agencias competentes; 

2. El salario asignado debe realizarse en funci6n de la posici6n 

del indígena dentro de su tribu (y no del trabajo realizado 

exclusivamente); 

3. No deben asignarse al indígena mayores horas de trabajo que al 

resto de los trabajadores. 

La constituci6n del Paraguay (art. 112) garantiza el derecho 

de voto de todos los paraguayos mayores de 18 años. Como los in

dígenas son considerados ciudadanos, y han nacido en territorio pa

raguayo, se consideran paraguayos. Sin embargo, los ind!genas que 

no están integrados a la sociedad no pueden votar porque no están 

inscritos en el Registro Civil del país. 221 

El texto constitucional paraguayo no establece una menci6n es

pecial respecto de los indígenas. Remite al Estatuto de las Comu

nidades (1981) y a un sistema de protecci6n especial contemplado en 

el C6digo del Trabajo. 

21/ Vd. La Constituci6n del Paraguay prohibe la e~plotaci6n del hom
bre por el hombre (art. 104), y establece que todos los hombres 
y mujeres son iguales ante la ·tey (artsp 51 y 54 de la Consti
tución de 1967). 

22/ Cf. Cecilia Medina. (1977). pág. 21. 
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De esta manera, nuestra principal fuente de análisis consis

te en el estudio del "Estatuto de las Comunidades Indígenas" (ley 

904/81) que establece un principio básico de protecci6n: a) La in

terpretaci6n de la ley 904/81 se realizará en forma extensiva con 

respecto a los derechos tutelados en la ley; y b) se atenderá a 

una interpretaci6n restrictiva, cuando se refiera a los deberes y 

obligaciones referidos en ella. 

El art. 2° de la Ley de Comunidades es importante porque nos 

entrega una definici6n de comunidad indígena: es un "grupo de fa-

milias extensas, clanes o grupo de clanes, con cultura y un siste

ma de autoridad propios, que habla una lengua aut6ctona y convive 

en un habitat común". El ·criterio de identidad de la comunidad 

indígena viene establecido por . el criterio de etnia. 231 

Paraguay es una naci6n pluricultural. El artículo 3° de la 

Ley de Comunidades en estudio introduce un elemento novedoso en 

cuanto al principio de autodeterminaci6n de las comunidades indí

genas: señala que los grupos indígenas en uso de este derecho a 

la autodeterminaci6n pueden adoptar las "formas de organizaci6n 

establecidas por ias leyes que permiten su incorporaci6n a la 

23/ Vd. Etnia es una poblaci6n que: a) se perpetúa por medios bio-
16gicos; b) comparte valores fundamentalmente puestos en prác
tica en formas culturales específicas; c) integra un campo de 
comunicación e interacci6n; d) cuenta con miembros que se iden
tifican a sí mismos y son identificados por otros y que consti
tuyen una categoría distinguible de otras del mismo orden. Véa
se, Primera Sesi6n Plenaria. Seminario: "Interpretaci6n del Es
tatuto de las Comunidades Indígenas". (1982). pp. 105 y 155. 
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vida nacional". 241 

Los objetivos prioritarios de la Ley de Comunidades del Para-

guay son: 

1) Integraci6n en la sociedad nacional; 

2) legislaci6n de la tenencia de la tierra, como se obser

vará más adelante; 

3) reconocimiento del liderazgo tradicional; 

4) reconocimiento de la organizaci6n comunitaria. 

Por estas razones, las disposiciones del Estatuto se consi

deran de orden público en la medida que son de carácter tutelar o 

tuitivo, lo que importa la irrenunciabilidad de los derechos con

sagrados en el Estatuto: la ley debe ser interpretada en favor de 

las comunidades . indígenas. 251 

La Ley de Comunidades 904 del Paraguay (véase más adelante) 

ha sido considerada como elemento de referencia en la elaboraci6n 

del proyecto de ley de Argentina sobre política indígena. En otro 

24/ Vd. Lo que, stricto censu, constituye una negaci6n del princi
pio internacional de autodeterminaci6n (Res. 1514 y 2526. A. 
General de Naciones Unidas), en la medida que obliga a la "in
corporaci6n" a la vida nacional, sin señalar los mecanismosde 
protección de los valores ~ulturales d~ indígenas. Véase, Héc
tor Gross Espiell. ( 1979) • 

25/ Vd. En materia de derecho cortsuetudinario, el artículo 5° de la 
Ley de Comunidades (1981) establece que ~'las comunidades indí
genas podrán aplicar para regular ·su conv-ivencia, sus normas 
consuetudinarias". 
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contexto, el gobierno del presidente R. Alfons!n, ha elaborado 

una nueva ley sobre comunidades indtgenas, actualmente aprobada 

por el Senado y sometida a la consideración de la H. Cámara de Di

putados (noviembre de 1984). Se estima que entrará en vigencia a 

mediados de 1985. 

En stntesis: 

Las criticas que se formulan al "Estatuto de las Comunidades 

Indígenas" (Ley 904/81) pueden agruparse en: 1) La orientación de 

la ley de carácter marcadamente paternalista, en manos del Minis

terio de la Defensa N·acional del país, y sometidos a las reglas de 

explotación marcadas por el Gobierno (con el establecimiento de una 

26/ Unidad Económica de 20 hectáreas; - 2) El carácter paternalista 

e "integracionista" de la ley para permitir, como lo señala el Es-

tatuto reiteradamente, la "incorporación" del indígena al proceso 

de modernizaci6n y desarrollo general del pats. 

A diferencia de Argentina, en que despu~s de la "pacificaci6n" 

de los indtgenas en t~rminos de "civilitaciórt o barbarie", se dejó 

al criterio general de la igualdad ante la ley la protecci6n de las 
/ 

minorías indígenas; en el Paraguay, en cambio, se elaboró un cuerpo 

legal particular destinado a regular y modernizar la condición de 

los indígenas de ese pa!s. En ambos casos, la Constitución Política 

26/ Cf. Oleg Vysokolán. - (1982). pp. 93 y SS. 
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vela y enuncia los derechos civiles y políticos; es decir, to re

lacionado con la vida y la libertad d~ la persona en general, sin 

que se refiera a la protecci6n de los derechos sociales o socio~ 

econ6micos. En la realidad, el despojo de tierras y la ficci6n de 

la igualdad jurídica han permitido la discriminaci6n y el escaso 

respeto al pluralismo ~tnico en este país. 

c) Países con tratamiento constitucional ·de los derechos 

humanos. 

A. El caso de Chile 

Los ind1genas representan el 8% de la poblaci6p total de Chi
. ·27 / 

le. - La actual Constituci6n Política de la Junta Militar fue 

aprobada por plebiscito, y entr6 en vigencia el 11 de marzo de 1981. 

La Constituci6n de 1981 la hemos u_bicado dentro de los países 

que otorgan tratamiento ·constitucional ·a los derechos hu~nos, pero 

no a las minorías indígena~, en raz6n de que todo un capítulo del 

texto constitucional (III) se refiere a los derechos y deberes cons

titucionales, pronunciándose hasta por el "derecho a vivir en un 

medio ambiente libre de contaminaci6n". (art. 8°). Además, el 

27/ Vd. Los principales .grupos indígenas son: Norte ·del País: Que
chuas, . Aymaras, Atacameñds y Dia·gui tas, aproximadamente 60,000; 
Regi6n central: Mapuches o Araucanos, aproximadamente 450.000; 
Regi6n Sur: Fueguinos, Onas .y Alacalufes, aproximadamente 1000, ... 
en extinci6n; Isla de ·pascua: pascuenses, aproximadamente 1200. 
V~ase, Waldo Fortín. (197?). 
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propio ~apítulo I dedicado a las "Bases dé la ·rnstitucionalidad" 

(a modo de Preámbulo), se pronuncia por una determinada visi6n del 

hombre y de la sociedad que el Gobierno Militar ha pretendido im

plantar en ese país. 

En el capítulo III, denominado "De los Derechos y Deberes 

Constitucionales", se consagran los principales derechos y liber

tades fundamentales extendiéndose claramente hacia la protecci6n 

de los derechos sociales (salud, derecho a la seguridad social, 

28/ etc.). 

En suma: la Constituci6n Chilena de 1981 consagra los prin

cipales derechos civiles y políticos, con la importante excepci6n 

del derecho al sufragio libre, y establece algunos derechos so

ciales (salud, seguridad social). 291 

No existe legislaci6n constitucional sobre las minorías in

dígenas; y, en este aspecto, debemos remitirnos a las leyes espe

ciales. ·El criterio sustentado por la Junta Militar de Chile con

siste, al igual que en la mayoría de las legislaciones, en esta

blecer el principio de la igualdad ante la ley para todos los ha

bitantes de la República. 

28/ Chile,"La Constitución de 1981". (1981). 

29/ Vd. En la lógica de la política neoconservadora impuesta en 
Chile no se protege el derecho al trabajo (como estaba esta
blecidoen la anterior-Constituci6n del 18 de septiembre de 
1925), sino la »libertad" (abstracta) del trabajo. 
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En el plano de las leyes especiales debemos remitirnos al 

Decreto-Ley No. 2568, aprobado por la ~unta Militar, y que ha si

do calificado como un verdadero genocidio para exterminar al pue

blo mapuche, el grupo indígena principal. 

Los prop6sitos del Oecreto~Ley 2568 son: 

a) eliminaci6n de los límites de tierras; 

b) establecimiento de inversionistas privados en tierras 

indígenas; 

c) privatizaci6n de las tierras indígenas. 301 

La inexistenc~a de recurso ante la divisi6n de las tierras 

de las comunidades indígenas constituye uno de los más flagrantes 

actos de discriminaci6n contra la poblaci6n indígena en aquel país, 

en violaci6n, incluso, del propio Texto Constitucional. 3l/ 

B. Ecuador 

El Estatuto Constitucional de 1978, aprobado por referéndum, 

entr6 en vigencia el 10 de agosto de 1979. 

30/ Véase apartado III de este capítulo 
rra. La ley indígena anterior (No. 
existencia de los mapuches como una 
ral distinto dentro de una naci6n. 
tituto de Desarrollo Indígena. 

31/ Cf. Lisandro Cruz Ponce. (1983). 

sobre tenencia de la tie-
17729 de 1972) reconocía la 
raza, como un grupo cultu
Esta misma Ley cre6 el Ins-
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La Constituci6n del Ecuador · ·32 / avanza considerablemente en 

el tratamiento formal y jerarqu!a de los derechos humanos, al se

ñalar en su Preámbulo: 

"El estado Ecuatoriano condena toda forma de colonialismo, 

neocolonialismo y de discriminación y segregación racial", reco

nociendo el derecho de los pueblos a liberarse de los sistemas 

opresivos. 

En el título de los Derechos, ·oeberes y Garantías (t!tulo se

gundo) se establecen los principales derechos protegidos, especial

mente en materia de derechos civiles y políticos, incorporándose la 

igualdad de derechos de la ¡nujer (art. 19, numeral 4, ipciso 3°), 

y estableciendo como garantía constitucional la "libertad de con

trataci6n". 

La Constituci6n del Ecuador dispone en su artrculo lº, párra

fo -3°: 

"El idioma oficial es el castellano. Se reconocen el quichua 

y demás lenguas aborígenes como integrantes de las culturas". 

Por su parte, el art!culo 30 establece que: 

32/ Cf. Mart!nez Cobo. (1981). 
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"El Estado constituirá a la organizaci6n y promoci6n de los 

diversos sectores populares, sobre todo del campesinado, en lo 

moral, cultural, econ6mico y social, que les permita su efectiva 

participaci6n en el desarrollo de la comunidad. Estimular~ los 

programas de vivienda higi~nica y barata". 

La Constituci6n no se pronuncia, específicamente, sobre la 

situaci6n jurídica de las minorías indígenas. 

En el artículo 44 (Secci6n S~ptima: "dé los dérechos, deberes 

y garantías" se establece de manera directa la protecci6n de los 

derechos humanos y el nexo vinculatorio entre estos derechos con 

el ordenamiento constitucional nacional: 

"El Estado garantiza a todos los individuos, hombres o muje

res que se hallen sujetos a su jurisdicci6n, el libre y eficaz 

ejercicio y goce de los derechos civiles, políticos, econ6micos, 

sociales y culturales, enunciados en las declaraciones, pactos, 

convenios y más instrumentos internacionales vigentes". 

Este artículo, que no aparece en la mayoría de las Constitu

ciones, reviste especial importancia porque eleva los derechos hu

manos a la categoría constitucional otorgándoles la misma fuerza 

bl . · 33 1 · bº t 1· º6 h ºd o 1.gator1.a, -· si 1.en su respe o y ap 1.cac1. n a si o escaso. 

33/ Cf. Luis Verdesota s. (1983). 
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c. Países con tratami~nto eonstitueiortal de los derechos 

humanos: Colombia 

La Constituci6n de Colombia data de 1886, con numerosas en-

. d . 34/ mien as. - Básicamente, establece que todos los individuos tie-

nen derecho a la protecci6n de sus vidas, honor y propiedad (art. 

16); prohibici6n de la esclavitud (art. 22); libertad de concien

cia y trabajo (art. 38). 

En general, la Constituci6n de Colombia (1886), con la impor

tante enmienda del Acto Legislativo No. 1 de 1979, destinado a 

evitar ~a prolongaci6n de los estados de excepci6n, y la violaci6n 

de los derechos humanos, establece las libertades clásicas o de

rechos civiles y políticos. 

Es así como corresponde a la ley No. 89 de 1890 regular las 

relaciones entre el Estado y los indígenas 35 / y los sucesivos 

Concordatos entre Colombia y la Santa Sede. 361 Asimismo, el De

creto 1741 del Ministerio de Gobierno (1973) estableci6 que lapo

lítica indígena del estado colombiano "estará orientada hacia el · 

entrenamiento de miembros de las comunidades al desarrollo nacional 

34/ Vd. Con las reformas de 1910, 1936, 1945, 1957, 1958, 1968, 1975 
y 1979. V~ase, Alfredo Vázquez Carrizoza. (1980). 

35/ Cf. La ley distingue entre: a) los indígenas no incorporados a 
la vida civilizada; y, b) los incorporados a la vida civiliza
da. V~ase, Ministerio de Gobierno de Colombia. (1980). 

36/ Cf. Concordato de 12 de julio de 1973. V~ase Anexo. 
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bajo condiciones de igualdad, dentro del contexto de su autonomía 

cultural", como se establece en el Esta'tuto Nacional del Indígena. 

Hoy en día, el Programa Nacional de Desarrollo de las Poblaciones 

Indígenas (PRODEIN), bajo el gobierno del Dr. Belisario Betancourt, 

tiene como meta principal promover el desarrollo integral de los 

450.000 indígenas organizados en comunidades. 

Las · iniciativas de ley tienen como prop6sito garantizar a los 

grupos indígenas sus derechos territoriales. El saneamiento de 

los Resguardos y Reservas reconoce los derechos mantenidos sobre 

"los mismos desde ~pocas inmemoriales, con el prop6sito de obte

ner su estabilidad econ6mica, social y cultural". 

La iniciativa presidencial del Dr. Betancourt establece que 

"los modos de transmisi6n de los derechos de goce y usufructo de 

la tierra, establecidos por las costumbres de las poblaciones in

dígenas, deberán respetarse en el marco de la legislaci6n nacio

nal" (proyecto de ley). Las comunidades indígenas tendrán dere

cho preferencial en la explotaci6n de los recursos naturales re

novables ubicados dentro de su territorio y, en consecuencia, "el 

gobierno se abstendrá de otorgar a personas naturales o jurídicas 

no indígenas, autorizaciones, permisos o concesiones para la ex

plotaci6n de tales recursos". 

El nuevo proyecto de ley colombiano introduce el concepto de 

etnoeducaci6n. La creaci6n del Comit~ Nacional de Lingüística 
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Aborigen está destinada a cumplir con esta finalidad. La pol!ti

ca del estado colombiano pretende un etnodesarrollo autogestiona

do y autosostenido, reforzar la legitimidad legal y la participa

ci6n decisoria de las autoridades indígenas, "garantizar sus de

rechos específicos como minorías étnicas, y crear un contexto de 

apoyo y cooperaci6n fruct!fera en todos los aspectos que atañen a 

la vida de estas comunidades" (Texto del Mensaje del Presidente 

de Colombia al Congreso). 

III. EL .REGIMEN DE PROPIEDAD DE .LA TIERRA 

·37 / El sistema de propiedad de la tierra es el distintivo de 

un régimen político. 

El C6digo Napole6nico de 1804 consagraba a la propiedad como 

libre, absoluta y perpetua. Con razón, se le llam6 el "C6digo de 

los propiet!rios". 

El constitucionalismo social, encabezado por el "solidarismo" 

de Leon Duguit (1936), vino a poner al d!a las necesidades socia

les de la propiedad. En los Textos Constitucionales de la Repú

blica de Weimar y Querétaro (México, febrero de 1917), se plasma

ron las nociones de ·propiedad-funci6n social y de expropiaci6n por 

37/ Cf. Luis D!az MUller. (1972). -
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causa de "utilidad pdblica" o de •"intérés ·sócial". 381 

En lo que atañe a nuestro apartado, la propiedad de la tie

rra en las comunidades indígenas, se produce una doble mediaci6n. 

En primer lugar, los Estatutos Constitucionales consagran, grosso 

modo, la funci6n social de la propiedad; especialmente, en los 

países a que le hemos dedicado particular atenci6n. Por otra par-. 
te, existe una tendencia comunitaria a la propiedad de la tierra, 

que cada día se ve amenazada por el deseo del Estado-Nacional de 

implantar su hegemonía por el camino de la "individualizaci6n" de 

la propiedad. 

Esta tendencia es particularmente visible en el caso de Pa

raguay . (respeto constitucional a la ·Erópiédad privada y reconoci

miento con rango constitucional de la propiedad comunitaria indí

gena), o, en el mismo sentido, en el sistema de asentamientos (co

munidades agrícolas) en Chile en virtud de la Ley 17.729 de 1972, 

y el fuerte proceso de privatizaci6n e individualizaci6n inicia

do con el Decreto 1278 de 1976. 

Existe, entonces, lo que llamaríamos un "anillo jurídico" cu

yo radio mayor estaría comprendido por las Constituciones Políti

cas: reconocimiento de la eropiedad privada con funci6n social, 391 

38/ Vd. En la doctrina se entiende que el .concepto "inter~s social" 
posee una dimensi6n más amplia que ··"utilidad pública". En Pa
namá, el artículo 116 de la Constituci6n de 11 de octubre de 1972, 
garantiza a las comunidades indígenas la reserva de las tierras 
necesarias y la propiedad colectiva dé las mismas para el logro 
de su bienestar econ6mico y social. 

39/ Cf. Antonio Zamora. (1958). 



y el carácter específicamente ·conturiitario de la propiedad en el 

reducido anillo de la propiedad indígena. 

D. h t 1 1 d 1 ' t t · t · 1 4o/ 1c o es o, y a a uz e os 1ns rumen os in ernaciona es --

sobre la materia, seguiremos el mismo orden del rango jur~dico pa

ra examinar la importancia de la propiedad y tenencia de la tierra, 

tema central de cualquier intento de protección de las minorías in

dígenas en la impronta de los Derechos Humanos. 

3.1 La propiedad indígena ·en Argentina 

La propiedad indígena en Argentina es de escasa importancia 

frente al desarrollo de la sociedad global. 

Sobre este punto, escribe Gonzalo Rubio Orbe: 

"El fuerte proceso inmigratorio europeo; el surgimiento de un 

tipo de campesinado más expansivo y de acción dinámica, el gancho; 

los procesos de desarrollo cultural y social caracterizados por 

influencias foráneas y de mestizajes más claro y definidos en este 

país, entre otros factores, determinaron la disminución y -arrinco

namiento de los indtgenas a determinadas áreas poco favorables pa

ra su vida y desarrollo; y su existencia misma ocupó planos secun-

41/ darios en el desarrollo del país". -

4D/ - Cf. En especial, la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
de 10 de diciembre de 1948; el Pacto Internaciorial de Derechos 
Civiles y Pol!ticos (1966) y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, de la misma fecha. Los Pac
tos establecen en su artículo 1°: "Todos los pueblos tienen el· 
derecho de libre determinaci6n". 

41/ Cf. Gonzalo Rubio Orbe. (1973). PP. 644 v ªª 
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La minoría indígena en Argentina, de escaso peso social, re

legada a funciones artesanales, no constituye un asunto de impor

tancia para la marcha político-administrativa del país. 

Los indígenas representan un 0.7% del total de la población, 

segtln los censos oficiales. "El Departamento de Asuntos I.ndígenas 

del Ministerio de Bienestar Social de la Nación, de acuerdo con el 

censo indígena nacional y algunas acciones en provincia donde no 

se realizó ésta acción, da un total de 144,454 indígenas; corres

ponden 108,454 al censo indicado y 26,000 a estimaciones en la 

provincia de Jujuy y Salta. La misma dependencia estima, en forma 

. global, que a 1972 existían en el país 150,000 "aborígenes" puros 11
•
421 

El programa oficial en materia indigenista corresponde al plan 

de desarrollo y seguridad con los siguientes objetivos: 

l. Promover el poblamiento y desarrollo social de Areas de 

Frontera; 

2. Promover el desarrollo de pequeñas comunidades en áreas 

marginadas y zonas deprimidas; 

3. La meta final es lograr la integración del aborigen, como 

un ciudadano más, con todos sus derechos y garantías: el principio 

42/ Cf. Ibid. pág. 645. 
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global de la igualdad ante la ley, que mencionamos al estudiar el 

tratamiento constitucional de las minorías indígenas. 

Un informe de la O.N.U. expresa sobre el punto:· 

"Para la poblaci6n indígena del país en ·su conjunto, en el pri

mer plan quinquenal se preveía la realizaci6n de un programa de co

lonizaci6n en 500.000 hectáreas de tierras fiscales reservadas pa-

ra aborígenes, que debían ser distribuidas mediante un sistema de 

adjudicaciones en tres etapas diferentes: la reserva, la reducci6n, 

la colonia. A medida que el indígena evidencía ·condiciones de asi

milaci6n se procura trasladarlo a la reducci6n más pr6xima, que sir

ve de centro de capacitaci6n donde el aborigen adulto permanece du

rante un período de cinco años, al cabo del cual obtiene un lote en 

una colonia con la obligaci6n de amortizar su importe en cuotas de 

monto m6vil estipulados de acuerdo con el volumen de la cosecha". 431 

El Programa de Colonizaci6n mediante el cual se dotaba de tie

rras a los indígenas, en las condiciones que se ha señalado, com

prendía una serie de planes: 

a) subdivisi6n de 7.500 hectáreas de la que fue la reserva 

Namuel Pan, Chubut, en beneficio de la tribu del mismo nombre, tie

rras que debían reintegrarse.en virtud del decreto No. 13806 de 

1943; 441 

43/ Cf. Jos~ R. Mart!nez Cobo. (1983). pág. 200. 

44/ Ibid. 
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b) mensura y subdivisión de 50.000 hectáreas en presidente 

Per6n y 30.000 en Formosa, y fundaci6n de las primeras "reservas"; 

c) creaci6n de una reducción en el Parque Nacional Lanin 

(Neuquen), con una superficie aproximada de 8.700 hectáreas; 

d) instituci6n de un crédito rotativo para dar incremento a 

la industria pecuaria entre los indígenas; 

e) creación de cooperativas agrícolas en las colonias indí

genas, "con los aportes de los propios colonos y subvenciones del 

Estado, para la compra de maquinarias agrícolas de costo elevado y 

el establecimiento de un régimen de seguridad social para que el 

colono indígena pueda cubrir sus necesidades vitales frente a los 

riesgos de cosecha". 451 

-,..-. 
Los programas de Asistenc~a Comunit~.ria, impulsados por el 

Ministerio de Bienestar Social (creado en 1968), enfatizaban la 

puesta en marcha de "pianes-piloto" de desarrollo indígena: "Ope

rativo Chaco" para el cultivo de algod6n, con el apoyo de la Sub

secretaría de Promoción y Asistencia Social; Programa "Lago Rosa-

rio", Programa "Cushamen" en la provincia del Chubut, destinados 

a procurar el desarrollo indígena; y en materia de ·tenencia de la 

45/ Ibid. Entre los principales grupos indígenas en Argentina pue
den mencionarse: Coyas, Tobas, Matacos, Mocov!es, Chinguanos, 
Chané, Pilagás, Cainguá, Araucanos, Tehuelches. 

' 



tierra, a resolver la cuesti6n de los títulos de·propiedad y la 

promoci6n integral del indtgena. 

Un primer problema ~ue se present6 con los planes de desarro

llo de la comunidad indígena, fue, precisamente, el relacionado con 

la tenencia de la tierra. En efecto, "el abori9en, como ·es 16gico, 

era reacio a cultivar un predio cuyo dominio podía serle arrebatado 

en cualquier momento". 461 Este problema fue subsanado con la dic

taci6n de uná Ley que garantizaba la inviolabilidad de las' propie

dades .ocupadas por aborígenes. Además, la entregad~ 75.000 hectá

reas permiti6 la puesta en práctica de los "planes-pilotos" mencio

nados. 

La legislaci6n so'bre tenencia y propiedad de la tierra en Ar

gentina, anárquica y dispersa, como resultado del escaso inter~s 

demostrado por conservar y respetar el pluralismo ~tnico y cultural 

de estas minorías; que, actualmente, pesan escasamente en el desa

rrollo de la sociedad argentina. 

Entre la legislaci6n podemos citar: 

a) Decreto No. 18311, de 1° de agosto de 1919: que ordena la 

expropiaci6n de tierras en la provincia de t.u'juy para ser entrega

dos a los aborígenes; 

46/ Cf. Gonzalo Rubio Orbe. (1973). pág.· 658. 



b) Complementaria de la Ley anterior se encuentra la Ley No. 

12966 del Plan de Gobierno, que permite la expropiaci6n de tierras 

y la autorizaci6n de los créditos correspondientes; 471 

c) El Decreto No. 12969, de 3 de octubre de 1956, que auto

riza el traspaso a los gobiernos provinciales de los bienes de la 

Comisi6n de Protecci6n del Aborigen; 

d) En 1970, se crea el Departamento de Asuntos Indígenas, des

tinado a: 

"Atender a la promoci6n, integraci6n y asistencia de los gru- · 

pos aborígenes ejecutando las medidas que contemplen los problemas 

específicos de su situaci6n social". 

Entre ~us principales funciones se cuenta: 

- Elaborar y ejecutar los programas de protecci6n integral al 

aborigen, en coordinaci6n con las provincias. 

e) En 1971, por Ley 823 de 15 de enero de ese año, se crea el 

Instituto Autárquico de Colonizaci6n y Fomento Rural, que en su Ca

pítulo II señala expresamente: que "en caso de colonizarse tierras 

ocupadas por aborígenes, éstos serán preferidos a todo otro aspi

rante". 

Esta misma Ley 823 de 1971 encargaba el estudio de la situa

ci6n en que se encuentran las tierras aborígenes al Instituto 

47/ Vd. La Ley .No • . 12966 . introduce el concepto .de 1 expropiaci6n por 
causa de "utilidad ptl.}?lica". 
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Autárquico de Colonizaci6n Rural, y por Resoluci6n No. 255 se dic

taba el Decreto Reglamentario. 

f) Decreto No. 1363 de 8 de agosto de 1963 sobre creaci6n 

de colonias aborígenes; 

g) Ley 498 de 1977 sobre Competencias del Ministerio de Bie

nestar Social; 

h) Ley 113 de la Colonizaci6n con Indígenas; 

i) Ley 14.932 que aprueba el Convenio 107 sobre protecci6n e 

integraci6n de las poblaciones indígenas de los países independien

tes, de 29 de diciembre de 195~; 

j) Decreto No. 2697 de 10 de noviembre de 1978, que modifica 

el decreto No. 339 de 20 de noviembre de 1973, especificando que 

corresponde a la Secretaría y Subsedr~taría ·dél Ministerio de Bie

nestar Social, en virtud de su artículo 3 bis: 

"Compete a la Secretaría de Estado de Acci6n Social asistir 

al Señor Ministro en la normalizaci6n, fiscalizaci6n y apoyo de 

las actividades pGblicas y privadas en los campos de promoci6n y 

asistencia social, el deporte, la recreaci6n, la protecci6n y pro

moci6n de la familia, los menores, los ancianos, y los discapacitados, 



y en particular en: 481 

( •.. ) 5. "La promoci6~ del desarrollo e integraci6n de las 

comunidades aborígen~s". 

k) En algunas provincias se mencionan normas expresas sobre 
1 

indígenas. Es el caso de la Constitución de la Provincia del Cha-

co (7 de diciembre de 1957) que señala en su artículo 34: 

"La provincia protegerá al aborigen por medio de una legisla

ción adecuada que conduzca~ su integración en la vida nacional y 

. . 1 11 provincia .•.. 

1) Ley No. 970: R~gimen funcional y orgánico de la Dirección 

del Aborigen y Decreto Reglamentario No. 3157/77 de 22 de noviem

bre de 1977: 

m) Ley 2352 de 18 de diciembre de 1978: que subordina la Di

rección del Aborigen a la Subsecretaría de Asuntos Municipales; 

n) Ley 823 de 15 de enero de 1971: que crea el Instituto Au

tárquico · de Colonizaci6n y Fomento Rural. 

El artículo 55 del Instituto dispone: 

"en caso de colonizarse tierras ocupadas por aborígenes, estas 

48/ Vd. El concepto "discapacitados" no es de uso frecuente en la 
doctrina de la responsabilidad civil y penal. Del tenor del 
texto podemos concluir que se refiere a '"ineapaeitado~", den
tro de los cuales quedarían englobados los irtd!genas, al tenor 
del numeral 5 del Decreto No. 2697 de 1978. 



49/ 
serán P..!"eferiC:Ias a todo otro ocupante"; 

III-31 

o) Decreto de la Provincia de Misiones No. 972/1970, que es

tablece una reserva de 3.200 hectáreas para los indígenas; 

p) Decreto No. 1232 de 31 de agosto de 1970, de la provincia 

de Neuqu~n, que deroga el decreto No. 0019 de 13 de enero de 1969, 

que en su artículo 2° expresa: / 

"Asignase a las agrupaciones indígenas provinciales con reser- _ 

vas de tierras otorgadas las regalías mineras que se obtengan de 

los minerales de tercera categoría, ubicadas en las superficies 

50/ comprendidas por la reserva". --

En suma: 

l. En la Constitución Argentina de 1853 se establPce el po

der del Congreso para conservar el trato pacífico con los indios y 

promover la conversión de ellos al catolicismo. (art. 67, 15). 

Este artículo, como se ha escrito, fue derogado en 1949, in

troduci~ndose el concepto (mayoritario en las legislaciones lati-. 

noamericanas) de la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley. 

2. La legislaci6n argentina sobre comunida1es indígenas es 

dispersa, poco sistemática, difusa. 

--- ---- ----
49/ Cf. OEA. (1980). fp. 11-14. 

50/ Cf. Eulogio Frites. (1976). 
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3. El escaso papel o fuerza social que desempeñan los indí

genas en la vida nacional contribuye a aumentar esta situaci6n de 

desprotecci6n. 

4. En general, el con~exto hist6rico~metodol6gico (multidis

ciplinario), que nos puede permitir explicar la indefensi6n de las 

minorías indígenas en la Argentina, se caracteriza por el avasalla

miento sistemático(usurpaci6n de sus tierras), la política de "puer

tas abiertas" a la inmigraci6n, especialmente europea; lo que re

dund6 en la opci6n de "colo~izaci6n o b_arbarie" con que el Estado

Nacional Argentino pretendi6 la unificaci6n de su mercado. 

S. Asimismo, esta implantaci6n a fortiori de la unidad nacio

nal, para zanjar la diferencia fundamental entre la pampa y los cen

tros industriales, termin6, como veníamos escribiendo, con el ex

terminio de las minorías indígenas. 

3.2 El régimen de propiedad de la tierra de las Comunidades . 

Ind.!gena~ en el Para9uay 

La Constituci6n del Paraguay (1967) asegura la propiedad pri

vada. Sin embargo, como lo habíamos adelantado, el ~~tatuto para 

las Comun!dades In~fgenas (Ley 904/81) establece una normatividad 

propia, aut6noma, en lo referente al régimen de propiedad de las 

comunidades. 
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En su artículo 1° señala la ley 904: que es prop6sito del Es

tatuto para las Comunidades Indígenas asegurarles "su acceso a un 

régimen jurídico que les garantice la propiedad de la tierra y otros 

recursos productivos en igua~dad_de ·de~~cho con los demás ciudada

nos11.511 

El principio rector del Estatuto, al igual que en la mayór!a 

de las legislaciones latinoamericanas, consiste en consagrar la 

igualdad jurtdico-f~rmal (la categoría de "ciudadano") de los gru

pos indígenas. 121 

Esta declaraci6n · program~tica de la igualdad ante la ley, en 

el caso del Paraguay, se ve complementada por: a) Una legislaci6n 

especial para las comunidades: el Estatuto; b) Una incipietite le

gislaci6n protectora: las medidas contempladas en el C6digo del 

Trabajo ya señaladas; y, c) Una brecha flagrante entre los crite

rios sobre la propiedad establecidos en el Texto Constitucional y 

en el Estatuto de Comunidades. 

El Estatuto de las Comunidades Indígenas establece que "las 

fracciones adjudicadas a éstas no podrán ser embargadas, enajenadas 

51 / Cf. Diálog~_Ind!~n~~i~ionero. ( 1981) • Véase, Consti tuci6n 
del Paraguay de 1940 y 1967. 

52/ Cf. Seguramente, como resabio de las legislaciones liberales 
que consagraban la libertad y la ·igualdad como principios bá
sicos de nuestras Constituciones, en t~rminos abstracto-for
males. Luis D!az Müller. (1972). 
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a terceros, ni comprometidas en garantía de crédito alguno", 531 

con la finalidad de evitar la divisi6n de las tierras; y, sobre 

todo, mantener la vigencia de la propiedad comunal. 

El criterio general del Estatuto en materia de propiedad con

siste en establecer una "serie de normas que se vinculan con su de

recho a conservar, recuperar u obtener un asentamiento en el cual 

se logre su preservaci6n social y cultural, la defensa de sus tra

diciones, dentro de un régimen jurídico que les garant _ice la pro

piedad de la tierra y otros recursos productivos en igualdad de de

rechos con los demás ciudadanos''. 541 

El régimen de propiedad de la tierra se encuentra estableci

do en el Título I, Capítulo II, (arts. 14 a 27) del Estatuto, y se 

refiere al asentamiento de las Comunidades Indígenas, a la adjudi

caci6n de tierras y al procedimiento para obtenerlas. 

El artículo 14 del Estatuto expresa claramente que para el 

asentamiento de comunidades se atenderá a las siguientes situacio-

nes: 

a) la posesi6n actual: 

b) la posesi6n tradicional. 

53/ Cf; Di~logo Indígéna Misidpéro. (1980). 

54/ Vd. Carlos Alberto González. (1982). pág. 213. Subr. nuestro. 
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Según la doctrina de este país esto signit •ica:: "que la ley 

pretende no sólo defender la actual posesi6n que las comunidades 

vengan ejercitando sino tambi~n reubicarlas en los lugares que 

tradicionalmente ocupaban cuando se hubieren verificado los des

plazamientos que por distintos y conocidos motivos han tenido las 

comunidades que debieran abandonar _su habitat tradicional". 55 l 

La legislación paraguaya: el Código del Trabajo (3 de agos

to de 1967), el C6digo Rural (de 29 de marzo de 1963), el Estatu

to Agrario (Ley 854 de 1953), y el artículo 50 de la Constitución 

Política de 1967 fijan el criterio de la igualdad jurídica. 

El artículo 50 del Texto Copstitucional dispone: 

"Toda persona tiene derecho a ser protegida por el Estado en 

su vida, su integridad física, su libertad, su seguridad, su pro

piedad, su honor y su reputaci6n". 

Por su parte, el artículo 54 de la Constitución dispone: 

"Los habitantes de la Repablica son iguales ·ante la ley sin 

discriminación alguna". 

El Estatuto, a su vez, expresa en ~u artículo 14 (Capítulo 

II: Del Asentamiento de las comunidades ·Indígenas): 

55/ Cf. Carlos A. González. op.cit. pág. 213. El art. 2° del Es
tatuto, .antes .citado, def·ine lo que debe entenderse por 
"comunidad indígena". Los ·subrayados son nuestros. 
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"Art. 14. El asentamiento de las comunidades indígenas aten

derá en lo posible a la posesi6n actual o tradicional de las tie-

rras. El consentimiento libre y expreso de la comunidad indígena 

será esencial para su asentamientd ert sitios distintos de sus te

rritorios habituales, salvo razones de seguridad nacional". 

El criterio general establecido en la Ley es el derecho de 

posesi6n, con la excepci6n de las "razones de seguridad nacional" • 

. El artículo 15 señala el modus operandi para proceder al tras

lado de una comunidad indígena, y por vía excepcional: 

"Cuando en los casos previstos en el artículo anterior resul

tare imprescindible el traslado de una o más comunidades indígenas, 

serán proporcionadas tierras aptas y por lo menos de igual calidad 

a las que ocupaban y serán convenientemente indemnizadas por los 

daños y perjuicios que sufrieren a consecuencia del desplazamien

to, y por el valor de las mejoras". 

La extensi6n de las tierras asignadas (art. 18) a comunidades 

indígenas se determinará conforme al número de pobladores asenta

dos o a asentarse en cada comunidad, ' ''de tal modo a asegurar la 

vialidad econ6mica y cultural y ·1a expansi6n ·ae la misma". La 

superficie mínima será de 20 hectáreas por familia en la Regi6n 



III-43 

º56/ Oriental, y de 100 en la Regi6n Occidental. 

i 

El asentamiento de comunidades indígenas podrá hacers~ en 

tierras fiscales o de dominio privado. A este efecto, la ley de 

Comunidades establece distintos procedimientos si se trate de una 

u otra categoría de tierras (Cf. arts. 21 a 27) • 

. 1 

La propia ley 904/81 o Estatuto crea en su título segundo el 

Instituto Paraguayo del Indígena. 

En relaci6n con la propiedad y tenencia de la tierra, la la

bor que (eventualmente) puede realizar el INDI cubre una serie de 

áreas: 

- "apoy~r las gestiones y denuncias de los indígenas ante en

tidades gubernan:ientales y privadas" (art. 32, g) 

- "promover la formaci6n t~cnico-profesional del indígena, es

pecialmente para la producci6n agropecuaria, forestal y artesanal, 

56/ Vd. Los trámites para el ·reconocimiento ·de ·1a son los 
siguientes: l. Reconocimiento de · su personera Jur dica. 2. Ins
cripci6n del título en el ~egistro ~grario, Registro General de 
la Propiedad y Registro N-aciopal de Comunidades Indígenas. 3. La· 
transferencia de las tierras .. se hará en forma gratuita, libre, 
indivisa y libre de todo 9ravamen. (artículo,20) • . -En relaci6n 
con esto el artículo 17 dispone: "La adjtidicaci6rt ·de tierras 
fiscales a las comunidades indígenas se hará en tor~a 9ratuita 
e indivisa. La fracci6n no podrá ser embargada, enajenada, 
arrendada a terceros, prescripta ni comprometida en garantía 
real de cr~dito alguno, en todo o en parte". Subrayado nuestro. 
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y capacitarlo para la organización y adrrtínistraci6n de las comu

nidades" (art. 32, j. Subrayado nuestro). 571 

Con todo, nos parece que existen dos disposiciones de la Ley 

de Comunidades de importancia . en la materia. 

Por una parte, la facultad del Consejo del Instituto Nacio

nal de Desarrollo Indígena (INDI), en el sentido de: "autorizar la 

adquisici6n y venta de inmuebles, la constituci6n de hipotecas y 

otros derechos reales sobre los mismos, así como 1a ·cocpra y venta 

de bienes muebles" (art. 43, h). En segundo lugar, y más impor

tante, es lo dispuest6 en el artículo 59 (Capítulo II. De los re

cursos) del Estatuto: "Art. 59. Los recursos del tNDI serán uti

lizados erioritariamente para los siguientes conceptos: 

a) adquisici6~ de tierras para asentamientos indígenas; 

b) gastos que demanden los asentamientos indígenas; 

c) el financiamiento de programas de las comunidades indí-

58/ genas., -

57/ Vd. En efecto, la ley sobre Comunidades no se pronuncia explí
citamente sobre las atribuciones del INDI en materia de pro
piedad de la tierra. Estimamos, sin embargo, que el Capítulo 
II (Atribuciones del INDI) es la conse~uencia 16gica de la ac
tividad de la organizaci6n gubernamental creada exprofeso para 
apoyar la resoluci6n de los problemas de propiedad de la tie
rra contemplados en el capítulo Primero de la misma Ley. 

58/ Vd. El sentido de ·"asentamiento" en la ley de Comunidades está 
relacionado con la radicaci6n de los indígenas. No podría in
terpretarse, entonces, en el sentido de la Ley No . . 16640 de 
Chile . (julio, 1967) que · utiliza el t~rmino como "propiedad 
comunítaria" al tratar la reforma agraria. 
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La organización de la propiedad, y creemos que la ley de Co

munidades es ambigüa, está orientada a la creación de comunidades 

ind!genas, en el sentido expresado en el articulo 2° (criterio de 

la etnia). 

Nada dice el Estatuto de 1981 sobre el principio de "~utode-

termirtación" interna de la comunidad. Incluso, el mismo carácter 

"verticalista" y paternal de la ley llega al extremo de decidir 

motu proprio que: "En las comunidades indígenas se podrá reservar 

una fracción de terreno no mayor de veinte hectáreas en la Región 

Oriental y de cien en la Occidental, como áreas destinadas a las 

misiones religiosas p·ara el cumplimiento de los servicios religio

sos y sociales propios de las ~isiones" (artículo 69, Ley de Co

munidades). 

Es evidente que el artí~ulo 69 atenta contra la libertad de 

conciencia y de cultos. 

El hecho mismo que la relación entre las Comunidades y el Po

der Ejecutivo se realice a trav~s del Ministerio de Defensa Nacio-

59/ nal - favorece el esquema de imposición del gobierno sobre las 

comunidades. 

El C6digo R.ural (29~111~¡ _963) sefi .ala: 

·59¡ Cf. Conclusiones de la Comisión formada para buscar la fórmula 
- legal para la titulación de tierras a f ·avor de las comunidades 

indígenas. Asunción. 11 de diciembre de 1973-.-- -e . , 
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"Los nGcleos sobrevivientes de las parcialidades indígenas 

que aan existen en el país, serán asistidos por el Instituto de 

Bienestar Rural para su organizaci6n en colonias. Con este obje

to, afectará las tierras necesarias para su asentamiento y cola

borará en la medida de sus posibilidades con los organismos esta

tales y entidades privadas pertinentes para promover la progresi

va incorporaci6n de dichos nGcleos al desarrollo econ6mico y so

cial dei país (artículo 16). 

De enorme importancia, en relaci6n con la disposici6n trans

crita del C6digo Rural, resulta ser el artículo 146 del mismo Texto: 

"Declárase de utilidad social, sujetos a expropiaciones, las 

tierras del dominio privado siguientes: •.•. e. Las fracciones des-

tinadas a parques nacionales~ para colonias indígenas" (~ubr. nues

tro). 601 

Las conclusiones de la Comisi6n formada para buscar la f6rmu

la legal para la Titulaci6n de tierras a favor de las Comunidades 

Indígenas (11 de diciembre de 1973) conc1Ly6: 

a) Los problemas principales de las parcialidades indígenas 

son: 
! 

l. La tierra, su titularidad, su laboreo, su disponibilidad; 

2. El elemento humano; 

60/ Vd. Anteriormente a estas disposiciones, la adj•udicaci6n de 
tierras para indígenas se efectuaba solamente a trav~s de Mi
siones Religiosas Extranjeras, de a~uerdo·a la Ley de 1909. 
V~ase, Asociaci6n Indigenista de~ Para~uay. (1977). 
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3. Los instrumentos de producci6n y el régimen de crédito. 

b) El problema central consiste en: ¿Quiénes serán titula

res de esas tierras? 

"Entendemos que la única respuesta a esta pregunta no puede 

ser otra que, los titulares de esas tierras serán los indígenas que 

no actuan como individualidades sino como parcialidades o comunida

des que no configuran una persona jurídica". 611 

'El proceso de titulaci6n se realiz6, provisionalmente, en fa

vor de la Asociación Indigenista del Paraguay, "la que oportunamen

te transferirá tales fracciones a sus legítimos destinatarios": 

POR TANTO, 

El Consejo del Instituto de Bienestar Rural resolvió: 

l. Declarar reservadas las tierras fiscales mensuradas por 

el Instituto de Bienestar Rural para asiento de parcialidades 

nativas; 

2. Solicitar autorizaci6n del Poder Ejecutivo para transfe

rir gratuitame~te en propiedad, a favor de la Asociaci6n Indigenis

ta del Paraguay, las fracciones de tierras mencionadas en el artí

culo anterior; 

1 

,61/ Cf. Comisi6n de Abogados del Paraguay formada para buscar la 
f6rinula 1.egal para la Ti.tulaci6n de tierras a favor de las Co
munidades Indígenas. Asunci6n, 11 de diciembre de 1973. 
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3. La Asociaci6n Indigenista del Paraguay, · una vez ·cumpli

das las condiciones requeridas en el Inf·orme de fecha 11 de di

ciembre de 1973 de la Comisi6n Especial y con intervenci6n del 

Instituto de Bienestar Rural, transferirá ·definitivamente tales 

fracciones de tierras a favor de las parcialidades nativas. 621 

El caso de Paraguay es escasamente analizado en el Informe 

del Relator Especial de la Subcomisi6n para la Prevenci6n de la 

discriminaci6n de las Minorías, anteriormente citado. 

Con todo, podernos observar algunos criterios destacados por 

el Informe del Relator Especial: 

l. Se observa que toda comunidad a la que se le de tierra, 

"atribuyéndosele la propiedad a ésta y no a los individuos que la 

.. _·0m1:,>u11en, ~t:· L,1.,..; consti t.uir una cooperativa de producci6n, de canfor-

nidad con lo dispuesto por el Instituto de Bienestar Rural, punto 

4, resolución No. 677 de 24 de marzo de 1974". 631 

2. Asimismo, se argumenta que la protecci6n de la propiedad 

indígena en el Paraguay se viene realizando ·dentro de los . marcos 

62/ Cf. De acuerdo con el artículo 16 del Estatuto Agrario del Ins
tituto de Bienestar Ru~al (I.B,~.) se han destinado para colo
nizaci6n indígena más de 100.000 hectáreas de tierras. (1963). 
Subrayado nuestro. 

63/ Cf. Informe del Relator Especial. citado~ pág. 134, 
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de la reforma agraria del país.· ·64 / 

.En este sentido, se persiguen dos obJetivos principales: 

a) parcelamiento de las propiedades rurales que excedan de 

cierta extensi6n; 

b) reservas de tierras para las comunidades indígenas. 

3. Se señala la siguiente cronología: 

22 de marzo de 1963: Por Ley No. 852 se crea el Instituto de 

Bienestar Rural (I.B.R.) en cuyo art!~ulo 2° se exp~esa: "El I.B.R. 

tiene por objeto transformar la estructura agraria del pa!s y la 

incorporaci6n efectiva de la población campesina al desarrollo eco

n6mico y social de la Naci6n, mediante soluciones legales que peroi-
1 

tan eliminar progresivamente el latifundio y el minifundio, sustitu-

yéndolos por un sistema justo de propiedad, tenencia y explotaci6n 

de la tierra. Estas soluciones propugnarán la equitativa distribu

ci6n de la misma, una adecuada organizaci6n del crédito, de la pro

ducci6n y su comercializaci6n, asistiendo integralmente a los pro

ductores del campo para lograr su estabilidad econ6mica, como ga

nancia de su libertad y dignidad como fundamento del bienestar so

cial". 

Ley de 27 de agosto de 1960: Ley No. 662 sobre la parcelaci6n 

64/ Cf. Ram6n César Bejarano. (1972). Citado por Martínez Cobo. 
pág. 205. 
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proporcional de propiedades mayores, en cuyo art. 1° se expresa: 

"Las propiedades que tengan una superficie de 10.000 has. o más 

de tierras aptas para la agricultura quedan ~ujetas al régimen de 

parcelaci6n proporcional establecido en esta Ley". 

ll de diciembre de 1972. El Presidente del Consejo del I.B.R., 

Dr. Juan Manuel Frutos, en nota A No. 284 dirigid~ al Presidente 

de la Asociaci6n Indigenista acompañando copia de la Resoluci6n No. 

1573, expresa: "Sobre el particular tenemos a bien comunicar a esa 

Asociaci6n que el I.B.R. ha prestado la debida atenci6n a los pro

blemas que afectan a los indígenas, que como todo habitante de la 
• 

República tienen el derecho de ser protegidos por el Estado en su 

vida, su integridad física, su libertad, su seguridad, su propiedad, 

su honor y su re2utaci6n, · se~úrt re~a el ·artí~tilo 50 de la Constitu

ci6n Nacional. Para el efecto ha reservado numerosas fracciones de 

tierra en todo el territorio nacional para asiento de las parciali

dades indígenas, y creado numerosas colonias nacionales a fin de 

incorporarlas a la civilizaci6n corno ciudadanos útiles a la patria".~ 

4. La expresi6n "Colonia (¿comunidad?) indígena" permanece 

difusa en la legislaci6n. 

65/ Cf. El subrayado es nuest~o~ La carta del Presidente del Con
sejo del Instituto de Bienestar Rural del Paraguay resulta ejem
plar sobre los prop6sitos de la legislaci6nt criterio de la 
igualdad (todos son ciuaadanos), protecci6rt ·del ·Estado, incor-
poraci6n a la __ vida ·nacional. Véase, Mart.ínez Cobo. pág. 205. 
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Con todo, se ha informado -en un do"cuJ[lento oficial presentado 

a la O.I.T. en 1973: 

" ... El Instituto de Bienestar Rural ha destinado para la co

lonizaci6n indígena 100.000 hectáreas de tierras en distintos pun

tos de la República". 661 Las colonias indígenas de conformidad _a 

sus propias características sociopolíticas se desarrollan con la 

colaboraci6n de equipos t~cnicos de instituciones del sector públi

co y privado. Estos equipos t~cnicos solamente son ·colaborador~s 

de los responsables indígenas de las comunidades, buscando un cami

no propio que parte de su situaci6n cultural actual y tiende a una 

integraci6n a la sociedad nacional. 

Cabe señalar que las mensuras son realizadas en áreas de tie

rras fiscales y para comunidades que quieran establecer asentamien

to en tales áreas. Hasta el momento no ha habido un solo caso de 

mudanza de poblaciones indígenas. En todos los casos la coloniza

ci6n ha sido hecha en su propia área habitacional". 671 

S. En materia de propiedad de la tierra indígena en el Para

guay, criterio que se refuerza con la legislaci6n de 1981, debemos 

66/ Cf. La expresi6n "colonias indígenas'' es reemplazada por "comu
nidades" en la Ley de 1981, ya analizada. Con respecto a las 
100.000 hectáreas destinadas a la colonizaci6n indígena se ha 
tenido conocimiento que fueron ofrecidas en subasta a . coloniza
dores extranjeros. Cf. Martínez Cobo. 

67/ Cf. Memoria presentada por el Gobierno del Paraguay (1973) se
gún el artículo 2? de la Constituci6n de la O.I.T. acerca de la 
aplicaci6n del Convenio sobre PoblacionPs Indígenas y Tribales, 
1957 (No. 107). 



enfatizar el carácter marcadamen~e ·•'integracionista" y "estatista" 

del orden jurídico. 

6. Asimismo, en un balance global de la situación jurídica 

existente, d~be ~eñalarse (como trasfondo de lo expresado) que la 

idea-fuerza que inspira el sistema jur!dico-polttico se expresa en 

la ambici6n de la modernizaci6~ capitalista del Paragu~. 

7. Este argumento, primero y principal para el análisis de 

la situación existente no aparece en los textos oficiales; pero, 

se refleja con claridad en los textos citados: modernizaci6n, · in

coreor~ci6n-i~teg~aci6n, igualdad jurídica, para provocar la homo

geneidad nacional que permita la apertura hacia el exterior (vía 

conglomerados transnacionales, v.gr~), y una puesta al ara con la 

marcha del desarrollo subregional. 

Especialmente, por la contigüidad y dependencia del Paraguay 

respecto de sus vecinos; en especial, Brasil. En este mismo sen

tido, debe explicarse la invasi6n transnacional en la Regi6n Ama

z6nica (analizada en el Informe del Relator Especial), y la inter

venci6n directa del Estado en la fonnulaci6n de la política de de

sarrollo de las comunidades indígenas, 681 lo que contradice la le

gislaci6n formal sobre la materia. 

68/ Cf. Cecilia Medina. op.cit. pp. 21 y ss. 
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3. 3 Chile. La pol!t.ica ·de ·ptop:i:edad ·de ·1a •tierra desde 1973 

La Constituci6n de 1980, como se señalaba en el apartado co

rrespondiente, dedicaba un artículo especial al ·tratamiento de los 

. derechos humanos, sin referirse a la si·tuaci6n de las minorías in

dígenas en este país. 

El Texto Fundamental, marcad .amente integrista, establece la 

igualdad ante la ley (art. 19, 2), y sefiala que el Estado garantiza: 

"24. El derecho de propiedad en sus dive~sas·especies y sobre 

toda clase de bienes corporales o incorporales. 

Solo la ley puede establecer el ~odo de adquirir la propiedad, 

de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligacio

nes que deriven de su funci6n social. Esta comprende cuanto exijan 

los intereses generales de la naci6n, la seguridad nacional, 691 la 

utilidad y la salubridad ~dblicas y la conservaci6n del patrimonio 

ambiental. 70/ 

Nadie puede, en caso alguno, 711 ser privado de su propiedad, 

del bien sobre que recae o de algunos de los ·atributos o facultades 

69/ Cf. Luis Díaz Müller. (1982). 

70/ 
-

Entre los · "derechos de .· soli~aridad '·' . (o. de. la . tercera . 9eneraci6n) 
se cuenta . el "derecho al Jlledio amb_!,ertte ·sapo )' ·ecc>l<Sgicamente 
equilibrado". 

71/ Cf. Con las excepciones que fija la propia Constitüci6n. 
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72/ · ·73¡ 
esenciales - del dominio --- sino en virtud de ley general! o es-

pecial que autorice la expropiaci6n por causa de· utilidad ~Gblica 

o de interés nacional, 741 calificada por el legislador. El expro

piado podrá reclamar de la legalidad del acto _expropiatorio ante 

los tribunales ordinarios y tendrá siempre derecho a indemnizaci6n 75 · 

por el daño patrimonial efectivamente causado, la que se fijará de 

coman acuerdo o en sentencia dictada conforme a . derecho por dichos 

tribunales. 

A falta de acuerdo, la indemnizaci6n deber4 ser pagada en di-

nero efectivo al contado. 

' La toma de posesi6n material ·d.el bien e)Cpropiado tendrá lugar 

previo pago del total de la indemniz~ci6n, la que, ·a falta de acuer

do, será determinada provisionalmente por peritos en la forma que 

señale la ley. En caso de reclamo acerca de la procedencia de la 

72/ Por atributos esenciales debe entenderse el derecho de usar, 
gozar y disponer libremente de la propiedad. Véase, Luis D!az 
Müller. (1972). 

73/ Dominio (dominum) se utiliza, indistintamente, como equivalente 
de Propiedad. Para algunos autores posee un alcance más res
tringido que ésta Gltima. Véase, José Castán Tobeñas. s.f. 

74/ El concepto de "interés na0iortal" difiere del concepto de "inte
rés social" establecido en la Constituci6n de Chile de 1925, 
anteriormente vigente. 

75/ El derecho a la indem~izaci6n, a juicio de los tribunales or
dinarios, tue discutido A prop6sito de la iey No. 16640 sobre 
reforma agraria (1967) •· 
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expropiaci6n, el juez podrá, con el mérito de los antecedentes que 

se invoquen, decretar la ·suspensi6n de la toma de posesi6n. 

El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable 

e imprescriptible de todas las minas, comprendi~ndose en éstas las 
1 

covaderas, ..• " 761 (artículo 19, numeral 24, Constituci6n Política). 

El derecho de propiedad, consagrado constitucionalmente, es

tá ubicado en el capítulo III: De los Derechos y Deberes Constitu-

cionales. 

La propia importancia asignada al derecho de propiedad, que 

la Constituci6n se encar9a de apalizar cop detalle, nos permite 

trazar el marco jur!dico-pol!tico del r~gimert ·de propiedad de las 

minorías indígenas: 

l. El apartado 24 del art!~ulo 19 de la Constituci6n debe 

entenderse en relaci6n con el. principio de la ''libertad de la pro-

piedad" como criterio de base: 

"La Constituci6n asegura a todos los habitantes de la 'Repdblica: 

23. La libertad para adquirir el dominio de toda clase de bie

nes, ex·cepto aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a todos los 

hombres o que deban pertenecer a la naci6n toda y la ley lo declare 

así. ~o anterior es sin pe~juicio de 1o prescrito ~notros preceptos 

76/ Cf. Se ret 'iere a la titularidad ·jurídica del. estado sobre las 
riquezas naturales, etcétei-a. Véase, Eduardo Novoa Monreal. 
(1972). 
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de esta Constituci6n". 111 

A partir de los preceptos constitucionales se puede inferir: 

a) La libertad para adquirir la propiedad (art. 19, - 23). Es-
¡ 

te criterio permitirá "explicar" el ten6meno de desmembramiento y 

privatizaci6n de la propiedad indígena; que, hist6ricamente, ha si

do organizada en términos comunitarios; 

• 

b) La propiedad del Estádo sobre las riquezas y recursos na

turales; 781 

c) A diferencia de la Constituc~6n de 1925, la actual Carta 

Fundamental no establece la ·furici6rt social de ila propiedad. Se li

mita a reconocer la posibilidad de la expropiaci6n por razones de 

"utilidad pOblica" o "inter~s nacional". 

La legislaci6n particular sobre propiedad indígena, a los efec

tos de este estudio, comienza con la ~ey 17729 de 1972, que esta-
' 

blecía como principios básicos en ma_teria de propiedad: ·79 / 

77/ Cf. Constituci6n folítica de Chile de 1980. 
meral 23 .. 

Artículo 19, nu-, 

·1a1 Vd. si bien por l_a vía de la. •tconcesi6n administi-ativa" se ha 
producido un· proceso de desp_aciop..a_lizaci6n de las riquezas bá
sicas. Véase, w. fortín. OJ?11Cit, 

79/ De 26 de septiembre de 1972. V~ase, )fugo Ormeño· y Jorge Osses. 
( 19 7 2) • pp . 2 3 y s s • 
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a) La creaci6n del Instituto de Desarrollo Indígena desti

nado a: promover el desarrollo de los indígenas, procurar la inte- , 

graci6n de los indígenas a la comunidad nacional, ''considerando su 

80/ idiosincracia y respetando sus costumbres"; -

b) La ley 17729 establece en ~u artículo 14 que: 

"Las comunidades indígenas solo podr4n dividirse cuando lo pi

da al Instituto de Desarrollo Indígena la mayoría absoluta de ~os 

comuneros que vivan o trabajen en la misma ·comunidad, o cuando lo 

acuerde el propio Institutoº. 811 Es menester destacar respecto de 

la facultad del Instituto de Desarrollo Indígena para dividir la 

propiedad indígena que el Consejo Superior del I.D.I. estaba inte

grado por 7 campesinos-mapuches de un total de 16 Consejeros, como 

lo observaremos al tratar · los sistemas de organizaci6n jurídico-ad

ministrati vos en perspectiva comparada¡ 

c) La ley 17.729 reconocía la ~xistencia del mapuche (hom

bre de la tierra), principal grupo ~tnico, como un grupo cultural 

distinto dentro de la naci6n, 821 con · una poblaci6n estimada en 

80/ Cf. Cristi4n Vives. (1978). pp~ 711-716. El autor de este en
sayo distingue entre el concepto ·nasimilaci6n": de los mapuches 
al grupo socio-cultural mayor; e~ ·irttégraci6n: al desarrollo na
cional" considerando sus rasgos culturales ·propios y muy espe
cialmente su organizacidn socio-política. pág. 711. 

81/ Ibid. p4g. 712. 

82/ Cf. ICCHRLA. (1979)¡ 
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500.000 personas, 831 ocupando la regi6n centro~~ur del t~rrito

rio: Bio-Bio, ' Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, Puerto Montt; 

d) Definici6n de I~d!gena. :El artículo lº de la Ley de 1972 

nos ofrece una definici6n en base a los si~uientes,criterios: 

- l?d!gena: es aquel que invoca un derecho derivado de un tí

tulo de propiedad de tierras, de acuerdo a las leyes de 1866, 1894, 

1883, Ley 4, 169; Ley 4, 802; Decreto 4, 111 y Ley 14, 511; 

- Aquellos que pqseeen un título de propiedad basado en deci

si6n judicial por las Cortes de Indios; 

- Aquellos que viviendo dentro del territorio nacional forman 

parte de un grupo que se ex·presa en idioma nativo y se distingue 

del resto de los habitantes de Chile por conservar · un sistema de 

vida, manteniendo reglas para vivir en comunidad, y preservando há-
1 

hitos y sistemas de trabajo derivados de una herencia ~tnica aut6-

noma; 84/ 

e) La relación entre "tierras •indígenas" y los indígenas in

·dividualmente considerados está establecida en los artículos 4 y 5 

de esta misma ley: en el caso de ·comunidades solo los miembros que 

83/ Janice l\,cton. : (1979). 

!!/ Cf. Janice Acton. · (1979) . 

.1 . 
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personalmente vivan o trabajen en estas tierras son titulares de 

derechos sobre ellas. En ausencia de estas condiciones, los de

rechos de los miembros expiran. 

f) En materia de divisi6n de ·comunidades, la Ley 17729 se

ñala que la mitad de los miembros de la comunidad pueden solicitar 

al Instituto de Desarrollo Indígena (IDI) la divisi6n o el propio 

Instituto puede decretar esta misma; 

g) Respecto de la integridad de ·ta tierra: el artículo 7 es

tablecía una serie de restricciones para la disposici6n de la tie

rra por la comunidad: 1) una porci6n de la comunidad solo puede ser 

vendida por otro indígena de la mis~a comunidad; 2) si después de 

la divisi6n de la comunidad, los propietarios individuales no es

tán autorizados a disponer de la tierra excepto a otros miembros 

de la comunidad originaria (art. 14); 
851 

h) Recuperaci6n~e tiertas indígenas. Asimismo, la Ley 17729 

trata el problema de las tierras originarias garantizadas a los in

dígenas después de la conquista de su territorio, y perdidas por 

diversas razones (usurpaci6n, venta fraudulenta, etc.). 

En este caso, se estiro.a que alrededor · de 100,000 hectáreas de 

tierras indígenas fue~on transte1=idas a individuos no indígenas. 861 

85/ Cf. Decreto-Ley No. 1248 (art. 14). 

!§./ Cf. Hugo Ormeño y Jorge Osses. (1972). pág. 12. 
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El total estimado de tierras trapsfe~idas se - calcula en 130.000 , 

hectáreas. 

Existían dos medios legales para proceder a la restituci6n 

de las tierras: 

1° Restituci6n 

Este primer camino procedía·(no en la actualidad) cuando el 

poseedor de tierras indígenas no tenía título de dominio, o el tí

tulo violaba las leyes.mencionadas anteriormente, cuando nos re

ferimos a la calificaci6n jurídica de indígena de acuerdo con la 

ley 17729 (1972). 

En este caso, el Instituto de Desarrollo Indígena podía orde

nar la restituci6n de las tierras de acuerdo con el artículo 17 de 

la ley 17.729. 

Esta misma ley suprimi6 los juzgados de Indios, tribunales de 

competencia especial, y entreg6 la facultad jurisdiccional de juz

gar los asuntos relacionados con los indígenas a los Tribunales or

dinarios. 

2° Expropiaci6n 

Un segundo expediente para permitir la restituci6n de las 
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tierras arrebatadas a los ind!gena.s. se relaciona - con el pro~eso de 
1 

la reforma agraria. 

En efecto, la ley No. 16640 (1967) permitía la expropiaci6n 

por una serie de causales destinados, principalmente, a la elimina

ci6n del latifundio. 87 / 

Esta primera fase, en nuestra opini6n, de la evoluci6n jur!

dica indigenista en Chile terinina con el golpe de estado de septiem-, 

bre de 1973; y da inicio a un nuevo tipo de legislaci6n absolutamen

te distinta y opuesta a la vigente hasta ese momento. 

El primer referente jur!dico de la nueva legislaci6n elabora

da por la Junta Militar es, como se mencionaba, la Constituci6n Po

lítica de 1980. 

A partir de este Texto Constitucional se ap~ueba el Decreto

Ley 2568 que ha suscitado numerosas cr!ticas; especialmente, en lo 

que se refiere a la protecci6n de los derechos hlimartos de las mino

rías indígenas. 

1. En primer luga.r, pro(lu _cir. la divisi6n de la.s tierras indí

genas. 

87/ Cf. Luis D!az Müller. (1972). 
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El Ministro de Agricultura de _ la lunta Militar, al destacar 

los prop6sitos del Decreto-Ley señal6: 

"La base del proyecto de ley es transformar a los mapuches, 

actualmente propietarios colectivos sin títulos de tierras, en pro

pietarios privados con título". 881 

2. Para el gobierno de la Junta Militar, la causa del atraso 

econ6mico y social del pueblo indígena consiste en la propiedad co

munitaria de la tierra. La soluci6n, según este criterio, estriba

ría en un fuerte apoyo t~cnico a la propiedad .privada de las tie

rras indígenas. 

3. El "Plan Kelly" (por el Ministro de Economía de 1979) es-

taba orientado a: 

- la eliminaci6n de los límites existentes sobre tenencia de 

la tierra: 

- la apertura a la ipversi6n de las corporaciones transnacio

nales: 
. 1 

- la privatizaci6n, como se escribía, de las tierras indígenas.-

4. El Decreto-Ley No. 2568 tiende a homogeneizar e incorpo

rar a las tierras indígenas al proceso de desarrollo militar-trans

nacional del país. Se rea;firJna el criterio formal de la igualdad 

88/ Cf. "El Mer~uriofl. Santiago, 21 de septiembre, 1978. 

89/ Cf. Janice Acton. op.cit. p~g. 2. 
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jurídica: "en · Chile no hay ind!genas, solo - chilenos", en palabras 

del Ministro de Agricultura. 

5. El proceso de "titulaci6n" de las tierras es el factor 

primario en el proceso de integraci6n de los indígenas a la vida 

nacional. 

Un Informe del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), 

organismo dependiente del Ministerio de Agricultura, señala con 

claridad: 

"No obstante lo lento y difícil que pudiera considerarse el 

proceso de radicaci6n e integraci6n de los indígenas, siempre man

tuvo vigente el ideal de igualdad ciudadana y el deseo de incorpo~ 

raci6n de todos los elementos aborígenes, españoles e inmigrantes 

a una misma ·naci6n". 9o/ 

6. En correspondencia con la política econ6mica de la Junta 

Militar se hacía necesario recurrir a la privatizaci6n y desmem

bramiento de las tierras para provocar la inversi6n extranjera 

transnacional, y producir la integraci6n. 

7. En este sentido, el Decreto~Ley persigue los siguientes 

objeti-vos: 

• 

90/ Cf. Ministerio de Agricultura, lNDAP. Direcci6n Nacional de 
Asuntos Indígenas, Ley. No. 17729. ~edificada por el Decreto
Ley 2568 de . 1979. 
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a) posibilitar la conclusi6n del proceso de titulaci6n in

terna de las reservas indígenas, reconociendo la propiedad legal 

de las posesiones individuales de ios mapuches; 

b) establecimiento de un procedimiento judicial para la asig

naci6n individual; 

c) otorgamiento de títulos de dominio a los ocupantes de las 

reservas. 

8. El Informe del ~ela tor Especial de la O. N.U. ,· a pr.6p6si to 

de las minorías indígenas en Chile, cita la informaci6n proporcio

nada por el Gobierno en su Informe de 1973: 

a) "Para resolver o aliviar los problemas econ6micos de los 

indígenas, habrá que proceder por zonas o regiones estudiando las 

características que ellos tengan en cada una. Pensamos que es pri

mordial liquidar las comunidades indivisas, para luego ir al desa

rrollo de la respectiva zona otorgando a los adjudicatarios a tra

v~s del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) u otros orga~ 

nismos fiscales los medios necesarios para adquirir alambre y es

tacas para cercas, herramientas, abono, semillas, animales de re-
' producci6n, etc. Dado el a'Uf(lento vegetativo de la poblaci6n, ha-

brá que ir cuanto antes al estableci~iento de industrias pecuarias 

o agrícolas en cada regi6n, para p~o·curar , trabajo remunerativo a 
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las nuevas generaciones": 911 

b) En relaci6n con el Decreto-Ley 2568 en vigencia: 

"l. La finalidad principal es facilitar a los mapuches el 

acceso a la propiedad individual de la tierra. En la actualidad, 

solo tienen el llamado goce, que no les da título legal de dominio, 

de las denominadas reservas comunitarias. 

2. En la práctica, los comuneros mapuches se han dividido en

tres! la tierra, careciendo de t!tulo legal por la raz6n ya indi

cada. Esto les impid~ obtener créditos y asistencia técnica, que

dando en situaci6n de inferioridad respecto de los demás pequeños 

propietarios del resto de la naci6n. 

3. La nueva ley pone t~rmi:po a dicha si ·tuaci6n, abiertamente 

discriminatoria. En ella se contemplan mecanismos para la obten

ci6n de t!tulos · individuales de dominio, en forma gratuita y volun

taria por parte de los interesados. Basta que un comunero se opon

ga para que la reserva respectiva mantenga ~u status actual. 

4. pesaparecerá el grave problema de la u·surpaci6n de las 

tierras de los mapuches. 

91/ Mart!nez Cabo, 
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S. En caso de optar la comunidad respectiva por la divisi6n, 

cada hijuela deberá coincidir con los goces que los adjudicatarios 

tienen actualmente. 

6. Se contempla para ello un procedimiento simple y expedito, 

el que además de la gratuidad proveer4 asistencia legal a los in

teresados. 

7. Las hijuelas asignadas mediante el nuevo procedimiento se~ 

rán indivisibles, incluso en caso de sucesi6n por causa de muerte. 

Tampoco podrán venderse durante 20 años, salvo autorizaci6n del Di

rector del Instituto de Desarrollo Agropecuario, la que se otorgará 

solo en los siguientes casos: 

a) cuando el comprador sea mapuche; 

b) cuando se trate de subrogaci6n de tierra por tierra; 

c) cuando se trate de ventas para tines sociales o educaciona

les, en beneficio de los propios interesados". 

Estos son los prop6sitos declarados de la nueva ley indígena 

de la Junta Militar. 

8 •· Asimismo, se señala la necesidad de otorgar asistencia 
1 

t~cnica, cultural, educativa y econ6mica a los mapuches, y deberá 

.operar "dentro del más estricto respeto de las tradiciones, formas 

de vida, creencias y costumbres de los mapuches 11
• 

921 

92/ Cf. Ibid. págs. 86-87. 
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Crítica a la legislaci6n vigente: · ,D,ecteto . ..;Ley.·t70.· 2568 (1979) 

l. El Informe del Relator Especial menciona las siguientes: 

a) El procedimiento para la divisi6n de las reservas, quepo

drá ser iniciado por el Abogado Defensor de Indígenas ante el Juez 

de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil, a instan6ias de uno solo 

de los ocupantes 931 de las tierras. 

Segtín la ley 17729 (1972), anteriormente vigente, se requería 

que la solicitud de divisi6n fuera apoyada por la mitad más uno de 

los comuneros; 

b) La disposici6n que establece ~ue son ocupantes de las tie-

rras las personas que "poseyendo o no" derechos de los indicados en 

la norma, explote en forma independiente, en beneficio o por cuenta 

propia un goce o una reserva (art. 3). 

Se concede, además, el carácter de ocupan~e a los arrendata

rios de uno o más goces pertenecientes a comuneros que sean asigna

tarios de tierras en el área reformada (art. 10). 

93/ Vd- La l,ey 17. 729 (art • . 3°) define . al indígena: "Para los efe ·c
tos de esta ley, se copsiderarc1. ·"ipd!gena" a toda _ persona que 
posea derechos que emanen directa o indirectamente de algunos 
de los títulos mencionados en el artí~ulo 1° (se refiere a las 
tierras indígenas), o la calidad de hacederos de los que figu
ran o hayan debido figurar en ellos". 
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La crítica principal a esta disposici6n es que concede el re-, 

conocimiento de derechos sobre las tierras mapuches a personas que 

no pertenecen a esta minoría ~tnica. 941 

c) El Instituto Indígena de Temuco (26-III-1979), ~n rela-
. 

ción con esta disposición sobre la categoría de ·ocupante, declar6: 

"Lo anterior significa que un arrendatario, al ser considerado 

por esta tey como ocupante, pasará a ser dueño de la tierra mapuche . 

SEA ESTE MAPUCHE O NO, l .o que hace transformar este precepto legal 

en el primer int~nto claro de quitarle la tierra al propietario ma

puche, ya que un arre ·ndatario perfectamente puede ser un no mapuche 

El tenor de la ley es claro; tambi~n lo es la finalidad de ella. 

Pero esta ley no s61o se queda ah!; además de permitir que un 

arrendatario no mapuche pase a ser dueño de la tierra, prescribe qu4 

SE PRESUME DE DERECHO (lo que significa que no puede probarse lo 

contrario) que todos los ocupantes de una reserva 'tienen el carác

ter de comuneros de ella, Y TIENE LA calidad de indígena". 95 /, 

d) En el Decreto-Ley 2568 no existen limitaciones para la su

perficie que cada · uno poode adjudicarse con carácter individual y 

· ·exclusivo (art. 19). 

94/ Cf. Martínez Coba. op,cit. pág. 91. 

95/' Vd. Declaración del Instituto Irid!gena de Teinuco. Citado por 
Mart!nez Cobo. pág. 91. Subrayado 11uestro. 
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e) La entb~rgabilidad de las tierras mapuches para responder 

por cr~ditos que sus propietarios contraigan en ~ualquier institu

ci6n financiera. 961 

f) La posibilidad de enajenaci6n de las · tierras mapuches. Po. 

leyes anteriores no podían hipotecarse ni venderse a personas no 

mapuches. 

Con todo, el artículo 23 del pecreto-Ley 2568 establece que 

las parcelas que resulten de la diViSi6n no podrán enajenarse du

rante los primeros 20 años. 

Sin embargo, el artículo 26 aii,ade ••que será posible venderlas 

si as! lo autoriza el Director Regional del Insti .tuto de Desarrollo 

Agropecuario (INDAP) en ciertos casos, como por ejemplo, si el ad

quiriente es dueño de otra hijuela resultante de alguna divisi6n de 

tierras practicada de acuerdo con esta misma norma". 971 

g) En consecuencia, señala el Informe del Relator Especial 

sobre Mino,J:"!as, "la inf·ormaci6n entregada por el gobierno de Chile, 

mencionada en el párrafo 169 a), no refleja el verdadero contenido 

del Decreto-Ley 2568 ~uando dice que las parcelas ~e~ultantes de la 

divisi6n no podrán venderse, durante 20 afios, sino a mapuches". 

96/ Vd. La ley 17729 establecía la inentbargabilida.d de las tierras, 
acciones y derechos de los miell\bros de las comunidades ~apuches 

97/ Cf. Mart!nez Cobo. op.cit. pág. 92 
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h) La posibilidad de gravar o hipotecar a favor de cua~quier 

organismo del Estado, o instituciones financieras, crediticias o 

bancarias privadas, mediante autorizaci6n del INDAP. 

1 

En efecto, señala el Relator Especial, "as! se coloca a los 

territorios que constituían las reservas en condiciones similares 

a las de otras tierras, pero en vista de la falta de asistencia de: 

Estado (segdn se explica en párrafos · ~ubsiguientes, desaparecen de 

la legislaci6n las disposiciones sobre asisteneia ·estatal al ·pueble 

mapuche en materia técnica, de servicios, educaci6n, etc.) y de la 

actual situaci6n de extrema pobreza del pueblo mapuche, es posible 

prever que esas tierras pasarán rápidamente a manos de compradores 

o de instituciones financieras y de crédito, con lo que los terri

torios mapuches dejarán de constituir· una de las bases de sustenta· 

ci6n y elemento integrador de esa comunidad". 981 

i) na eausado fuerte impaetó la disoluei6rt del Irtstitutolde 

Desarrollo Indígena. El pecreto-Ley 2568 no prevé nada al respecb 

El Relator Especial señala que todas las comunicaciones recibidas 

para la elaboraci6n del Informe critican la falta de un organismo 

encargado del Desarrollo Indígena. 

1 

j) Es nuestra idea avapz.ar d.os ;niveles de crítica al Decreto· 

Ley 2568: 

98/ Cf. Mart!nez Cobo. cit, pág. 92, . Subrayado nuestro. Sobre J 
evoluci6n de la propiedad de la tierra indígena puede consultaJ 
se el ensayo de Gonzalo Balnes. · (1980). 
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1° Por una parte, que1e~os referirnos a la política econ6mi

ca, reflejada en la legislaci6n, que se está aplicando a las mi

· norías indígenas. 

En este sentido, debe señalarse que el proceso de privatiza

ci6n de las tierras indígenas se inscribe dentro de la política ge

neral del gobierno. La ortodoxia monetarista, en el marco de un 

régimen político de Seguridad .Nacional, ha ido conformando un mode

lo transnacional-militar de desarrollo que requiere y necesita ho

mogeneizar las relaciones con los grupos minoritarios. 

Este mismo r~gimen de terrorismo de estado, en contradicci6n 

de base con las normas sobre derechos htUnanos, alcanza, naturalmen

te, a las comunidades indígenas. 

En una palabra, puede argumentarse que la violaci6n a los de

rechos humanos, secuela de la implantaci6n del modelo monetarista 

con dictadura militar, alcanza (con mayor fuerza) a las minor!as 

indígenas, dado su actual estado de indefensi6n. 

En un balance de la pol!tica indigenista en la actualidad, es

cribe Alfonso Stephens Freire, "La política seguida hasta ahora de 

incorporar · a los mapuches a la naci6n chilena mediante la "asimi

laci6n" individual, ha fracasado, Sería necesario reemplazar esa 

pol!tica por la de incorporar masivamente a todo el pueblo mapuche, 



III-72 

como entidad étnica con persopalidad propia, a la naci6n chilena". 99 / 

2° Un segundo tipo de críticas a la legislaci6n existente se 

refiere, precisamente, a la cuesti6n de los derechos humanos. 

El Relator E'lipecial en su Informe al. 34° período de sesiones 

de Naciones Unidas, observó refiriéndose al decreto 2568: 

"se preocupa por incorporar a la comunidad mapuche a las es

tructuras socioecon6micas establecidas en los últimos años en todo 

el pa!s, privándola de toda forma de protecci6n y salvaguardia de 

su identidad y de su -integridad, as! como de la ayuda al desarro

llo de la comunidad mapuche. La situación de extrema pobreza en 

que se encuentran estas comunidades -autóctonas; as! como la obli-

gaci6n de incorporarse, por decisi6n unilateral del Gobierno, a un 

sistema socioecon6mico ·y :cultural ·que ·no es ·e1 propio amenazan se

riamente su existencia ·como grupo étnico''. l_q_Q_/ 

De tal manera, a modo de conclusi6n preliminar, este fenómeno 

de privatizaci6n y de otorgamiento de mayor productividad a las tie

rras indígenas, se ha convertido 'en un problema claro que atañe a 

los derechos humanos y, como lo han señalado numerosas organizacio

nes humanitarias, puede plantearse en la cont'iguración del delito 

99/ Cf. Alfonso Stephens. (1982). pp. 44 y ss. 

100/ Cf. Mart!nez Cobo. cit. p!g. 94. Subr~yado . riuestro. 
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de etnocidio. Conforme al Decreto-Ley No. 2568 (marzo de 1979) se 

considera "indígena" a los ocupantes de las mercedes de tierras de 

reducci6n, mientras éstas se encuentran indivisas. El inciso a1-
timo del artículo 1° del Decreto-Ley en referencia dispone: "A par

tir de la inscripci6n en el ~egistro de Propiedad del Conservador 

de Bienes Raíces de las hijuelas, resultado de la divisi6n, las re

servas dejarán de considerarse tierras indígenas e indígenas sus 

dueños o adjudicatarios". De tal manera que desaparece la catego

ría de "indígena'' por la simple divisi6n de las tierras de su pro-

piedad. 

3.4 La propiedad de la tierra indígena en Colombia 

En nuestro intento de tipología, habíamos ubicado a la legis

laci6n existente en Colombia, entre aquellos países que poseen una 

normatividad constitucional en materia de derechos humanos, con 

legislaci6n particular respecto de las minorías indígenas.
1 

En efecto, la Constituci6n colombiana de 1886, se refiere en 

su Título III a los Derechos Civiles y Garantías Sociales. 

Los principales derechos y garantías prcitegidos son: carácter 

social del trabajo, derecho de huelga, asistepcia pablica, libertad 

y seguridad personales, propied~d, iptervenci6n del Estado, liber

tad de· enseñanza, correspondencia, Industria y Protesiones, Peti-
' 

ci6n, Reuni6n y asociaci6n, estado civil, responsabilidad por 
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violaci6n de las garantías. 

El terna de la propiedad, desde el punto de vista constitu

cional, está consagrado en el artículo 30 del Esta ·tuto Fundamen

tal, adhiriendo al principio de la propiedad funci6n-social, y 

expresa: 

"Art. 30. Se garantizan la propiedad privada ·y los demás de

rechos adquiridos con justo tttulo, con arreglo a 1las leyes civi

les, por personas naturales o jurtdicas, los cuales no pueden ser 

desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la 

aplicaci6n de una ley · expedida por motivos de utilidad pablica o 

intéres social, resultaren en conflicto los derechos de los parti

culares con la necesidad reconocida en la misma ley, el interés 

privado deberá ceder al interés pablico o social. 

La propiedad es una ·funci6n social que implica obligaciones. 

Por motivos de utilidad pablica o de interés social definidos por 

el legislador, podrá haber expropiaci6n, mediante sentencia judi

cial e indemnizaci6n previa. 

Con todo, el legislador, por razones de · equidad, podrá deter

minar los casos en que no haya lugar a indemnizaci6n, mediante el 

voto favorable de la mayorta ab$oluta de los miembros de· una y otra 

Cámara". 101/ 

101/ Cf. Diego Renato Salazar. op.cit. pág. 55. · ·subr. nuestro;. 
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Los principios fundamentales consagrados en la casi centena

ria constituci6n de Colombia podríamos sistematizarlos en: 

1° Se establece la funci6n social de la propiedad 

A diferencia de Paraguay, en que se establecía la propiedad 

privada como principio inspirador; y la Constituci6n de Chile (1980 

que adoptando un criterio ambiguo, establecía la defensa de la pro

piedad privada; en el caso de Colombia, recogiendo los postulados 

del constitucionalismo social planteadó por Lean Ougwit, se decla

ra la funci6n social de la propiedad. 

As!, en el caso constitucional en estudio, la redacci6n del 

artículo 30 data de 1936; al influjo, en riuestra opini6n, de la 

Constituci6n Mexicana de febrero de 1917, y la Constituci6n Alema

na de Weimar de 1919. 

2° El primer inciso del artículo de la referencia consagra 

la garantía de la propiedad privada. 

Si bien, estimamos, que el principio de la ·funci6n social pri

va sobre el criterio de la propiedad privada. En efecto, se argu

menta que existen dos tesis contradictorias en el Texto Constitu-

. 1 . d d . d . d d .f "6 · 1 l0 2 / ciona: propie a priva a versus piopie a .- ·unci n""'socia. -

102/ Cf. Diego Renato Salazar. cit. pp. 33 · y ss. Se refiere a 
las Garantías y Derechos Sociales (Título III). 
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En nuestra opini6n, no existe esta contradicci6n. La manten

ci6n del concepto tradicional de propiedad proviene desde 18861 la 

propiedad funci6n-social proviene del Acto Legislativo No. 10 de 

1936, en que se pretendi6 una puesta al día de la Constituci6n a 

tono con las necesidades de la ~poca. 

Reafirmando nuestra interpretaci6n, la Corte Suprema de Colom

bia ha declarado en Sentencia de 14 de junio de 1969: 

"El artículo 30 de la Consti ·tuci6n define, con efectos j .ur!di

cos, la naturaleza econ6mica y social del Estado colombiano. Aco

ge estos principios fundamentales: 

••. e) Preminencia del inter~s pdblico o social - en caso de 

'103/ 
conflicto con el inter~s privado". -

3° Se establece la posibilidad de la expropiaci6n con dos re

quisitos: sentencia judicial e ·1ndemnizaci6n previa. 

Con todo, señala la Constituci6n, por razones de equidad, po

drá determinar los casos en que no haya lugar a indemnización. 

103/ 

4° El artículo 16 establece que todos los individuos tienen 

Cf. Corte Suprema de ~usticia de Colombia. 
En, Diego Renato Salazar. op.cit. pág. 57. 
entenderse en . relaci6n .con el art • . 31 .de la 
establece la prohibici6n del monopplio. 

Junio 14 de 1969. 
El art. 30 debe 

Constituci6n que 
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derecho a la protecci6n de sus vidas, honor y propiedad. Asimis-
·, 

mo, el art. 22 prohibe la esclavi'tud en Colombia, y el artículo 

53 de la Constituci6n afirma la libertad . de conciencia y trabajo. 

A partir del marco político-jurídico contemplado en la Carta 

de 1886, podemos ingresar al an~lisis de la propiedad de la tierra 

de las minorías indígenas. 

En efecto, la primera disposici6n legal sobre la materia fue 

la Ley No. 89 de 1890. En virtud de esta riorma se establecía que 

los ind!genas deb!an ser asimilados a la categoría de menores con 

respecto a las porciones de tierra en su territorio (art. 36). 1041 

En 1970, la Corte Suprema de Justicia, dictamin6 que el C6-

digo Penal no era aplicable a los indígenas. 

En relaci6n di~ecta con la propiedad de la tierra se estable

cen las unidades territoriales denominadas Reservaciones, que son 

administradas en virtud de Concordato con la Santa Sede, como ya 

se había analizado. 

En Colombia, existen cuatro modalidades principales de ocu

paci6p de tierras por poblaciones indígenas: 

l. los resguardos; 

·104/ Cf. Cecil.ia Medina. op.cit. pág·. 15. 
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2. tonas de reserva que se. ~igen por la legislaci6n sobre 

reforma agraria; 

3. propiedades privadas; 

4. zonas administradas pdr la iglesia. 

l. Los resguardos Sdn concesionss ·dtdrgadas pdr la corona 

española. -1º51 Están organizadas en propiedad colectiva y su ena

jenaci6n es ilegal desde el Siglo XVII. 

Este r~gimen de tierras se ha prestado para probl~mas de usur

paci6n, y-a que no aparece claro, incluso por el tiempo transcurri-

do, la titularidad jurídica de los indígenas sobre las propiedades. 

En su Memoria de 1975, el Gobierno sefialaba que los resguardos 

totalizan una superficie de 174.000 hectáreas "y que en el curso de 

los últimos años se habían tomado medidas para establecer o poner 

en claro títulos legales y para ampliar las zonas de resguardos (la 

creación de resguardos suplementarios para g·rupos indígenas que ca

recieran de ellos fue decretada en virtud del artículo 127 de la 

ley Núm. 1, de 1968, que modificaba el artículo 84 de la ley de 

105/ Cf·. La ley 8 9 de 18 9 O dice: "por la ~ual se determina la mane
ra como del;>en ser \gobernados los salvajes que vayan reducién
dose a la vida civilizada•t, de 25 de noviembre de ese año. 
(Resguardos. Capítulo III. Art!culo 14 y ss ·.) • 
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reforma social. agraria . de 1961 )·'-", lOG/ 

Estos textos legales disponen · 1a divisi6n de los res~uardos, 

en parcelas individuales o en propiedades comunales, · y que se otor

guen los respectivos títulos de propiedad. 

2. En virtud del Decreto No. 2117 de 1969 se estableci6 la. 

aplicaci6n de la législaci6n de la reforma agraria a los indígenas. 

En esta virtud, el. Instituto Col.ombiano de la Reforma Agraria 

(INCORA), está facultado para adquirir tierras por ·compra o expro

piaci6n y a redistribtiirlas mediante un sistema de "unidades agrí

colas familiares", que constituye un segundo tipo de organizaci6n 

de la propiedad de la tierra. 

Estas parcelas o "unidades agrícolas familiares" pueden ser 

revendidas a las familias en plazos nasta de 15 años. Esta puede 

ser una alternativa de adquisici6n de tierras para las comunidades 

indígenas. 

106/ Cf. Ley 81 de, 1958 sobre fomento agropecuario de las parciali
dades indígenas; ley No. 135 sobre Reforma Social Agraria (de 
13 de diciembre de 1961); ley 1° de 1968 (26 de enero de 1968); 
Decreto No. 3159 de 26 de diciembre de 1968; Decreto No. 1142 
de 1978 que reglamenta el artículo 11 del Decreto-Ley No. 088 
de 1976 sobre educaci6n de las comunidades indígenas; Decreto 
No. 1229 (8 de agosto de 1979), que crea la Comisi6n Nacional 
de Programas para el Desarrollo de la Comunidad; Decreto 2117 
(8 de diciembre de 1969), regla~entaria de la ley 135 de 1961 
para la dotaci6n de tierras, divisi6n y distribuci6n de los 
resguardos e integraci6n de las parcialidades indígenas a la · 
Reforma Agraria. 
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Además, por decreto No. 2117 (1969).- se confi6 al Ipstituto 
. . 

Colombiano de la Reforma Agraria · ·(INCORA.) la creación de zonas de 

reserva en tierras propiedad del eitaa6··i-~n ri6mero suficiente pa

ra la creaci6n de "unidades agr!coias: ·familiares", 1071 ·destin~das 

a tribus o grupos indígenas que no ·poseyeran ·tierr -as, con miras a 

d . t "b '6 108/ su is ri uci n. -

3 • . Los indí~rta~ que poseen ·de_!'echo ·de ·propiedad (individual 

o colectivo) sobre las tierras que ocupan. 

En este tercer tipo de propi~dad indígena, cuya extensi6n es 

indeterminada, se ha ·evidenciado el problema que los indígenas ad-.. 
quirentes de parcelas no han podido pagar las deudas contraídas. 

Razón por la cual, se afirma que algunas familias han retornado a 

la vida selv!cola. l0 9 / 

4. Los territorios de "~isiones" 

En virtud de los diversos Concordatos celebrados entre el Es

tado Colombiano y la Santa Sede, se ha · puesto en práctica este sis

tema peculiar de tenencia de la tierra. 

107/ Cf. Hugo Burgos y Gonzalo Pesántez Reinoso. (1967). 

108/ Vd. Se ~alcula en 1.813.014 hectáreas. 

109/ et. V .o. Bonilla. (1972). pág. 274. 
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Así, desde el Siglo XIX se ·pan concedido grandes e~tensiones 

de terrenos a las misiones religiosas, mediante la figura jurídi

ca denominada "convenios de misiones••, con el fin de permitir la 

evangelizaci6n (religión cat6lica) y administración de las tierras 

indígenas. 

Mucho se ha discutido y discute sobre la constitucionalidad 

de tales actos. Se arguroenta, con raz6n, que ello supone un des

plazamiento 'de soberanía del Estado hacia las 6rdenes religiosas 

encargadas de evangelizar y administrar los territorios de los .in

dígenas. Volveremos sobre este punto. 

En realidad, "las misiones tienen potestad administrativa so

bre las tierras que son realmente de su propiedad y sobre las que 

se hallan dentro de las regiones en las que son responsables de los 

indios en virtud de la ley N6m. 89, de 1890, pero que pueden estar 

sujetas a otro régimen jurídico". 

En la ~poca actual, la ley de Agricultura 2117 de 1969, que 

pone en práctica la Ley de Reforma social Agraria No. 135 de 1961, 

otorga facultades al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 

(en acuerdo con el Ministerio de Gobierno) para regular los pro

blemas de las reservaciones indigenas • 

. 
~a ley 81 ae 1958 establece como una de las prerrogativas del 

Departamento de Asuntos Indígenas, el poder de solicitar la 
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incorporación de indígenas a aq-uel.1as rese~vaciones de baj~ po

blación basada sobre el área te~ritorial asignada y por falta de 
·, 

explotación económica, con individuos o familias de reservaciones 

sobrepobladas con tierras insuf ·icientes para sus miembros. llO/ 

Con posterioridad a 1971, bajo la administración del Institu

to Colombiano de la Reforma Agraria, se han originado una serie de 

resoluciones destinadas a constituir reservaciones para indígenas. 

Tal es el caso de la resolución 014 de 26 de febrero de 1975 y la 

resolución 229 de 26 de noviembre de este mismo año. 

La primera resolución se refiere al establecimiento de una re

serva de 22,500 hectáreas para beneficio de 64 familias Guahibo con 

un total de 335 miembros. Por otra parte, la Resolución 229 se -re

fiere, principalmente, al establecimiento de una reserva de 26,000 

hectáreas en favor de 164 familias indígenas consistentes en 702 

personas. 

No está demás señalar que lo afiejo de la legislación colom

biana, cuyo principal cuerpo normativo es la ley 89 de 1890, impi

de una mayor y eficaz protecci6n de los grupos indígenas. -

En la actualidad, corresponde al Ministerio de Gobierno, apo

yado por el Consejo Nacional de Política Indígena, establecido en 

110/ Cf. Cecilia Medina. op.cit. pág« 20 
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1971, y reor9anizado por Decreto. 585 de 24 de · marzo de 1976 -, tijar 

la política indigenista. 

Asimismo, el Decreto 1741 aprobado · por el Ministerio de Go

bierno en 1973, establece en ~u art!~ulo 1°: 

"La política indí9ena del Esta~o Colombiano está orientada ha

cia el adiestramiento de miembros de las comunidades indígenas en 

las t~cnicas avanzadas de explotaci6n econ6rnica de manera que la 

integraci6n de estas comunid~des · a~ desarrollo nacional bajo con

diciones de igualdad sea posible, dentro del de su ~utonomía cul

tura"!". lll/ 

La funci6n-social de la propiedad y la incorporaci6n de los 

g~upos indígenas, en ~us ~uatro variantes de propiedad de la tie

rra, marcan las características más definitorias de la política in

dígena en Colombia. 

Aan más, el Decreto 1741 establece que la implementaci6n de 

esta política se realizará a través de la Pivisi6n de Operaciones 

de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno en coordinaci6n 

con otras agencias del sector pdblico y privado. 

L~s principales tareas que se realizan son: 

a) Protecci6n del uso de la tierra y propiedad en las áreas 

de reservaciopes o de asentamientos de ind!genas; 

r 111/ Cf. Decreto 1741. Ministerio de Gobierno de Colombia. 1973. 
1 1º ! art. • 
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b) Entrenamiento para el. uso correcto de :I,os i:-ecursos natu

rales y práctica~ de conservaciónr· 

c) Entrenamiento sobre prácticas apropiadas de labores y 

cultivo; 

d) Asistencia social rural; 
·, 

g) Establecimiento de cooperativas y otras formas de aso-

ciación. 

Este misJno decreto 1741 garantiza ].a· facultad de la División 

de Operaciones para controlar las fundaciones y corporacio'nes or

ganizadas para el. desarrollo indígena. 1121 

En materia de protecci6n de las tierras indígenas debe men-
1 

\ 

cionarse la Ley que crea el Departamento Administrativo de Desarro

llo de la Comunidad y Asuntos Indígenas de Colombia, que en su ar

tículo 3° expresa; 

" b) Promover el bienestar · de las comunidades indígenas, pro

porcionándoles los medios necesa~ios para la satisfacción de sus 

necesidades materiales sin volver sus tradiciones y cultura; 

c) Velar por la integridad física de los indígenas y por el 

cumplimiento dé las normas protectoras de ·sus derechos r 

112/ Cf. Cecilia Medina. op.cit. pp. 2s~26. V~ase, además, Igna
cio Torres Giralda. · (1975). ~P Brasil, la Constituci6n de 24 
de enero de 1967 , _ establece: " ••• la nacionalidad, la ciudada
nía y la naturalización; la incorporación de los aborígenes re 
sidentes en la selva en la comuriidad nacional". 
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\ 

las reservas territoriales consti 'tuídas en ·su favor, · y promover la 

constitución ~e aquellos que se consideren necesarios para losob .... 

jetivos de la política gubernam~~tal en estos a~untos; 

f) Certificar acerca de la existencia dé resg~ardos, · reser~ 

_ vas y comu~idades indígenas, así como de la person~r~a jurídica y 

113/ la presentaci6n legal de ~stas. 

Finalmente, el Esté;ltuto Nacional Indt .gena establece · una norma

tividad más ~recisa en materia de _propiedad: 

"Art. 10. Los resguardos y r -eserv-as territoriales indígenes 
' ' 

serán" inalienables e · imprescriptibles. Para .· su Etnaj _enaci6n, _ divi- . 

si6n . o incorporación total, o parcial al · 'r~g~m .ep ordinario de pro

piedad se r~quiére autorizaci6n del Gobiern6 Nacional". 

~l -Estatuto presume ~la calidad ele ·propietarios · de las comuni- . 

d~des en ·1as reservas ·territoriales indígenas 1art. 11)~-, Adn más, 

dentio de -las facult~des otorgadaé al pr~sidente de la Repdblica 

se señala (art. 12. Esta ·tut~ Nacion~l Indigenista) : 

"d) Expedir el Estatuto Nacional Indígena con - normas atinan

tes a las siguientes materias~ 

1. R~ginten especial d~ ·propiedad, · ·posesi6n y t enertcia de Los -· 

bien.es y ·ae explotaci6p ·d.e ·1os tecursos ··na.tur~;Les, así como defensa 

113/ Cf. Colombia. Ley por· la cual se crea el OepaJ"tamento Adminis
trativo de Desarrollo de la Comunidad y Asuntos Indígenas de 
Colombia. ·Anuario ·rndigenista • . Vol. XXXIX. Diciembre. 1979. 
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de los mismos, teniendo en cuenta las modalidades propi~s de ca

da comunidad. 

2. R~gimen es~~ial referente a asuntos penales, ,policiaco~, 

administrativos, . civiles, laborales y fiscales, que ·deba aplicar

se a los grupos O · comunidades indígenas. 

3. Medidas necesarias para la defensa del patrimonio arquéo-, 

16gico, cultural y artístico. 

4. -· Reconocimiento y regulaci6n de las facultades que ejercen 

las autoridades tradicionales de las .comunidades indígenas. 

Por _último~ el Concordato de 12 de julio de 1973, 1141 dero

g6 el Convenio sobre Misiones de 1953, y estableci6 que el Estado 

Colombiano garantiza a la Iglesia Cat6lica "y a quienes a ella per

tenecen el pleno goce de ~us derechos religiosos, sin perjuicio de 

la justa libertad religiosa de las demás confesiones y de sus miem

bros, lo mismo que de todo ciudadanou. 1151 

El Informe del Relator Especial, en materia de propiedad de 

la tierra indígena en Colombia, destac6: 

l. El Informe del Gobierno de Colombia de 1974 describe la 

situaci6n actual del indígena en las siguientes palabras: 

114/ Vd, El canje de ratiticaciones es de 2· de julio de ¡g75~ El 
Decr~to 2768, de 17 de-diciembre ~e :t.975, ;-eglamenta la cele
brac16n de contratos entre el Gol:>l.erno Naciopal y la Iglesia 
Cat6lica. 

115/ Cf. Javier Henao Hidr6n.· (1977), pág. 155. 
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"El indígena es, hoy como ~.yer, up e,cJ?lota .da. Los m-1tod.os 

de explotaci6n han variado tan poco como las costumbres, h4bitos 

y creencias del indígena. Sin embargo, hay algo que cambia: su 

territorio. Presionados por el colono, que no pocas veces se apo

ya en el cura y el cabo, los indios han tenido que huir de ·su -t-ie

rra penosamente arrebatada, hacia ·nuevas ·fronteras". 1161 

2. "La Ley No. 89 establece que toda "parcialidad", reduci

da o no a la vida civil, no ·se regir~ ·por ·1a ·1egislaci6n general 

del país, sino por un cabildo nombrado por los indígenas, de acuer· 

do con sus costumbres", otorgándole al Cabildo la facultad de pro

mover la rescisi6n de ventas de tierras, nulidad de contratos hipo· 

tecarios de tierras de resguardo "y de c_ualquier _ otra transacci6n 

117/ que resultase perjudicial para la comunidad". 

La Sentencia de la Corte Suprema . de Colombia, de 5 de diciem

bre de 1921, declar6: "Los resguardos de los indígenas no han per- · 

tenecido a la naci6n ni han sido baldíos en Colombia; ninguna ·ley -

lo -. ha dicho. Ellos han pertenecido a los indígenas desde la ~poca 

di:! la Colonia, y en caso de abandono, _ a los municipiosº. 

116/ Cf. Martínez Cobo, op.cit, p~g. 24. Sub~ayado nuestro. 

117/ Ibid •. pág. 78 •. . La-~ey No. 19 dispone que la divisi6n de las 
·tier~as de resguardo deben efec·tuarlas comisiopes especiales 
costeadas po~ el Estado . y nombradas po~· cada Gobernaci6n. Uné 
vez .producida la divisi6n los indígenas pasan a la condici6~ 
común de nacionales colofrtbianos, "en cuanto a las . personas y 
en cuanto a los bienes" (art. 29). 
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La división de los res~u~rdos es ~utorizada por decisión del 

Supremo Tribunal Colombiano (19 de noviembre de 1928): "La Repú

blica de Colombia ... reconoci6 las asignaciones de tierras llama

das resguardos, hechas a las parcialidades indígenas por leyes es

pafiolas, pero sometiéndolas desde entonces, por altas considera

ciones de orden social, a la divisi6n y distribuci6n entre sus miem· 

bros, con el objeto que el dominio y posesi6n comunes se mudaran, 

cu~ndo ~as circunstancias lo permitieran, en el dominio de las fa

milias o de los individuos por la asignaci6n de sus parcelas". 

3. El Informe destaca el problema de la insuficiencia de tie

rras de ciertas parcialidades indígenas: 

"Ley 135 de 13 de diciembre de 1961 sobre reforma agraria. 

Articulo 94. El Instituto estudiará las secciones de nego

cios indígenas de los Departamentos, ~a situaci6n en que desde el 

punto de vista de las tierras laborales se en~uentren las parcia

lidades indígenas; cooperará en las redistribuciones de que trata 

el literal g) del artículo 3° de la ley 81 de 1958 y, si hallare 

que esta medida no puede solucionar la ·situación de ·pareialidades 

de extensi6n •insuficiente, efectuará las gestio~es necesarias para 

dotar a éstas de ~uperficies adicionales o facilitar el estableci

miento de la poblaci6n ex-cedente•~ • · l l S / 

118/ Cf~ Ibid. pág. 200. 
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Comentario cr!tico_a). ·r~gi~ert ·de propiedad ·de la tierr~ indí

gena en Colombia 

l. En lo que respecta a la Constituci6n, arn~n de lo dicho, 

queremos enfatizar el carácter ambigüo del artículo 30 Constitu

cional, en tanto consagra la propiedad-funci6n social, producto 

de la reforma de 1936, y el concepto tradicional de propiedad. 1191 

2. Nos merece reparos el r~gimen de Concordato por la pérdi

da de soberari!a del estado (como ti .tular jurídico, en· Gl timp. ins

tancia) de las tierras indígenas. 

La historia de los sucesivos Concordatos acordados en Colom

bia demuestra que no se han obtenido los prop6sitos perseguidos: 

elevaci6n del nivel de vida, asistencia, etcétera. 

Por otra parte, el sistema de Concordatos, que le otorga un 

carácter peculiar a la legisl.aci6n colombiana, entra en contradic

ci6n con la tuici6n ejercida por el Estado, a trav~s del Consejo 

Nacional de Política Indígena, del r~gimen de propiedad indígena. 

Es mas, en el puevo Concorda .to . (1974) ratificado con el Vati

cano en 1975, se establee~ un "r~gimen dan6nico especial" sobre los 

119/ Vd. Por· concepto tradicional de propiedad entendemos el que 
establece las caracter!stic~s de libre, absoluta · y perpetua 
tal como estaba consagrada· ep el C6digo N-apole6nico de 1804. 
v~ase, Luis Días Müller. (1972) .. 
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territorios indígenas, sin que se aclaie en qué consiste este tra

tamiento jurídico parti~ular. 

Asimismo, el Concordato dispone que ·,•una Comisi6n Permanente 

integrada por funcionarios designados por el Gobierno Nacional y 

prelados elegidos por la Conferencia Episcopal, reglamentada de 

común acuerdo, programará y vigilará el desarrollo progresivo de 

los planes que se · adopten". 120 1 

Sin entrar en la discusi6n sobre la potestad del Estado para 

de~egar su soberanía en materia de política indígena en la Iglesia 

(o cualquier ot; o Orc-ranismo), corn< ~-ª de conducir sus r -<L cio:1e . ..; 

exteriores vía Concordato, nos aparece que este tipo de tratamien

to jurídico particular, paternalist~ y de escaso respeto al prin-

cipio de ~~tod~_ -~r1!1inac t6n de los J :upas inaj_ge~1as, no re.su! ta ser 

la soluci6n requerida para garantizar el pluralismo cultural (y 

religioso), cqmo el desarrollo integral de las comunidades, en los 

t~rminos planteados en los Pactos Internacionales de 1966 sobre 

autodeterminaci6n. 

120/ Cf. Artículo 6° d.e;i Copco~dato de 1974 • . Véa.se, A. Holguín. 
"Política Indigenista y Concordato". Revista Cá~ara de Co
mercio de Bogot~.. Septiembre, 1975. pp. 135-140. El De
creto 1520 de 25 de julio de 1975 cre6 una. Comisi6n Permanen
te del Concorda .to, confopne a ·sus ar:ts • . 6 y 13, destinada a 
la puesta en funcionamiento de este Convenio e integrada por 
tres funcionarios del Gobierno Nacional y por tres Prelados 
elegidos por la Conferencia Episcopal. Cf. Re~ública de Co
lombia. Ministerio de Gobierno. · (1983). págs. 123 y ss. 
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3. La p~rdida creciente de las tierras indígenas demuestra 

que los cuatro sistemas de propiedad indígena no han ob'tenido bue

nos resultados: resguardos, zonas de reserva, propiedades priva

das y zonas administradas por la Iglesia. 

Quiz~, debiera insistirse en el r~gimen de "cooparativas de 

producci6n", ya contemplado en la ley-; como, asimismo, en el sis-

tema de recuperaci6n de tierras para comunidades de insuficiente 

extensi6n, que se señalan en la ley 135 (1961) y l~y 81 (1958). 

4. Tampoco aparece clara una detinici6n oficial sobre el 

sistema de organizaci6n intérna de la propiédad de la tierra. 

' 
La instituci6n del Cabildo, con cierta vocaci6n autogestiona-

ria y de base, se ha visto sobrepasada por la hegemonía que ejer

cen los aparatos gubernamenta,. _es sobre las comunidades indígenas. 

Tampoco es clara la organizaci6n comunitaria de la tierra, y 

la misma divisi6n en indígenas "incorpórados" y "no irtcorporados" 

a la vida civilizada, en nada favorece· un esquema moderno de pro

moci6n y protecci6n de los indígenas y ·sus tierra .s. 

5. Por último, que reinos ~ef e~-irpos a la falta . de participa

ci6n de las comunidades indígenas ep.. ~a f-o:;rinula .ci6n de las polí

ticas qu~ les afectan. 
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Se ha dicho anteriormente ~ue los centros de decisión en es

ta materia son los organismos gubern.ame:ntales, con su secuela bu

rocrática; y la Iglesia, para el caso de las tierras asignadas al 

sistema de misiones. 

Esta misma falta de participaci6n, a pesar de lo estipulado 

en el artículo 4 de la ley sobre desarrollo de la Comunidad y Asun

tos Ind!genas, nos refiere a la escasa protecci6n estatal de las 

tierras ind!genas (art. 5°) y la protecci6n de su integridad te

rritorial. 

3.5 Ecuador. La propiedad dé las •tiérras indígenas 

La Constituci6n del Ecuador, de 15 de enero de 1978, ·1211 es

tablece la vigenéia de los derechos fundamentales del hombre (art. 

2) y el respeto a los principios del derecho internacional (art. 3) 

como lo hab!amos observado en el ancilisis de las Constituciones Po

líticas. 

El art. 4 5 reconoce la econo¡n _!a 'dé mercado._ La economía ecua-

toriana funciona a trav~s de cuatro ·sectores b~sicos: el sector pd

blico, el sector de economía mixta, el sector comunitario o de au-

' togesti6n y el sector privado (art. 46). 

La Secci6n III trata De la Propiedad, 

121/ Vd. Aprobada por refer~ndum de 15 de enero de 1978 y publi
cada en el Diario Oficial de ·27 de marzo de 1979. 
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El art. 48 establ.ece la 'fufl.ci6p-s _ocial de la propiedad como 

principio-rector en esta materia: 

"La propiedad en cualquiera de sus formas, inclusive la pri

vada, constituye un derecho que el Estado reconoce y garantiza pa

ra la organizaci6n de la economía cuando cumpla su funci6n social. 

Esta, debe traducirse en una elevaci6n y redistribuci6n del ingre

so, que permita a toda la poblaci6n compartir los beneficios de la 

riqueza y el desarrollo". 

En relación directa con el art. 48 Constitucional se encuen

tra el art. 51 que garantiza la propiedad de la tierra y proscribe 

el latifundio: 

"El Estado garantiza la propiedad de la tierra, directa y · efi

cazmente trabajada por ~u ~ropietario. Debe crear la conveniente 

infraestructura para el fomento de la producción agropecuaria y 

estimular a la empresa agrícola. 

La política del Estado, en cuanto a reforma agraria y a la es

tructura de la propiedad en el sector rural, tiene como objetivos 

el desarrollo económico, la el.evaci6n del nivel de vida y la redis

tribuci6n de la riqueza y de los ingresos. 

Se proscribe el acapa~éilt\iento de la tierra y el latifundio. 

Se propender~ a la integraci6n de· unidades de producción y a con

centrarlas mediante la eliminaci6n dei min.ifundio. · Se estimula la 

producci6n comuriitariay corporati.va-
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Asimismo, se organiza y foptenta la. colonizaci6p, para ainpliar · 

la frontera agrícola y obtener el reasentamiento equilibrado de la 

poblaci6n en el territorio nacional". 

El Texto Constitucional del Ecuador nos permite enfatizar al

gunos aspectos importantes relacionados con la propiedad de la tie

rra, si bien no se hace una menci6n específica a la propiedad indí

gena: 

1. La e~istencia de cuatro sectores de ·1a economía, lo que 

permite diversas modalidades de organizaci6n de la producción. 

2. La función social de la propiedad. 

3. La garantía ~statal de la propiedad de la tierra. 
' 

4. El estímulo a la producci6n coJUunitaria y cooperativa. 

S. El fomento a la col.Qriización, con dos finalidades: ampliar 

la frontera agrícola y obtener el reasentamiento equilibrado de la 

población. 

La legislaci6rt p~rticular ·sobre ·propiedad de ·ta •tierra indígena 

está contemplada en el Decreto Supremo No. 23 que constituye el Es

tatuto Jurídico de las Comunidades Indígenas, de 7 de diciembre de 

1937. 1221 

1.22/ Vd. Refo:i:-mado por: Decreto ·sup,:e¡no No, · 679 (30 de Jnarzo de 
1965); Ley de Aguas (30 de mayo de 1972); Ley de Reforma Agra- : 
ria (9 de octubre ele 1973) ¡ pecr•eto ·supremo No. 462 (2 de mayo · 
de 1974); reforma a la ley el.e Comupa_s por Decreto ·supremo No. 
1088 (24 de diciembre de i975). 
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El Decreto No. 23 establece en su ·artículo. 3°: 

"El Estado, por medio del Ministerio de Agricultura y Gana

dería, determinará los sectores territoriales y destinados para el 

establecimiento y desarrollo de las poblaciones aborígenes, con mi

ras a salvaguardar su cultura y promover ·su plena incorporaci6n a 

la vida nacional". 

A la enorme ambigüedad del.a legislaci6n ecuatoriana, debe agre

garse, en el caso del art. 4° su contradicci6n intr!nseca: se seña

la la necesidad de ·salvaguardar la cultura de las poblaciones aborí

genes; y, al mismo tiempo, la promoci6n de su incorporaci6n a la vi

da nacional. 

Asimismo, el art. 4° del decreto en estudio reconoce como prin

cipios básicos de la colortizaci6n: a) el respeto a la libertad in

dividual; b) la asociaci6n voluntaria; c) la tutela de los derechos 

adquiridos; d) la exclusi6n de cual~uier sistema de -explotaci6n del 

hombre. 1231 

La ley ·de Comunas de i937 ·pretend!a ·rescatar los derechos fun

damentales de los indígenas. Las CoJnun.as <Iependen administra ti va

mente del Ministerio de A9J:"·i ·cul'tura · y Ganadería. pe acuerdo con el 

art. 7° se sefiala que el· uso · y goce ~e Jos bienes colectivos se 

123/ Vd. Ley· de Colonizaci6n de la Regi6n Amaz6nica. 
de Es·tudios y Publicaciones.. Quito. Ecua.dar. 

Corporaci6n 
1981. 
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"adecuarán, en cada caso, a la mejor conveniencia de cada uno de 

ellos, mediante la reglamentaci6n que se dicte, libremente para 

su administraci6n". 1241 

El principal problema presentado a prop6sito de la aplicaci6n 

de la Ley de Comunas se relaciona con el concepto de "tierra de re

serva". En efecto, en este caso de una legislaci6n particular de 

propiedad de la tierra, en forma comunitaria, se han utilizado una 

serie de mecanismos jurídicos destinados a hacer coincidir la "tie

rra de reserva" con el concepto de utierras baldías". La existen

cia de "tierras baldías" supone la falta de títulos de propiedad 

sobre las mismas; y, sobretodo, la posibilidad de que estas tie

rras pudieran revertirse al Estado o ser adquiridas por los colo

nos para su uso y goce: ¿De qué tierra ·baldía se habla cuando di

cha zona es parte de una Comuna jurídicamente organizada y cuyos 

estatutos están dentro del marco de la ley y han sido reconocidas 

como tales? 1251 

La organización comunal se expresa en el Cabildo. Este posee 

las siguientes atribuciones: 

a) defender, judicial o extrajudicialmente, la integridad 

del territorio que pertenezca a la comuna; 

b) velar por la conservación de los bienes en común; 

124/ Cf. Marcelo Naranjo. (1979). -. 
125/ Ibid. pág. 248. 

pp. 235 y ss. 
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c) facultad para adquirir bienes mediante operaciones comer~ 

ciales; 

d) facultad para contraer obligaciones a plazo como hipote

cas de los bienes de la comuna (arts. 17 b, c) • 

. 
La Ley de Comunas de 1937 y el Estatuto Jurídico de las Comu-

nidades de este mismo año, conjuntamente con la ley de Reforma Agra

ria de 1964, se plantearon la abolici6n del huasipungo. La ley de 

Reforma Agraria (decreto 1480, de 11 de julio de 1964) establecía 

como limite máximo del tamaño de las propiedades hasta una superfi

cie de 2.500 hectáreas en la costa más 1.000 hect~reas de sabanas y 

pastos naturales, 800 hectáreas en la sierra más 1.000 hectáreas de 

páramos o tierras eriales sin posibilidades de riego con aguas su

perficiales. 

La ley de Reforma Agraria declar6 abolidas el huasipungo y la 

126/ yanapa. 

Posteriormente, la ley de Reforma Agraria de 1973 (Decreto No. 

1172 de 9 de octubre) extendi6 y profundiz6 el proceso de reforma 

agraria, con el prop6sito de producir "una r~distribuci6n de la pro

piedad y del ingreso que permite eliminar el latifundio, integrar el 

minifundio, destruir la rígida estratificaci6n social e incorporar 

126/ Ibidem. pág. 249. 
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al proceso de desarrollo a los campesinos marginados". 127 / 

En conexi6n con la reforma agraria, se dict6 la ley de Fomento 

y Desarrollo Agropecuario de 1979 (Decreto No. 3289). 

Esta ley estableci6 tres líneas de colonizaci6n: 

1) De ayuda a la colonizaci6n espontánea; 

2) De ejecuci6n de proyectos específicos de colonizaci6n di

rigida y semi-dirigida en áreas nuevas; 

3) El fomento de empresas agroindustriales de gran tamaño. 

Nada dice la l.ey de Reforma Agraria sobre las Comunidades In

dígenas. Debemos, pues, retornar al análisis del Estatuto de 1937, 

que establecía un principio central: Renace la personería jurídica 

de las comunidades y dispone que se procurará se transformen en 

cooperativas de producci6n. 

A su vez, la ley de Organizaci6n y Régimen de las Comunas (7 

de febrero de 1959) estableci6 un concepto de ésta en su artículo l ' 

"Todo centro poblado que no tenga la categoría de parroquia, 

que exista en la actualidad o que se estableciere en el futuro, y 

que sea conocido con el nombre de caserío, añejo, barrio, partido, 

comunidad, parcialidad, o cualquier otra designaci6n, llevará el 

127/ Cf. Organizaci6n de Estados Americanos (OEA). · (1982). pág. 55, 
Subrayado nuestro. 
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nombre de "Comuna", a más del nombre propio en el que haya exis

tido o se fundare". 1281 

El artículo 2° del R~gimen de Comunas, actualmente derogado, 

establecía que la Comuna estaba sujeta a la jurisdicci6n de lapa

rroquia. 

Por su parte, el Estatuto Jurídico de las Comunidades Campe

sinas (7 de febrero de 1959), de la misma fecha que el R~gimen de 

Comunas, establecía: 

l. Que el poder p6blico adoptar~ las medidas necesarias para 

transformar a las comunidades en cooperativas de producci6n (art. 3: 
2. Las comunidades se regirán por el Estatuto Jurídico Gene-

ral de las Cooperativas; 

3. El Estado hará efectiva la protecci6n y tutela de lasco

munidades campesinas especialmente por medio del Ministro de Pre

visi6n Social (art. 7). 

El Decreto No. 679 (30 de marzo de 1965) complet6 el Estatutq 

Jurídico de las Comunidades Campesinas de 1959, en lo relacionado 

con los juicios que afectan a comunidades campesinas. 

El Informe dél Relator Especial de la ONU señal6 con respe ·cto 

a la situaci6n de la propiedad ind!gena en el Ecuador: 

128/ Cf. Ley de Organizaci6n · y R~gimen de las Comunas.• 7 de febre
ro de 1959. El art. 5 de la Ley de Comunas establecía quepa
ra constituir una Comuna deb!a existir· un ntimero de habitantes 

· (habitual) no menor de cincuenta. 
. • • .. , 
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l. "En algunos países no existen disposiciones especiales 

sobre cooperativas indígenas. Hay sin embargo disposiciones so

bre cooperativas que no parecen excluir a las cooperativas indí

genas". 1291 

2. En el art. 46 de la Constituci6n se declara que la econo

mía ecuatoriana funciona en base a cuatro sectores. En el Inciso 

3° señala que el sector comunitario o de autogesti6n está -integra

do por empresas cooperativas, comunales o similares. 

3. En su artículo 51, inciso 3, dispone que se estimulará la 

producci6n comunitaria y cooperativa. Es todo lo que refiere el · 

Informe del Relator Especial sobre esta materia. 

Comentario a -la legi~laci6n ·ecuatoriana sobre propiedad de la 

tierra indígena 

l. A decir verdad, como señala un estudio de Gonzalo Rubio 

Orbe, "la gran mayoría de la poblaci6n indígena es propietaria de 

minifundios, con los cuales no pueden absorber la mano de obra y 

trabajo familiar, menos alcanzar rendimientos que permitan mante

ner condiciones favorables de subsistencia de las mismas familias; 

a veces, ni siquiera para una existencia de tipo vegetativo". 1301 

-129/ Vd. Mart!nez Cobo. pág. 133. 

130 / Vd. Gonzalo Rubio Orbe. ( 197 4) • · pág. 590. 



2. A partir de este diagn6stico, puede afirmarse que la es

tructura minifundaria es la base del régimen de tenencia de la 

tierra indígena. 

3. El problema de tenencia de la tierra adquiere una impor

tancia de significaci6n. "En la Regi6n de la Sierra, donde habi

ta la mayor parte de la poblaci6n indígena, se encuentran situacio

nes extremas como las siguientes: el número de explotaciones cen-

sadas, menores de 5 hectáreas, represent6 el 81~7%; la superficie 

de éstas apenas significó el 11.4%; en cambio, en el otro polo, en 

las propiedades de 500 y más hectáreas, el número total de propie

dades censadas fue apenas el 0.2%; la superficie era del 48.7%". 1311 

4. Los indígenas, que constituyen la tercera parte de lapo

blaci6n total del Ecuador, unos 2 millones de personas, se han ubi

cado en la Costa (capanjas); en las riberas de los ríos como campe

sinos se encuentran los montubios, y en las caletas del litoral del 

Pacífico. En estos casos, observamos ·1a ausencia de una legisla

ci6n real aplicable a la estructura de la propiedad de la tierra. 

S. La existencia de la propiedad-funci6n social, sumado al 

impulso que pudiera otorgarse al sector comunitario de la economía, 

podría otrecer posibilidades de resolver la est~uctura de tenencia 

y propiedad. 

131/ Cf. Ibidem. pág. 599. 
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Si bien, la Carta Fundamental nada dice sobre la propiedad 

indígena, la posibilidad de constituir Cooperativas de Producci6n 

podría ser una soluci6n para rescatar y reagrupar las tierras in

dígenas. 

Conclusiones Preliminares. Notas para un enfoque comparado 

de la legislaci6n sobre Propiedad de la Tierra Indígena 
' 

l. Habíamos establecido la distinci6n entre: países contra

tamiento constitucional de las minorías indígenas (Ar~entina); con 

legislaci6n de jerarquía constitucional (Para~uay); y, países con 

tratamiento constitucional de los Derechos Humanos y legislaci6n 

particular sobre minorías indígenas (Chile, Colombia, Ecuador y 

otros), de acuerdo al criterio del rango jurídico en cada país. 

2. En materia de propiedad hemos partido del análisis de los 

Textos Constitucionales. El principio general consagrado en las 

Constituciones es el concepto de propiedad-funci6n social prove

niente - de la doctrina "solidarista" encabezada por Lean Duguit, 

después de la primera postguerra. 

3. Salvo el caso de Chile, en que el ·texto no se pronuncia 

por un tipo específico de propiedad; ~araguay, que establece la pro

piedad privada; las legislaciones de Colombia y Ecuador se manifies

tan en favor de la propiedad-funci6n social; y, A~gentina, en su 

primera parte (Declaraciones, Derechos · y Garantías), consagra la 



III~l03 

inviolabilidad de la propiedad (art. 1, 17). 

4. La tendencia general de las legislaciones consiste en en

tregar al Estado, mediante algan 6rgano administrativo ad hoc, el 

coritrol de la propiedad indígena. 

S. El caso de Colombia es excepcional, en la medida que con

sagra la figura de los convenios y tierras de misiones, sujet~s a 

administraci6n y tutela de la Iglesia Cat6lica. 

6. En general, además,.~uede observarse una tendencia~ con

sagrar la organizaci6n ··comunitaria de ·1a propiedad en las legisla

ciones especiales (Ecuador, Colombia, Paraguay); y, en la vida . real, 

una notable preeminencia del minifundio. 

7. Otra tendencia observada, ~ue se ~ugiere estudiar a fondo, 

consiste en la amplitud y ·tolerancia de las leyes de ·eolonizaci6n. 

En efecto, se ha podido constatar que este tipo de legislaci6n, his

t6ricamente, ha venido acarreando la dest ·rucci6n de la propiedad in

dígena, so pretexto del aumento de la productividad y la moderniza

ción del país, como lo señalamos en el . caso de Paraguay. 

a. se observa, adem~s, la inexistencia de políticas y legis

laciones coherentes tendientes a re~eatar lás tierras de propiedad 

indígena. En el caso de Chile este problema se ve agravado por el 

estímulo a la política gubernamental d·e divisi6n de las tierras. 
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En Ecuador y Colombia, la grave persistencia de la estructura del 

minifundio, manteniéndose la clasificaci6n en indígenas civiliza

dos y no civilizados o no integrados (Colombia). 

9__: __ L~ . caren<:i~ dE: _.':1Il~ 1:c:i-_islaci6ni::_E!~1111e.n~~ E_X'~tecto_1:_ª ' --~~~>[ 

vinculaci6n al esquema general de promoci6n de los Derechos Huma-~~ 
- - · ··· ~ -·-- ·-- - - -·-•· - - · ·-·- -- ·- ·-• ·····•---.. • ., . . . ·- - · ·- ··· ... .. ·- ·· ~ --t,~\cl 

't(\ \ 

nos, _c~nt~-~~ _:uy_endo __ .a~ proceso de pérdida --~roCJ.~~~~~~ ~-e··-~ª lóu'o~ 

tierra indígena, aunada a un desinterés gubernamental por el pro-

blerna, cuesti6n que se observa en la mayoría de los países. 

10. En materia de propiedad, por · último, ~ebe enfatizarse 
--- - -· fv1' 

que la falta de respeto al principio de autodeterminaci6n interna 

de las Comunidades (como una legislaci6n adecuada), lo que permite 
--·----· -

di visiones ª!":tificial~~- -- ~e la propiedad indígena; como, asimismo, su 

relegaci6n en resguardos .•indígenas, reservas; o simplemente, cornu-

nidades "cerradas" que no reciben los beneficios de la moderniza

ci6n científica y tecn~-1-~gica" 

~• ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y LEGISiiACION J.>ENAL 

4.1 Nota Introductoria -

El proble'1la de la ad¡ninistraci6n ae justicia para las mino

rías indígenas, corno ·su calificaci6n ante la ley penal, plantea 

uno de los desafíos doctrinarios y prácticos de mayo~ trascenden~ 

cia para las legislaciones latinoamericanas. 
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El primer problema que se plantea en este apartado es el de 

la existencia o no de una legislaci6n penal particular para las 

minorías indígenas. 

L~ segurida cuesti6n, que divide a la doctrina penal, se re-
.. 

fiere a la imputabilidad o inimputabilidad del indígena frente a 

la sanci6n. En este caso, estamos en presencia de un reto formida

ble: .porque si la comisi6n de un delito es un proceso sicosocial, 
.. 

entonces puede aducirse irresponsabilidad penal del indígena en 

cuanto desconoce loi resultados de su acci6n delictiva, situaci6n 

que viene condicionada por su diferencia cultural, el desconoci

miento de la ley y el ·reconocimiento de ~u derecho consuetudina

rio. En fin, prácticas, hábitos y valores distintos a los que el 

Estado (como depositario de la capacidad de sanc~6n) trata de· 

arrogarse e imponer homog~neamente a todo el estado nacional. 

Las legislaciones han adoptado soluciones distintas frente 

al problema. Trataremos de presentarlas reforzando nuestra opi

ni6n con algunas interpretaciones jurisprudenciales, de un pro

blema multidisciplinario que dista de estar re·suelto en la doc

trina y en las legislaciones latinoamericanas. 

4. 2 La Administraci6n d.e ·Justicia 

En t~rminos generales, debemos señalar que nuestras legisla

ciones admiten el principio de la ·separaci6n ·de ·poderes (Ejecutivo, 
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Legislativo y Judicial); y a partir de esta distinci6n, a~arece la · 

máquina judicial como un instrumento de administraci6n de justicia. 

y así se refleja en nuestras c6nstituciones Pol!ticas. 

Por otra parte, algunos países adoptan la forma unitaria de 

gobierno; y otros, el r~gimen federal. Esto tiene más que una im

portancia formal: porque, como hemos venido observando, no existe 

en Am~rica Latina una coincidencia exacta entre Estado y Nación. 

De aquí que la mayoría de nuestros pa!ses sean Estados "multifor

mados" o compuestos por una pluralidad de naciones: se trata de es

tados "pluri~nacionales'', lo que dificulta la construcci6n abst~ac

ta de la norma penal, •si se quiere respetar el ·principio de autode

terminaci6n interna de las ·comunidades, sus costumbres, hábitos y 

usos propios, lo cual desde luego ni siquiera es el caso enlama

yoría de los países. 

Todos estos elementos influyen en la administraci6n de justi

cia, en el principio de separaci6n de poderes, y en el criterio 

consignado en nuestros Textos Constitucionales de la igualdad ante 

la ley, 1321 como elementos rectores de la aplicaci6n de la ley pe-

na.t.. , 

En efecto, .-la doctrina penal latinoamericana ha venido 

132/ Cf. Igualdad ·ante la le1: art. 16 Constituci6n de Argentina; 
art. 6 de Bolivia; 150 1) Brasil; 33 en Costa Rica; 10 y 15 
de Ecuador, art. 54 de Para~uay; art. 1 en M~xico; 19 en Pa
namá y art. 23 en Pera. 



III-107 

insistiendo en el criterio civilizatorio o no del indígena para 

proceder a su sanci6n; y, en una visi6n antropol6gico-jurídica de

rivada de un enfoque basado en el control social del Estado, sin 

. considerar la enorme variedad de hechos sociales que determinan el 

pluralismo ~tnico y cultural de las minorías indígenas. 

Estamos en presencia de un orden jurídico, que pretende homo

geneizar las conductas e imponer su propia (y única) visi6n de la 

l .d d . 1 133/ rea i a socia. - Así, v.gr., el C6digo Penal peruano de 1924, 

distingue entre indígena "salvaje" o ''semi-civilizado". Se trata 

de un r~gimen penal distinto según el origen ~tnico-cultural, a par

tir de una única visi6n estatal, y de la interpretaci6n propia y 

particular del juez de lo que debe entenderse por "civilizaci6n", y 

. ''delito". La Constituci6n Peruana (art • . 33, inciso 1), al igual que 

la mayoría de las legislaciones, establece la "unidad y exclusivi-

dad de la funci6n jurisdiccional". (monopolio de la sanci6n). 

En un estudio de c~so realizado en Petú (Corte Superior de 

Iquitos, Junin, Hu~nuco, San Mart!n y Amazonas), entre 1975 y 1979, 

se establecieron las siguientes conclusiones: 

l. Mayor frecuencia de delitos contra la vida, el cuerpo y 

la salud, que constituyen el · 69%de los casos judiciales seguidos 

contra nativos. i · 

2. Delitos contra el honor sexual: 14%, que sumado a los 

133/ Cf. Francisco Ball6n Aguirre. 
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anteriores abarca el 83%. 134 / 

3. El homicidio es la figura delictJ_va más frecuente, con 

un porcentaje del 79%: ¿debe existir una legislaci6n particular 

frente a estos casos?; ¿es imputable, sujeto y responsable del de

lito, el indígena que cometi6 el hecho? 

La primera cuesti6n, como se señalaba, se refiere al mecani~

mo de administraci6n de justicia en el caso de indígenas. La ten

dencia general ha sido declarar la igualdad, la "ciudadanía" del 

indígena frente a la legislaci6n; y, en algunos casos (Colombia, 

Ecuador) establecer el crite~io qe responsabilidad de acuerdo al 

grado de civilizaci6n~ indígenas "incorporados" o no a la vida ci-

.1. d 135/ vi iza a. -

En Colombia, por ejemplo, el artículo 1° de la ley número 89 

(18~0) dispone que "la 1Sgisladi6rt ·gsnsral ds la Rspública no re-

girá entre los salvajes que vayan reduciéndose a la vida civiliza

da por medio de misiones". El art. 2° dispone que las comunidades 

indígenas reducidas a la vida civil pero que viven en "resguardos" 

tampoco se regirán por las leyes generales de la República y en 

tal virtud se gobernarán por disposiciones especiales. En su Me

moria a la OIT de 1971, el Gobierno declaraba ~ue en la práctica 

los jueces apli~an a los indígenas la legislaci6n general, aunque 

con atertu~ntes en las causas penales. 

134/ Cf. Ibídem. pág. 149. 

135/ Cf. Francisco Ball6n. (1977). pág. 149. 
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En materia de administraci6n de justicia y sistemas adminis

trativos aplicables podemos señalar cuatro tipos: 

a) Aquellos países en que el control o la realizaci6n de las 

actividades relacionadas con la poblaci6n indígena recae en orga-

nismos estatales. 

En este caso, se encuentra Brasil, a través del FUNAI, depen

diente del Ministerio del Interior, que administra la tutela de los 

indios, asume completa responsabilidad por ellos según la ley y go

bierna todos los aspectos de su vida. 

Tal es el caso de Costa Rica, a través de la Comisi6n Nacio

nal de Asuntos Indígenas (CONAI), en virtud de la ley 5251 de 1953; 

el Perú, con el Sistema Nacional de Apoyo a la Movilizaci6n Social 

(SINAMOS), por decreto-legislativo 18896 de 1971. 

b) Países en que exi!ten organismos ·centrales sobre Indígenas 

con funciones reducidas. 

En esta segunda clasificación, se encuentra el Paraguay, a 

través del Instituto Nacional del Indígena (INDI), con facultades 

para supervigilar, dirigir y coordinar todos los programas elabo

rados por organismos oficiales,. religiosos y privados en benefi

cio de las poblaciones indígenas. ~sí como aprobar la puesta en 

,,e t· d·~· º6 t· · . º6 d 1 l~t· . d. . t 1361 prac ica, roo 1~1cac1 n y con 1nuac1 n e a poi ica in 1gen1s a.-

136/ Cf. Lee Swepston. (1978). pp. 169-170. 
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En Paraguay, existe, además, la Asociaci6n Indigenista del 

Paraguay (AIP), semi-oficial, 6rgano consultivo sobre política in

digenista y que administra tierras en nombre de ciertos grupos in

dígenas. 

c) Países con 6rganos centrales ·coordinadores de las activi

dades indígenas. 

En Panamá, con la Direcci6n de Gobiernos Locales y Asuntos In

digenistas dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia. Tie

ne como funciones principales: coordinar las diferentes normas y 

programas referentes a los indios y de servir de nexo de uni6n en

tre las poblaciones y el gobierno central. 

En esta misma categoría, se ubica el Servicio Nacional de Asun

tos Indígenas de la Argentina, que depende del Ministerio de Bienes

tar Social, y que act'Úa como "cámara de compensaci6n" de financia

miento de proyectos. 

En Colombia, las funciones de coordinaci6n radican en el Mi

nisterio de Gobierno. Por decreto No. 062 de 1976 fue establecido 

un servicio de inspección para poblaciones indígenas, y el Minis

terio cuenta, además, con un Organo Consultivo: el Consejo Nacio

nal de Política Indigenista. La diferencia fundamental entre Co

lombia, Panamá y Argentina reside en que en el primero existe de- · 

legación de autori~ad ·civil, penal, "judicial y administrativa del 
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Gobierno a las misiones religiosas. - (Concordato de 1974). 

d) Países con entidades privadas a cargo ·de los asuntos indí-

genas, con inexistencia de ·organismos, o ·con funciones mixtas. 

En Chile, desapareci6 la Direcci6n de Asuntos Indígenas. Es

ta materia qued6 a cargo del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 

En Paraguay, las Asociaciones Privadas gozan de importancia (fun

ci6n mixta). En Argentina, pr~cticamente, no existe un 6rgano coor

dinador de los asuntos indígenas. 

4.3 La doctrina ·y la -1~y pénal 

La responsabilidad penal del indígena se plantea en torno a 

dos grandes corrientes doctrinarias: 

a) En primer lugar, lo que llamaríamos el ·cx-iterio de la 

igualdad formal ante ·1a ·1ey, sostenida por los juristas mexicanos, 

que señalan que "debe ser mantenido a toda costa el principio de 

que la ley Penal rige en forma igual para todos los individuos". 1371 

Fundamentando esta corriente de la igualdad, José Angel Ceni

ceros argumenta que la idea de dictar normas jurídicas diferentes 

137/ Cf. Carlos Franco, Raúl Carranca y Trujillo, Javier Piña y Pa-
1,acios y Angel Ceniceros. (1940). También Ra.111 Calvimontes y 
NGñez del Prado. (x955). 
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para seres racionalmente heterogéneos, culturalmente diversos •Y 

afectados por situaciones sociales de gran desigualdad es simplis

ta, y "pugna abiertamente con los principios y sentimientos demo

cráticos de igualdad"; 138 / 

b) El criterio de la diversidad legal 

· Esta opini6n sostiene que "el indígena vive en América al mar

gen de las actividades sociales y políticas, no ejercita los dere

chos que las leyes conceden a todos los ciudadanos y ni siquiera 

habla el mismo idioma oficial, ni lo comprende; su posici6n es muy 

distinta a la del blanco y el mestizo; no participa de los benefi

cios de la civilizaci6n; es un inadaptado a todos los artificios 

de la sociedad actual porque adolece de una . timidez congénita y de 

una tristeza absoluta, inconsciente". 1391 

En esta misma corriente, aunque por diferentes razones y ar

gumentos, se encuentra don Luis Jiménez de Asúa, el jurista boli

viano Raúl Calvimontes, y el tratadista español Manuel L6pez Rey, 

entre otros. 

Los principales argumentos esgrimidos para fundamentar un tra

tamiento jurídico-penal partidUlar respecto de los indígenas son: 

138/ Cf. Raúl Carranca y Trujillo. (1941). 

139/ Cf~ José Medrano O~sio, · (1941), Subrayado nuestro. 
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1. En primer lugar, se señ _ala la antiguedad de nuestros Có

digos Penales, "en su mayoría redactados en el siglo pasado e ins

pirados en formas de vida y concepciones filos6ficas fijas del li

beralismo individualista y, por lo tanto, de soluciones 16gico-abs

tractas generales, que no tienen en cuenta a estos millones de se

res que han vivivo y viven al margen de la vida jurídico-cultural 

140/ de los pueblos". -

2. Manuel L6pez Rey invoca dos conceptos frecuentemente con

fundidos: igualdad e identidad. 

La igualdad representa "algo de índole político y tiende a es

tablecer el principio de que todos son iguales ante la ley. El se

gundo, implica el que, partiendo de esa igualdad política, cada uno 

reciba _ en lo penal un tratamiento de acuerdo a su personalidad ••. 

el primero es un principio general, el segundo supone un tratamien

to particular que parte de ese principio d.e igualdad" • 141 / 

3. Raúl Calvimontes postula dos grandes divisiones entre la 

poblaci6n indígena para los efectos de estudiar ~u situaci6n penal: 

a) indios selváticos y en estado ·de ·salvajismo, a los cuales 

no podría aplicarse el derecho penal dominante por su total igno

rancia del ordenamiento jurídico; 

. 
140/ Cf. R. Calvi~ontes~ 

141/ Cf. José Medrano Ossio. op.cit. pág. 55. $ub~ayado nuestro. 



III-114 

b) indios incorporados o adheri'dos a la civilizaci6n. 1421 

4. La doctrina predominante propicia que en la Ley Penal Ge

neral deben existir preceptos especiales destinados a considerar 

las características particulares de los indígenas, "pero que no van 

hasta el punto de aceptar un r~c¡imen jurídico completo destinado 

· 143/ especialmente a ellos ••• ". -

S. ·Otros autores postulan la declaraci6n de inimputabilidad 

del indígena. 

6. Para otros, 1441 debe ser examinada la personalidad del 

delincuente para lograr una mejor individualizaci6n de la pena. 

7. Otra variante de la anterior, · ubica el problema dentro 

145/ de los variados campos de la doctrina penal de la culpa. 

142/ Cf. R. Calvimontes. · pág. 55. 

143/ Cf. Ibídem. pág. 5 7. 

144/ Cf. Luis A. Bramont Arias. (1966). 

145/ Cf. R. Calvimontes. op.cit. pág. 57. En . Bolivia, el C6di
go Penal (6 de agosto de 1973) declara en su artículo 17, nu
meral 5: "Son inimputables: 5) el indio selvático que -no hu
biere tenido ningdn contacto con la civilizaci6n". En Costa 
Rica, el.Código Penal establece un título especial para los 
delitos contra los derechos humétnos. (Título XVII). El ar
tículo 371 dispone: flserá sancionado con veinte a sesenta días 
de multa, la persona, el gerente o director de una instituci6n 
oficial o privada, administrador de· un establecimiento indus
trial o comercial, que aplicare ~ualquier medida discriminato
ria perjud~cial, fundada en consideraciones raciales, de sexo, 
edad, religión, estado civil, opini6n política, origen social 
o situaci6n econ6mica". 
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8. El criterio de inimputabilidad del indígena por razones 

de incapacidad. El tratadista brasileño Aníbal Bonno, señala: 

"los salvajes no adaptados a la vida social de nuestro nivel, a 

las normas complejas que la regulan y a los criterios de valor de 

nuestros juicios, deben ser asimilados, desde el punto de vista 

de la imputabilidad penal a la categoría de los sordomudos, pues 

aunque no haya allí nada de teratol6gico o patol6gico, su condi

ci6n los coloca en situaci6n de incapacidad ·de entendimiento y 

orientaci6n volitiva en la calidad y el grado exigidos por el 

c6digo". 1461 

• 
9. Alfonso Reyes Echandía, colombiano, durante la discusi6n 

del proyecto de C6digo Penal de Colombia, señal6 que los indígenas 

no civilizados adolecen de· una "inmadurez sicosocial" que los hace 

incapaces ante la ley penal. 

10. La Corte Suprema de Justicia de Colombia sustrae al in

dígena de la jurisdicción ordinaria: "siendo la actividad psico

f!sica del agente fundamento de su responsabilidad y estando los 

indígenas en condiciones de desplega~ una tal actividad, no puede 

menos que concluirse q~e son_aptos para realizar conductos típicos 

y antijurídicos de las que penalmente deben responder". 

Y más adelante e~presa, para justificar el criterio/de la inim

putabilidad: "la tesis de que los ind!genas no conviven cultu~almente 

146/ Cf. R. Calvimontes. op.cit. pág,. 62. 
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con los colombianos civilizados solo sirve para destacar un inte

resante aspecto sicosocial que permite calificarlos de •• inimpu-

t bl n 147/ a es. -

11. En fin, otros autores argumentan la exclusi6n de respon

sabilidad, como error de comprensi6n culturalmente condicionada. 1481 

La jurisprudencia sobre delitos cometidos por indígenas ha 

sido escasa y contradictoria. 

Algunas fallas que podemos citar destacan la necesidad de una 

legislaci6n especial para las minorías indígenas. Por ejemplo, el 

artículo 2° de la ley 89 de 1890 en Colombia, dispone que las comu-
' 

nidades indígenas reducidas a la vida civil pero que vivan en "res-

guardos" no se regirán ·por ·tas ·1eyes ·generalés de ·1a República. En 

1967, una sentencia de la Corte Suprema de Justicia declar6 incons

titucional la delegación de la admin .istraci6n de las · comunidades 

indígenas en la Iglesia Católica. 

Esta misma Corte (1970) declaró, en el caso del homicidio de 

un brujo que no debería aplicarse a los indígenas ·no inte ·grados a 

la civilizaci6n, la legislación penal. Se trata del caso de 

147/ Cf. Ibídem. pág. 62. 

148/ Vd. Entre muchos, v~ase, Jos~ Rafael Mendoza. (1971); Jos~ 
Ceniceros. (1945); Sebastián Soler. (1956); Eduardo Novoa 
Monreal. (1960); Eugenio R·aal Za.ffaroni.· (1977); Alfonso E. 
Reyes. (1979), entre otros. 
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homicidio del hechicero Francisco .González (Colombia, ~departamen- .. ·· 

to de Meta) • El más al to Tribunal de la República en ese . pa!s, · . : : , 

conoci6 de la causa ·a t~avés de un recttrso interpuesto por . la Fis

calía del Tribunal (una vez dictadas las Sentencias de Primera y ·· 

Segunda Instancia) , con la finalidad de que se declare la nulidad •,. 

del proceso por incompetencia de la jurisdicci6n ordinaria. Si. 

bien, el C6digo Penal Colombiano no prevé categorías jurídicas ni 

mentales para confrontar la situaci6n de los indígenas, 1491 deben 

considerarse sus características sico-sociales en la dictaci6n de 

la sentencia. 

En opini6n de la· Corte Supreltla de Colombia, la ley 89 de 1890 

establece un régimen de excepci6n para los indígenas, y considera 

que solamente los indígenas •civilizados están sometidos a la ley 

penal. 

La Sentencia declara: 

"l. Primero. Los salvajes no son retrasados mentales por el 
1 

solo hecho de su estado. Si lo fueran, no le serían aplicables las 

disposiciones de la legislaci6n ordinaria de la República, de los 

que fueron excluídos por el artí~ulo 1° de la ley 89 de 1890, con-

. d . t. . 1 . " 150 / t sagrator10 · e un rt::gimen excep 1.vo especia .LSJ.mo •••• - Es a 

149/ Cf. Gladys Itureta. op.cit. pág. 74. 

150/ Ibid. pág • . 75. 
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conclusi6n del Alto Tribunal no puede ser obstaculizada por el 

principio de la igualdad -ante la ley: ya que éste "no se opone con

tradictoriamente a la existencia de un régimen de carácter favorabJ 

y específi~o, no discriminatorio ••. ni podrá oponerse, puesto que · 

la ley 89 de 1890 forma parte de la legislaci6n de la Repablica; se 

lo que es de condici6n excepcional ••• ". 1511 En suma; en Colombia, 

la legislaci6n penal no es aplicable a los indígenas no integrados 

la civilizaci6n, en estado ••salvaje" o "semi-salvaje" de acuerdo a 

la clasificaci6n citada al inicio de este trabajo. 

En Paraguay, la situaci6n penal del indígena, debe estudiarse 

a partir del artículo . 8° de la Constituci6n Nacional, que estable

ce que los Convenios (se refiere al No. 107 de la OIT), tratados, 

y demás acuerdos internacionales, ratificados y canjeados, tienen 

prelaci6n con relaci6n a las ley es. El Convenio No. 107 fuera

tificado y canjeado por Paraguay y promulgado como ley No. 63 de 

1968. 

El artículo 8° del Convenio establece: "En la medida compati-
\ 

ble con los intereses de la colectividad nacional y con el ordena-

miento jurídico del país: 

a) Los métodos de control social propios de las poblaciones 

en cuesti6n deberán ser utilizadas, en todo lo posible, para la 

151/ Ibidem • . pág. 75. ·subrayado nuest~o. 
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represión de los delitos cometidos por miembros de dichas pobla-

cienes; 

b) Cuando la utilización de tales m~todos de control no sea 

posible, las autoridades y·los tribunales llamados a pronunciarse 

deberán tener en cuenta las costumbres de dichas poblaciones en 

materia penal". 

Se reconocen, pues, dos criterios principales de sanción: los 

mecanismos propios del.as comunidades, y la utilización de la cos-

152/ tumbre como tuente del Derecho Penal Paraguayo. -

Asimismo, y en correspondencia can lo anterior, el artículo 

10, inciso lº, dispone: "Las personas pertenecientes a las pobla

ciones en cueSti6n deberán ser objeto de ·protecci6n ·especial con

tra la aplicación abusiva de la detenci6n preventiva y deberán con

tar efectivamente con recursos legales que los ampare contra todo 

costo que viole sus derechos fundamentales". El inciso 2° del art. 

10 del Convenio dispone que al imponerse penas con.templadas en la 

legislaci6n general se deberá ténér en cuenta el grado de evolución 

cultural de dichas poblaciones. 

El Código Penal, en ~u capítulo IIIr se o~upa de las causas de 

irresponsabilidad y de justificación. El principio general (a 

152/ et. Modesto Elizeche Almeida. (1982). pp. 141-200. 
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diferencia de la situaci6n excepcional prevista en la legislaci6n 

colombiana) establece que: es responsable el sujeto que ha come

tido un hecho previsto por la ley y penado por ella. 

Con todo, el artículo 21, inciso 1° del C6digo Penal estable

ce un principio fundamental en materia de protecci6n de los indí

genas cuando dice: "Está exento de pena el que comete un delito 

por ignorancia de hecho insuperable y no imputable al agente". Es

tamos en presencia, de 1a·cuesti6n tan debatida en la doctrina, 

acerca de la inimputabilidad del indígena. 1531 

La ·ignorancia ·de·derecho está contemplada en el artículo 17 

del C6digo Penal: "La criminalidad de una acci6n punible no puede 

destruirse por la creencia que hubiese tenido el culpable de que el 

hecho prohibido por la ley, fuese permitido por la conciencia o la 

religi6n, ni por el error o ignorancia de las disposiciones lega

les, de la clase y gravedad de las penas". La Corte Suprema del 

Paraguay, sin embargo, señal6 que la ignorancia supina del derecho 

no es excusa absolutoria, señalando que este argumento es contra

rio a la Constituci6n. 

153/ Cf. Por ignorancia insuperable ~e entiende: "la carencia de 
toda noci6ti sobre la existencia de· una ley o de un hecho, ig
norancia no imputable al agente, aquella en que el agente, se 
encuentra a pesar de la buena fe y de haber procedido con la 
debida diligencia para no in~urrir en ella". Elizeche. cita
do • . pág. 153 •. Estimamos que estamos en presencia de una 
ignorandia ·ae hecho. 
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Aún más, el art. 3ú, inciso 17, del C6digo Penal al tratar 

las circunstancias atenuantes se refiere a la ignorancia supina 

pero no insuperable. Se afirma que la presunci6n legal (absolu

ta) de que nadie ignora la ley no es más que una ficci6n legal: 

¿Es posible pensar q~e un indígena, ·ajeno a la "civilizaci6n", 

pueda conocer los Códigos? 

Por último, en el caso de Paraguay, el Estatuto de las Comuni

dades Indígenas se refiere a este problema en dos artículos. El 

artículo 5°: "Las comunidades indígenas podrán aplicar para regu

lar su convivencia, sus normas consuetudinarias en todo aquello que 

no sea incompatible con los principios de orden pGblico". 1541 
Ade 

más, el artículo 6° de la ley 904 sobre Comunidades trata sobre la 

aplicaci6n del derecho consuetudinario en procesos indígenas: ''En 

los procesos que atañen a indígenas, los jueces tendrán también en 

cuenta su derecho consuetudinario, debiendo solicitar dictamen fun

dado al Instituto Paraguayo del Indígena o a otros especialistas e~ 

1 . " a materia. • • • 

En conclusi6n, el tratamiento penal del indígena en Paraguay 

excluye la aplicaci6n de un régimen particular de excepci6n, si 

bien se consideran circunstancias atenuantes, el beneficio de la du 

(IN DUBIO PRO REO), y las circunstancias sociales. Con todo, creen 

154/ Cf. Establecido en el art, -8° del Convenio sobre Poblaciones 
Indígenas y Tribales · (1957). 
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que la ficci6n jurídica de la igualdad ante la ley penal, es muy -di

fícil de sostener en situaciones socio-culturales tan especiales y 

desiguales como es la relaci6n de las comunidades ante la Ley. 1551 

En Ecuador, se establece el principio de la igualdad ante la 

ley en la Constituci6n. Es importante destacar el Título II: "De 

los delitos contra las garantías constitucionales y la igualdad ra

cial", establecido por reforma de 8 de febrero de 1979, si bien no 

existe menci6n expresa ni tratamiento particular en materia de mi

norías indígenas. 

Sobre este particular, la reforma de 1979 agreg6 un capítulo 

de$tinado a sancionar los.delitos relativos a la discriminaci6n 

racial: 

"Art. • • • ·será sanc-ionado con prisi6n de seis meses a tres 

años: 

l. El que, por cualquier medio, difundiere ideas basadas en 

la superioridad o el odio racial; / 

2. El que iniciare, en cualquier forma, - a la discriminaci6n 

racial; 

155/ Cf. Para esta discusi6n, véase: Mariuel L6pez Rey. (1978). El 
C6digo Penal de Nicaragua (decreto No. 297 de 1974) establecta 
el delito de genocidio: "el que realice actos o dicte medidas 
tendientes a destruir total o parcialmente un grupo étnico o 
religioso". En Méx·ico, el art. 149 bis establece este mismo 
delito: "Comete el delito de genocidio el que con el prop6sito 
de destruir, total o parcialmente~ uno o más grupos nacionales 
de carácter étnico, racial o religioso ••• ". 
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3. El que realizare actos de violencia o incitare a cometer

los contra cualquier raza, persona o grupo de personas de cualquier 

color u origen étnico; y, 

4. El que financiare, asistiere o ayudare .cualquier clase de 

actividades racistas. 

Además, el artículo 35 del C6digo Penal Ecuatoriano, permite 

atenuar la eena al que tiene disminuida la capacidad de entender o 

156/ de querer. Asimismo, el artículo 29, No. 8, declara como ate-

nuante a la "rusticidad del delincuente, de tal naturaleza que re

vele claramente que cometi6 el acto punible por ignorancia". 157 / 

La legislaci6n ecuatoriana se rige por los principios genera

les sin establecer un tratamiento jurídico particular o discrimina

torio respecto de los indígenas. En realidad, en este caso, nos 

encontramos ante un tipo de normatividad que evite disposiciones 

protectoras, consagrando tan solo el principio de la igualdad ju

rídico-formal. 

En Venezuela, el C6digo Penal de 1967 (art. 16) expresa: "El 

Tribunal podrá declarar inimputable al indígena que cometa un he

cho calificado de punible, teniendo en cuenta su incapacidad de com

prender la ilicitud de su. acto o de obrar conforme a las normas de 

derecho". 

156/ Cf. C6digo Penal del Ecuador-, de 22 de marzo de 1983. 

157/ Cf. En perspectiva latinoamericana, v~ase: Comitá de Juristas. 
"C6digo Penal Tipo para Latinoam~rica". (1973). 
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En Argentina, en cambio, si bien no existe un régimen jurídi

co particular sobre la condici6n del indígena; la jurisprudencia 

se ha pronunciado reconociendo su situaci6n de marginaci6n. 

En un proceso penal argentino se estableci6 que hay "co-comunidé 

des indígenas" que pese a haber sido incorporados al "medio civili

zado" no se han adaptado a éste, pasando a integrar un grupo socio

cultural menos uniforme, en crisis de valores y disgregaci6n ·de los 

valores tradicionales. 

El perito designado por el tribunal informa a éste que el in

culpado, un indígena m·ataco de la Regi6n del Chaco, pese a ser un 

ciudadano pleno ante la ley, está marginado en ~u incorporaci6n a 

la cultura occidental y sometido a un bloqueo cultural, que le im

pide el logro completo de un desarrollo mental a la manera occiden

tal, "pues sin . un grado avanzado de educaci6n resulta imposible 

aplicar nuestra escala de valores, si es que un cambio en esta di

rección pudiere re~ultar más beneficioso para ellos desde su pro

pio punto de vista". ·t 59 / 

El Informe de homicidio citado señala que el infanticidio es 

un caso común dentro de estos indígenas que lo practican en térmi

nos de su propia cultura, 1591 en que el inculpado explica que lo 

158/ Vd. ~iguel a. González. (1968). pp. 907 y ss. 

159/ Cf. G. I~ureta. op.cit. pág. 83. No se cuenta con infor
maci6n sobre el contenido de la sentencia. 
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hizo "porque sus entradas no ié• a:lcanzaban:, porque· rio ten!a · c6mo \ 

comprarle leche y ' porque lo pobó '· que "; ganaba d~b!a ··,désti~~rlo '-::a 

alimentar a sus otros niños". 160 1 
·, •. ·. 

En Chile, el caso del proceso seguido contra la indígena Juana 
. . . 

Catrilaf Calfiñanco, de 4 de julio de 1953, ha permitido estable-

cer los criterios imperantes en ese pa!s, situaci6n doctrinaria 

que se ha mantenido con avances y retrocesos. 

En efecto, el artículo 10, No. 9 del C6digo Penal de Chile es

tablece la causa de exenci6n de responsabilidad penal, en el caso 

del que obra movido por "miedo insuperable" o impulsado por · una 
• "fuerza irresistible". 

En el caso en cuesti6n, se trata del homicidio de la abuela 

de la inculpada, de prot'esi6n machi (bruja), y para determinar la 

responsabilidad penal se solicit6 · un informe de tres peritos indi

genistas. "El informe de los indigenistas constituye un estudio 

acabado de las creencias araucanas en materia de brujería y sus 

principales consideraciones son las si~uientes: ~) la creencia en 

el poder mágico y mal~fico del curandero, que al mismo tiempo es 

hechicero y brujo; b) la brujería aparece en el Antiguo Testamento; 

c) los investigadores especializados han verificado ~ue la creencia 

en la bruja maléfica e,cist!a entre los indígenas ar·aucanos; d) para 

·160/ Ibídem. pág. 82. Véase, C6digo Penal Argentino de 30 de 
septiembre de 1921. 
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el indígena que participad~ estas creencias, ellas se convierten 

en realidades poderosas y los determinan, en defensa propia y de 

su comunidad: 1611 La acusada es analfabeta y de nivel cultur ·a1 mu~ 

bajo. 

La sentencia dictada por la Juez Subrogante del Segundo Juzga

do de Letras de Valdivia (Chile) absolvi6 a la ~cusada basada en 

las circunstancias socio-~ulturales relatadas brevemente. 

En suma: en el caso de Chile, a través del fallo que hemos 

seleccionado, estamos en presencia de· una legislaci6n general, con 

responsabilidad atenu'ada en casos específicos, • contándose con im

portantes avances tendientes a establecer las relaciones sico-so

ciales de la comisi6n del delito. 

En Colombia, la Corte ·suprema de Justicia . (14 de marzo de 1960] 

declar6: "'El indígena no es· un t ·renástecido, ni · un imbécil, ni un 

perturbado mental, aquejado de morbosidad, sino la persona a quien 

el grado incipiente de cultura social le impide comprender, en el 

momento de la ejecuci6n del hecho, la ilicitud de sus acciones, y 

arreglarlas conforme a los . valores exigentes que gobiernan la vida 

de los pueblos civilizados". (tnvalidaci6n de la Sentencia del 
\ 

Tribunal Superior de Villavicencio en el caso del delito-de homi-

cidio perpetrado por CéliJrio i-tiqui ·rucama) " 

161/ Vd. G. Irureta. cit. pp. 77-7_9. 
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4.4 Perspectivas de la legislaci6n penal comparada en Am~-

rica Latina. 

l. Nos parece que habría que empezar esta parte conclusiva 

relacionada con la legislaci6n penal comparada señalando algunas 

deficiencias te6rico-prácticas. 

Mencionemos, en primer lugar, la escasez de estudios y mate-
. 

riales sobre la materia. Segundo, la falta de una seria discusi6n 

doctrinaria (más en profundidad, más bien) sobre la condici6n pe

nal del indígena. Tercero, la falta de estudios especializados so· 

bre el tema: en la mayoría de los casos se ha debido recur~ir a 

los tratadistas de Derecho Penal General. Cuarto, la escasa impar· 

tancia otorgada por los estados a la situaci6n de las minorías in

dígenas. 

2. El criterio de la igualdad en la d.iversidad, del pluralis

mo en el marco de l .a autodeterminaci6n podrían ser los principios 

rectores de las futuras legislaciones. 

3. La doctrina penal discute · (y discutirá) sobre la declara

ci6n de inimputabilidad del indígena; en muchos casos, haci~ndolo 

equivalente a los sordomudos o a. los menores de edad. Lo que re

vela el inmenso d~f•icit en el tratamiento jurídico-penal del pro

blema. 
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En realidad, el problema de las poblaciones indígenas an-

te la ley penal, la fuerza potencial, es un problema social de pro

tección. Se trata de individuos y comunidades que, en su gran ma

yoría, desconocen la ley y la cultura dominantes (nacional) en nues 

tres países. De tal suerte, que la "soluci6n" que han adoptado nue 
' tras legislaciones ha sido la integraci6n y asimilaci6n a fortiori 

de estas poblaciones a los cánones y pautas culturales del estado

nación. 

S. Estimamos que habría que rescatar el principio de que no 

puede haber igualdad entre desiguales. Este criterio podría ser el 

punto de partida para una legislación particular protectora de los 

indígenas que pudieron incorporarse a nuestras Constituciones Polí

ticas y Códigos· Penales. J 
.----

6. La igualdad jurídica real, en una f6rmula muy antigua, se 

expresa en la f6rmula: "que cada hombre cuente por uno, y que nin

guno cuente por más de uno". 

En condiciones de desigualdad se hace menester establecer un 

tratamiento discriminatorio favorable. A casos semejantes, como 
'162/ expresa Isaiah Berl -in, se les debe dar un trato semejante. - A 

casos diferentes y desi~uales, un trato particular protector cons

titucional y legal. 

162/ Vd. Isaiah Berlín. (1983). pp. 147 y 148. 
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7 . . Dos grandes corrientes tratan de regular la condici6n pe

nal del indígena: el criterio de la inimputabilidad y el de la res

ponsabilidad atenuada. 

A ellos, podría agregarse el criterio de la desigualdad (tra

tamiento jurídico particular) entre desiguales; y la tesis de la 

inculpabilidad, como soluci6n t~cnico-penal. 1631 

V. LA EDUCACION Y LAS LENGUAS INDIGENAS 

r s.1 En los Textos Constitucionales de algunos países aparecen 

referencias al derecho a la educaci6n de las comunidades indígenas. 

Así, las Constituciones de -algunos países excluyen o prohiben 

la discriminaci6n contra indígenas y otros grupos en materia de 
·, 

acceso a la educación. 1~~_) 

163/ 

164/ 

Vd. Gladys Irureta, expone esta interpretaci6n. Segün este 
criterio, ''la mejor soluci6n jurídica y de justicia, en rela
ci6n con los indígenas no integrados, la de no someterlos a 
las leyes penales impuestas por la sociedad dominante .•• sino 
dejarlos librados a sus propios reales inmemoriales" dentro 
del campo de la in·cul;eabilidad que, como reconoce la autora, 
se trata de una solución subsidiaria. Nos merece numerosos 
repasos, entre ellos, que reconoce el carácter "civilizado" 
o no del indígena, al igual que las legislaciones de Colombia 
y Ecuador. cit. pp. 127 y 128. 

Cf. Es el caso de Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, M~xico, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perü, en Am~rica Latina. Informe del Relator 
Especial. pág. 10. 
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En Paraguay, verbi gratia, la Sociedad contra la Esclavitud 

sefiala en un Informe reciente, que la participaci6n de los indíge

nas en el nivel de educaci6n secundaria y superior es escasa, en

tregándose a las misiones religiosas la posibilidad de establecer 

escuelas gratuitas. En Chile, el Gobierno reconoci6 la necesidad 

de que los 6rganos del Estado prestaran particular atenci6n al me-
. 165/ 

joramiento de la educaci6n en el sector indígena. -

En general, las Constituciones suelen garantizar el derecho ·:1 
la educaci6n en general, sin hacer referencia a la educaci6n y a la 

lengua indígena. 

5.2 Otros países consideran un p:i:-oblema para la educaci6n de 

las poblaciones indígenas ·su desigual y escasa 'distribuci6n geográ

fica, lo cual dificu).ta . su acceso a la educaci6n. 1661 

Por otra parte, las diticul .tades pa.ra impla:otar la educaci6n 

formal en un medio de escasos re·cursos, impide · un mejoramiento del 

niv•e1 educativo. Además, este tipo de educaci6n es ajeno a las ne

cesidades y valores cul'turales de las comui:iidades.;j 

Otro problema sefialado por al~unos Gobiernos (v.gr. Brasil) 

está representado por la desigualdad de oportunidades en la educaci6n. 

165/ Cf. Informe del Relator Especial. cit. pág. 23. 

166/ Vd. Es el caso de Bolivia, Chile, Per'Ci, Guatemala, M~xico. 
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r--- · 
\In~luso, por el carácter de la educaci6n formal, diseñada en tér-

minos de los requerimientos del proyecto nacional imperante, re

quiere de esfuerzos especiales para realizar la educaci6n ind!gena. 

El grado de analfabetismo indígena es bastante elevado. El 

Informe señala que las principales causas de este mal son: 

l. carencia de escuelas; 

2. utilizaci6n del idiqma oficial; 

3. material y programas educativos poco adecuados a las nece...; 

sidades, conceptos y valores . de las comunidades. · ·1671 El caso de 

las comunidades n6madas agrega mayor comp1icaci6n al problem~ 

La provisi6n de escuelas ind!genas especiales se ha intentado 

e·n algunos pa~ses. 1681 E t h · t f · 1 · ¿ no ros, se a pues o ~n asis en a ins-
\ 

talaci6n de escuelas rurales en zonas habitadas por ind!genas, como 

167/ Cf. Es el caso de Costa Rica, Paraguay, entre otros. Informe 
del Relator Especial. pp. 36 y 38. En . Chile, la Universidad 
de la Frontera (privada) celebr6 un Convenio con el Instituto 
Lingü!stico de Verano (I.L.V.). La Asociaci6n Gremial de Pe
queños Agricultores y Artesanos (Ad-Mapu) conden6 este acuer
do señalando que este Instituto hab!a sido repudiado por el 
Consejo Mundial de Pueblos Ind!genas · por "genocidio cultural 
contra las nacionalidades abor!genes de la selva en forma sis
temática". Cf. Limena Ruiz. (1982). pp. 20 y ss. 

168/ Vd. Brasil (Acta No. 6001 de 1973), en que se plantea la ins
talaci6n de una escuela en cada comunidad. Venezuela (Ley 
Orgánica de 14 de septiembre de 1948), preferencia especial 
a la instalaci6n de escuelas rurales en sectores indígenas. 
En materia de f iliaci6n lingüística, con ·sal tese:· N. Rodríguez, 
E. Masferrer, R. Vargas. (1983). 
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se mencionaba. En Colombia, el decreto 088 de 1976 sobre educa

ci6n de comunidades indígenas, entrega al Ministerio de Educaci6n 

Nacional la acci6n que se desarrolle en las comunidades indígenas 

(art. 1°). En este mismo país, el Decreto No. 2768, de 17 de di

ciembre de 1975, establece que en virtud del artículo 13 del Con

cordato vigente entre la Junta Sede y la República de Colombia, 

"la Iglesia colaborará en el sector de la educaci6n oficial median

te contratos que desarrollen programas oficiales respectivos y 

·.contemplan las circunstancias y exigencias específicas de cada lu

gar". El Gobierno de Colombia, mediante Decreto No. 1520 (de 30 

de julio de 1975), cre6 una Comisi6n Permanente bipartita sobre 

educaci6n oficial en las zonas contempladas en el artículo 6 del 

Concordato. 

í 
\ En conclusi6n: 
\ 

Existe una marginaci6n importante de los indígenas en materia 

educativa. En el - plano · universitario, casi no pueden mostrarse ca

sos de estudios superiores realizados por miembros de comunidades; 

quizá, el procentaje aumente cuando se trata de indígenas "integra

dos". 

Las políticas educativas de los gobie,J:"nos tienden a J:"eprodu

cir los valores y el" uso de la cultura y el idioma oficial. La es

casez de maestros para escuelas indígenas, problemas de presupuesto, 

y, fundamentalmente, las condiciones so9io~econ6micas de las comuni~ 
' 

dades inciden en el escaso desarrollo educativo de los indígenas. 
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La tendencia legal predominante es el reconocimiento del es

pañol (castellano) como único idioma oficial. 

En algunos países, se ha capacitado a maestros provenientes 

de la misma comunidad para que retornen a enseñar a su lugar de 

origen. 1691 En Brasil, Bolivia, Gua'temala y Venezuela existen 

normas constitucionales sobre esta materia. 

La utilizaci6n de la lengua indígena se reconoce en la Consti

tuci6n Peruana de 1979 y rechaza toda forma de discriminaci6n ra

cial. Se reconoce el castellano corno idioma oficial¡ pero, además, 

se proclama como de u~o oficial, la len~ua de las dos grandes comu

nidades hist6ricas: el quechua y el aymará. A las otras lenguas, 

. d d l . . 1 l d 1 · 6 171 se les consi era corno parte e patrimonio cu tura e . a naci n.-

En Panamá, todo un artículo constitucional se dedica a esta

blecer que las lenguas aborígenes deberán ser objeto especial de 

estudio, conservaci6n y divulgaci6n. En este país, se establece 

que la alfabetizaci6n bilingüe debe ser promovida por el Estado en 

las comunidades indígenas. 

169/ Vd. Es el caso de Brasil, Ecuador, Panamá, Colombia, Costa 
Rica, Perú, Guatemala, México, en América Latina. Martínez 
Cabo. citado. pp. 42 y ss. 

170/ Cf. Juan Maestre Alfonso. op.cit. pág. 109. En Perú, el 
Decreto-Ley No. 21156, de 27 de mayo de 1975, reconoci6 el 
quechua al igual que el castellano, como lengua oficial del 
Perú. Véase el estudio de caso sobre el Perú en este infor
me. 
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Paraguay cuenta con una poblaci6n mayoritariamente bilirigfie, 

y es mayor el uso doméstico ·del guaran! que el castellano. "Este 

predominio de lo indígena no se cristaliza en la Constituci6n que 

resulta reducida en la protecci6n del componente indígena". 1711 

En Ecuador, el 80% de la pobla'ci6n es bilingüe, fundamental

mente de quichua (o quechua) y castellano. La Constituci6n de Ecua

dor (1979) reconoce al castellano como idioma oficial, y al quichua 

como integrante de la ·cultura nacional, 1721 y ''demás lenguas abo

rígenes". 

Colombia, por Decreto No. 1142 de 19 de junio de 1978, esta

blece un sistema de selecci6n de los maestros para las comunidades 

indígenas: deben ser seleccionados entre los miembros de la comuni

dad, el profesor debe ser bilingüe, el Ministerio de Educaci6n de

be examinar su capacidad como profesor y sus conocimientos básicos 

en la lengua nativa de la comunidad. 1731 

Chile reconoce que "los estudiantes aprenden, leen y escriben 

171/ Cf. Juan Maestre Alfonso. op.cit. pág. 109. 

172/ Cf. Escasos diarios y revistas se publican en idiomas indí
genas. Podemos citar: Paraguay (en guaran! oficial) se pu
blican diarios, revistas y textos religiosos. Informe del 
Relator Especial. citado. 

173/ Cf .. Art. 11 del Decreto No .. 1142 de 19 de ·junio de 1948 .. 
Mart!nez Coba. citado. cap. XIV. pág. 48. · 
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en español", 1741 al igual que en Costa Rica. 1751 En el primer 

país, se reitera que el español es el idioma oficial de la Repú-

bl . 176/ 
ica. -

• 
En los tribunales de los países latinoamericanos se emplea el 

idioma oficial. La preparaci6n de programas educativos se realiza 

en base a la cultura nacional-predominante, y la circunstancia que 

muchas de las lenguas indígenas sean ágrafas obstaculiza aún más• 

la preparaci6n de materiales educativos y textos de estudio para 

las comunidades. 

En referencia a la falta de materiales, el Gobierno de Chile 

ha transmitido la informaci6n en que señala la necesidad de adap

tar el material de enseñanza a· 1as áreas rurales. 1771 Brasil es

tableció una unidad de educaci6n indígena (1979) dependiente del 

Ministerio de Educaci6n ~6blica, 1781 destinada a la adaptaci6n de 

materiales. 

En suma: 

l. La importancia del reconocimiento legal de las · lenguas 

174/ Cf. Martínez Cobo. cit. pág.· 50 

175/ Cf. "Noticiero Indigenista 11
• ·Am~rica ·rnd!gena • . Vol. XXXIII. 

No • 4 • 19 7 3 • pág • 12 2 2 • 

176/ Cf~ Mart!nez Coba, pág. 72. 

177/ Ibid. cit. capítulo XIV. pág. 83. 

·118/ Fundacao Nacional do Indio. : (1973) ·. pág. 4. 
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indígenas estriba, en primer lugar, en que en muchos países es el 

criterio lingüístico el que se utiliza para calificar la existen-
. ' 

cia de una comunidad indígena. 

2. La lengua y la cultura indígena tienden a ser absorbidas 

por el elenco ideológico dominante. 

3. El problema de la preservación del° uso de las lenguas in

dígenas se inscribe dentro del marco general del ·pluralismo. En 

otras palabras, se trata de garantizar la ~ulti-nacionalidad axio

lógica, en que la cuestión lingüística ocupa · un lugar importante. 

4. Los gobiernos 1atinoamericanos, como observamos en el ca

S? de la educación, han · utilizado so1amente el español como lengua 

oficial. En aquellos casos en que se reconocen consti ·tucionalmen

te otras lenguas no existen los medios para ~u difusión o utiliza

ción en los cole9ios. 

s. Escasas publicaciones · utilizan las lenguas indígenas. En 

Paraguay,. v.gr., se reconoce al guaran! ·(utilizada por el 80% de la 

población), pero se trata del "guaran! paraguayo". Con lo que que

remos afirmar que siempre existe el intento del estado-nacional pa

ra absorber la cultura indígena • 

. 6. La escasez <I.e maestros f la lejanía . de l~s comunidades, la 

falta de presupuesto, las políticas de asimilación, conspiran contra 
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el respeto y vigencia de la pluralidad lingüística necesaria para 

la vigencia de las lenguas indígenas, como de sus derechos humanos 

fundamentales. 1791 

VI. CONCLUSIONES FINALES SOBRE ºLA 'LEGISLACION.COMPARADA DE LAS 

COMUNIDADES INDIGENAS 'EN ºAMERICA LATINA 

1. El presente capí.tulo pretendi6 avanzar algunas ideas cen-
• 

trales respecto de la legislaci6n comparada sobre comunidades in

dígenas en algunos países de Am~rica Latina, privilegiando el es

tudio de algunas instituciones-fuerza (Consti·tuci6n, propiedad, pe

nalidad, administraci6n de justicia, legislaci6n internacional), en 

-la perspectiva de los Derechos Humanos. 

2. Los criterios principales de an~lisis fueron: a)· ·e1 cri

terio ·del rango jurídico: la importancia jurídico~formal que cada 

país otorga-al tratamiento de las minorías indígenas; b) el cri

terio vinculatorio: entre el r~gimen jurídico general de protecci6n 

de los Derechos Humanos y el tratamiento particular dé las comuni-
\ 

dades; y, c) el criterio ·generac.ional: la evoluci6n hist6rica de 
.. 

los derechos humanos en derechos eiviles · ·y ·políticos, · derechos so-

ciales y ·derechos ·de solidaridad. 

3. El contexto hist6rico~Jl\etodo16gico, que solo pudimos 

' 179/ Cf. Antonio Tovar. : .(1981). pp. 10· -y ss. 
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esbozar, est4 referido al conjunto o ambiente socio-hist6rico en 

que se desarrolla la problem4tica comparada de los derechos huma

nos. Esto se relaciona con el proyecto político-hegem6nico y la 

visi6n que el sistema "nacional" posee acerca del lugar que ocupan 

las minorías en el espacio global del Estado. 

4. En cuanto al tratamiento• constitucional' utilizamos una 

tipología de acuerdo al rangd •jurídico de cada legislaci6n. 

Así establecimos: 

a) Países con tratamiento constitucional y circunstancial de 

las minorías indígenas: '180/ Argentina. -

b) Países con estatutos especiales con rango constitucional: 

Paraguay. 

·c) Países con tratamiento consti ·tucional de los derechos hu

manos y régimen jurídico especial sobre comunidades indígenas: Chi~ 

le, Colombia, Ecuador. 

5. El ré9imen de propiedad del.a tier;i:-a, signo distintivo de 

un sistema político, aparece, igualmente, distinto en nuestra le-

9islaciones. Los Estatutos Constitucionales consagran, en líneas 

generales, la funci6n~social ·de ·1a ·propiedad. 

180/ Vd. Hasta 1949, en que los ind!g~nas pasaron a ~ecibir el tra
to de igualdad ante la ·1ey, al ·suprimirse el artí ·culo 67, nu
meral 15, de la Consti ·tuci6n del 1 ° de inayo de 1853. 
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6. En este sentido, reconocemos la verificaci6n de un doble 

"anillo jurídico": el primero, representado por el reconocimiento 

de la funci6n-social de la propiedad-privada en términos constitu

cionales. En un ámbito jurídico más reducido, el reconocimiento 

comunitario de la propiedad indígena. 

7. La titularidad de la propiedad de la tierra presenta ras

gos complejos y dispersos. En efecto, no existe ninguna regulari

dad jurídica en el respeto a la propiedad de las tierras indígenas. 

Las legislaciones no ofrecen soluciones posibles para que lasco

munidades puedan regularizar su titularidad, lo que se presta para 

distintos ilícitos como fraudes o usurpaciones de uso frecuente. 

8. En general, es el estado, a través de sus agentes, quien 

controla y administra las propiedades de las comunidades. Con la 

excepci6n, como hacíamos notar en las Conclusiones del Apartado de 

Colombia, en que se ha producido (y se discute) la delegaci6n de 

la soberanía estatal hacia misiones religiosas, en virtud del Con

cordato de 1974. 

9. En relaci6n con la Administraci6n·de Justicia y la Legis

laci6n Penal, puede observarse que tanto la práctica jurispruden

cia! como la doctrina, se encuentran divididas frente al tipo de 

legislaci6n aplicable al indígena. Las legislaciones han adopta

do soluciones distintas al problema. 
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El principio de base que inspira a nuestras legislaciones es 

el criterio "civilizatorio'', es decir, la posibilidad de incorporar 

al indígena a la civilizaci6n y cultura predominante. Este es el 

principio ideol6gico fundamental que importa a nuestras legisla

ciones en materia de sanci6n penal. 

10. El concepto de delito está signado por la opci6n de in

dígena "integrado" o "civilizado" y "salvaje", como referente de 

la culpabilidad. 

El efecto destr~ctivo para las etnias y la !alta de respeto 

del pluralismo cultural y la autodeterminaci6n de las comunidades 

constituye un factor distintivo de nuestras legislaciones. 

11. La Jurisprudencia, escasa y contradictoria, se pronuncia 

por la defensa .de los "valores de la civilizaci6n", con excepci6n 

de algunos fallos en Chile (caso de Juana Catrilaf Calfifianco), en 

que se reconocen las diferencias culturales y el contexto socio

hist6rico en que se desenvuelven los indígenas; en su mayoría, 

analfabetas. 

12. El reconocimiento de la •igualdad ·formal ante la ley, pro

pio de la mayoría de riuestras Constitudiones, se ve enfrentado al 

criterio de la "diversidad legal" ante situaciones desiguales. 

Esto se suma a los criterios de la inimputa .bilidad · y de la 
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responsabilidad atenuada del indígena, dos grandes co-rientes doc

trinarias discutidas hoy en día. 

13. El sistema ea~1cativo, por decir lo menos, es deficiente. 

La carencia de escuelas, el escaso presupuesto, la imposici6n de 

los valores y de la ideología del "orden nacional", han confinado 

al olvido de las culturas aut6ctonas. 

14. Idéntica situaci6n se vive en materia de respeto a las 

lenguas indígenas. El criterio lingüístico que se ha tenido como 

elemen'to central, hasta ahora, de la def inici6n de comunidad indí

gena, ha ido perdiendo importancia. aabitualmente, las legisla

ciones reconocen al español como único idioma oficial; o, en la 

práctica, ante los tribunales o en gestiones administrativas, s6lo 

se puede utilizar el idioma cultural. dominante, 

VII. EL DERECHO CONSUETUDINARIO DE LOS PUEBLOS INDIGENA~. 

Existen hoy en América Latina aproximadamente 400 grupos ~t

nicos indígenas, es decir, de origen precolonial, que hablan algu

na de las lenguas que se.hablaban en el continente antes de la lle

gada de los europeos, y su número aproximado, de acuerdo con las 

' últimas estimaciones, asciende a más o menos 30 millones de perso-

nas. Esta cifra, sin embargo, no refleja con exactitud el número 

real de los indígenas, ya que se ha podido demostrar que los cen

sos nacionales por lo general tienden a ~ubestimar a su población 
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aborigen. La poblacié~ indígena está distribuida de manera bas

tante desigual entre los países latinoamericanos; pero son escasos 

aquéllos, como el Uruguay, en los que ya no existen (en Uruguay, 

como en los países del Caribe, fueron exterminados). En algunos 

países, lds indígenas tienen escasa significaci6n numérica en rela

ci6n con la poblaci6n total (es el caso de Argentina y Brasil, y 

en poco menor grado de Chile y de Venezuela). En los países andinos, 

sin embargo, los indígenas representan la mitad o más de la pobla

ci6n total (Bolivia, Ecuador y Perú, dependiendo desde luego de los 

criterios utilizados para identificarlos y definirlos). Es también 

el caso de Guatemala (Véanse, en este trabajo, los capítulos refe

rentes a algunos de estos países mencionados). 

~l como se ha visto en capítulos anteriores, la poblaci6n in

dígena no puede ser identificada por criterios raciales o biol6gi

cos, que estuvieron muy de moda en el siglo pasado. Las ciencias 

sociales contemporáneas utilizan de preferencia criterios cultura

les, entre los cuales el criterio lingüístico es por lo común el 

que más se emple~ Es decir, la poblaci6n indígena se distingue de 

la no indígena p6r determinados elementos ~ulturales . . Es evidente 

que con frecuencia resulta difícil aplicar criterios de esta natu

raleza sistemáticamente en la elaboraci6n de los censos nacionales, 

r-es por ello, entre otros factores, que se admite por lo general 

que dichos censos subenumeran a la población indígena del continenaj 

Pero también la definici6n cultural de los indígenas ha planteado 
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problemas serios de .identificaci6n, con implicaciones prácticas 

para la política indigenista. ¿Qué criterios o elementos cultu

rales, aparte la lengua, deberán ser empleados? y ¿quién los em

plea? Las definiciones aportadas por los científicos sociales 

{antrop6logos, sobre todo) no siempre son aceptadas por los fun

cionarios públicos encargados de las políticas indigenistas, aún 

cuando dichas definiciones científicas sean relativamente senci

llas, lo cual no siempre es el caso. Por otra parte, los crite

rios utilizados con frecuencia por los funcionarios o por los le

gisladores, no satisfacen generalmente los requisitos científicos 

de la comunidad académica. En años recientes, como se verá en el 
'-------

Capítulo V, las organizaciones indígenas han venido reclamando con -- - .. ·------·---·- ·-·-·-·---~-~·---- ···--·-·-- - -·· . ----= ·•· ·-· - ------
creciente insistencia que los únicos habilitados para decidir quié-------------------.. --- ··-------- ·--::--~~-
nes son o no son indios en América son los propios indígenas.--·""To- ------------------· ------- ·---•··----... .. ··•·· . . .. ,. ..... - ·--· ···--·• .. ····· ··•----···· ··---.. - ·· 
do esto pudiera parecer una discusi6n bizantina, si no fuera porque 

el problema de los criterios definitorios tiene relaci6n íntima con 

el gozo y disfrute de los derechos humanos, civiles, políticos, so

ciales, econ6micos y culturales de los indígenas, tal como se ha 

señalado anteriormente. Tomemos el caso de Colombia, por ejemplo. 

De acuerdo con la Ley 89 de 1890, las comunidades indígenas tienen 

el derecho de conservar sus resguardos, es decir sus tierras comu-

nales, y a gobernarse con sus propios cabildos. En el departamen

to de Tolimá, -en 1963, en una parcialidad llamada Yaguara, Un con

flicto agrario enfrenta a la comunidad indígena, respetuosa de sus 

títulos de origen colonial, y amparada desde hace décadas por la 

mencionada Ley 89, a un terrateniente latifundista que quiere 
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apoderarse de las tierras comunales (situaci6n por lo demás amplia

mente conocida en toda América Latina). El gobierno envta una co-

misi6n investigadora a la regi6n, la cual concluye que puesto que 

los campesinos ya no hablan ninguna lengua indígena y han adopta

do características culturales occidentales, ya no deben ser consi

derados como indios y por lo tanto, no tienep_derecho a reclamar 

la conservaci6n de su resguardo ni de sus autoridades tradiciona

les del cabildo. La comisi6n concluye que se justifica la parce

laci6n individual de las tierras, lo cual desde luego abrir!a el 

camino al despojo por parte de los latifundios circundantes a la co

munidad. La comunidad se resiste tenazmente a esta decisi6n guber

namental y reclama no solamente su derecho a la tierra comunal y 

colectiva sino tambi~n, y por eso mismo, su derecho a su propia 

identidad cultural y ~tnica. lSl/ 

Este caso apunta hacia un elemento tundamental en la proble-

mática de los pueblos ind!genas de Am~rica Latina. Y es que la 

identidad ~tnica está estrechamente vinculada no solamente a ·ele-
- -~ ------- ----

mento s de tipo ·-cult~rai- ···-(~o~~ ·· p~ed~ --·;~t' ·-i'~····1~-~g~~f; ºsino tambi~n, 
-· - . .. ·-··· . .. ······--------

·y tal vez sobre todo, a formas de organizaci6n social y a la es----~~--------.-----__ ... ,-- _ ........ _ __________ .- -- ·• -·--•· · .---- - ".'-- -- - -------- ---.. ....._..... 

tructura social de la comunidaa"local. 

En algunos aportados anteriores, vimos la legislaci6n indi

genista y las relaciones entre la poblaci6n ind!gena y la legislacidn 

181/ Christian Gros. - (1983). 
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nacional en diferentes áreas. Uno de los problemas que se han ve~ 
... --·-

nido planteando al respecto es el viejo problema que enfrentan los 
--·· - ·- - ...... -•---------···· ____ _ ... _ .,. __ 

-·· · ------ -·--....------_,.,_ .. _ .. ____________ __ .., . - · · • · - -·-

juristas sobre la "ignorancia de la ley". En el caso de la pobla-
·· ··- ..,. .... . - _,,,,,-_ ---------

c i6n indígena del continente, se admite que las diferencias cultu-
4 __ ·· - -·· - · - -~ --- ------ -·- - - ·- ,---.._ __ __ ____ .. -- .... -- --- ,, , . -~- ,,, ....... . . ~ ' ' ·- ··•-- .... -·- ·- ···----- -· ... - ----

r al es, a veces considerables, entre los indiosY-iiI " ·:res-to- :cie lá ·só- . 
--~ _ __ ,_, .... _______ ,_, ......... -..._ .. ----·---- ····~ ·-•--• ·•·- -··-- ... -.- , ...... __ ___ ,_ -····•·•·······•-- ·-~ •· . ... , . . ·: ""'•·--·-·· ·--- ---¡ 

ciedad-nacional, hacen que la legislaci6n nacional, en ocasiones, 

no . sea --·-entendida · -pór~Tos 1nd!cjena •s "'--(recü~rde -~--¡~ d1~cus .i6n--s-bbre ---
los Requerimientos en la época de la Conquista, a la cual hicimos 

referencia en el capítulo I). Hasta qué punto, se preguntan juris-

tas y científicos sociales, son los indios responsables ante leyes 
.. -.,, .--·--« ... •··•··• ..... _~ .. ---- ·--- ··---.-- ... .. -• . - ... ... -· ... --·-·· ---· . 

·· -· •' 

que no solamente no conocen sino que son en ocasiones totalmente 

dis-ti~as, cuando no es q·ue coñt .~arias, a sus propios modos de vi_______ _;::-,::---- . . . 

. .... 

da y formas de organizaci6n social? Pero el otro lado de la cues-
··•- ·· , ,....... . .. , 

ti6n ha sido mucho menos analizado; a saber, la ignorancia que la 

sociedad nacional, y particularmente su aparato estatal y jurídi-

co, esgrimen frente al derecho consuetudinario de las 
, ()e,o 

poblaciones 

indígenas. Porque la cuestión de la ignorancia de la 
. . .. ...._,_.._. _ __ --- . -

estas dos vertientes, y es la segunda, es decir, el desconocimien-
- •·-. -- -~ ... -.-- -•--·""'-__.....-- .--.. ., ·• . ....._..-'\\- .... 

to de la ley consuetu~~~.E.!a. ._y_ de la legalidad indf.genas, por par----- -_ __ , , ··- ., , . ... .. - ~-- -- . -•"' · · ··• , .... __ ....,.._ - - -·· -.--... ·•--•-•·.-- •--··- · ......... ---- . -~ · - .- ·-· . . , ··----------- ...... ,.,,,. 

te del estado nacional, la que ha conducido en múltiples ocasiones 

a la violaci6n de los derechos humanos, y la que constituye una per~ 

manente amenaza. -.. ··-·----·-·.--·-·---:::---.> 

El derecho consuetudinari~c - o_pv~ªJn -~~te . _ _L.I2Qr_cl.~Ji .. nipj.(SJ! . .L..!1º 
- --- ·· ··- ··--·--- "•-·-- ..... 

se encuentra codifi _cado en niogJJn~- _pg,¡j:e. Como vimos en los apar-

tados anteriores, e!!_ al9_unas legislaciones nacionales se hace 
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menci6n al respeto de los "usos y costumbres" de las poblaciones 

indígenas, pero estos no se encuentran definidos en las leyes y los .... --

c6digos, y por lo general son ignorados en la aplicaci6n de las le-

yes. Por lo demás, no se ~uede hablar desde luego de un solo dere-
.. -· -- - ·-- _ _ ,.,. ··•• - .. --· ·- - - - . .. ·- · ··- ....... ... - .. ~· ·••·- ·"'-··· ..,.,_ 

cho consuetudinario para tod9s los 400 grupos étnicos indígenas que - - - ---- - -- ------ - . . . 

pueb~a~ _el continente. Las diferencias entre los pueblos indígenas 

son también considerables, diferencias cuyo origen se encuentra en 
-- -- -- - ----- ... -- . . . ----.. ... -·· . - . ---··-

la estructura social precolonial, las dif~rencias ecol6gicas entre 

grupos indígenas (por eje~plo, los selvícolas _ .Y __ loª · C.é~.J~pesinos de 
-- - ----- - --- - - --· . - , . ... . . . . - - - - --- · • · · - . • • • • .. - - -· -- · · ··· ---· ••• • - •. · · · · • - - · · •• · - ---- ------ - -- ·--: ~-- - ~ 

la,s tt_erras al tas), y la forma diferencial por la cual estos _gru-
-- .. . -- . ·•·· - . -- --- - ... ·- -- -.. . _.. . . - - , , . ·· - . ,, .,. . - - · ·· •· •·.-~•- -·•·· .. - ·- ·- ···· - •· · 

pos han ·· sido insertados en el sistema dom.inante. En esta .s circuns

tancias resulta particularmente difícil determinar las formas_y · el 
-- ------ - -------- -- - .. ,__. -- ------ ··-

contenido del derecho consuetudinario de los indígenas. Se pare-
.... .,.., -·· .. -... _..._ _ .. . ...... - - - .- , . 

ce, desde luego más al "collUllon law" inglés que al derecho romano 

que ha inspirado a los sistema,s jurídicos de nuestras sociedades 

latinoamericanas. No ex.istiendo, a nuestro saber, ningún tratado 

sobre derecho consuetudinario indígena en América Latina ., es pre

ciso buscar la informaci6n en la litera, ·tura etnográfica, que s! 

abunda, sobre los distintos grupos étnicos. Pero en esta litera

tura, que se encuentra bastante dispersa, se ha prestado poca 

atenci6n sistemática a la~ ~uestiones de "derecho", casi nunca 

aparece un apartado con esta denominaci6n en las monografías. Es

tas cuestiones se en~uentran incluídas en los estudios sobre es

tructura social y organizaci6n política y religiosa de las comuni

dades y de los grupos étnicos. Y es que en efecto, lo que llama-. 

mos "derecho", en las sociedades indígenas es inseparable de las 

estructuras sociales, políticas y religiosas. 
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por derecho consuetudinario entendemos las normas y reglas 

de comportamiento y de convivencia social que contribuyen a la in

tegraci6n de una sociedad, al mantenimiento del orden interno y a 

la soluci6n de conflictos (incluyendo un sistema de sanciones para 

quienes violan estas normas), entonces cabe preguntarse cuál es el 

origen de estas normas y reglas que les dan legitimidad ante lapo

blaci6n y que las mantienen como un sistema coherente. En la gran 

mayoría de las comunidades indígenas del continente latinoamerica

no, la legitimidad del derecho consuetudinario, entendido de esta 

manera, se encuentra en el sistema ~e parentesco, en las concep

ciones religiosas y en el vínculo social de la comunidad con la 

tierra. • 

En ~uanto a los siste~as de parentesco indígenas, éstos pue

den ser considerados no solamente como' un_ sistema de clasif icaci6n 

de parientes, sino como un mecanismo para regular las necesidades 

de la reproducci6n social. Es decir, las relaciones de parentesco 

reglamentan el acceso de los giupos o individuos a las condicio

nes de producci6n y a los recursos. Regularizan el matrimonio, 

proporcionan el marco social de la actividad político-religiosa, y 

también funcionan como esquema ideol6gico, como c6digo sirnb6lico 

para expresar a su vez las relaciones de los hombres entre sí y 

con la naturaleza. 

Los sistemas de parentesco, y existen varios tipos fupdaJnentales 
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entre los pueblos indígenas· de ,América Latina, 1821 relaciones en

tre familias, que son los núcleos sociales básicos de las comuni

dades indígenas. También tienen la .funci6n de normar los sistemas 

de herencia y transmisi6n de riqueza. En ocasiones, el funciona

miento de ·estos sistemas de parentesco entra en contradicci6n con 

el sistema jurídico nacional. Por ejemplo, muchas sociedades in

dígenas son poligínicas, y las diferentes mujeres de un jefe de fa

milia desempefian papeles específicos en la estructura familiar. Sin 

embargo, la legislaci6n civil de los estados no reconoce la poliga

mia, y esto puede crear serios problemas para la estabilidad de la 

familia, la posici6n de los hijos, la transmisión de bienes en he

rencia, y la posición social o el. status del hombre en la comuni-

183/ dad. 

En las culturas in.dígenas andina .s, e,cisten diversas reglas que 

reigen el matrimonio. Una de ellas es el silvanacuy, una especie 

de matrimonio de prueba cuya finalidad consiste en el estuio que 

los futuros c6nyuges deben realizar el uno con respecto del otro 

para decidir si será ventajosa la convivencia definitiva. Si no 

resulta ventajosa, por ejemplo, si uno de los c6nyuges es perezoso, 

el vínculo puede disolverse sin ninguna intervenci6n oficial, lo 

cual contribuye a mantener la estabilidad de la comunidad, basada 

en el principio de la reciprocidad en todas las esferas de la vida 

comunitaria" 

182/ Véase A. Kimball Romney. (1967). 

183/ Entre los Siriono, en el Oriente boliviano, el que un hombre 
tenga muchas mujeres e hijos constituye el acto principal para 
alcanzar un mejor status dentro de su comunidad. V~ase Allan 
Holmberg. (197 8) • · --
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Otra forma de control social, ampl.iamente extendida entre las 

comunidades indígenas del continente, y que tiene, a su vez un ori

gen mediterr~neo y colonial, es el compadrazgo. Dice un autor: "En 

su calidad de control social, el compadrazgo sirve para canalizar 

conflictos. La esencia del compadrazgo es observar modelo de inter

acción social a todos los niveles, enfatizando el patr6n de compor

tamiento, altamente valorizado, de respeto entre individuos. Por 

lo que el compadrazgo se caracteriza por una ausencia de conflic-

to ••. A través del compadrazgo, se establecen ligas regionales, ét-

184/ nicas y locales .•. " 

En una comunidad indígena de Oaxaca, México, un hombre mat6 a 

su amigo en una borrachera~ Siendo soltero, las autoridades de la 

comunidad lo sentenciaron a que se casara con la viuda de su amigo 

y se encargara del. mantenimiento de la t'amilia de éste. Con esto, 

el problema del homicidio qued6 resuelto y la estabilidad de la co

munidad se mantuvo. Las autoridades legales de la administraci6n 

mexicana trataron de llevarse al homicida para juzgarlo de acuerdo 

con la legislaci6n penal, pero la comunidad se resisti6 y finalmen-

te logr6 mantener su punto de vista. (Véase el- capítulo con el es-

tudio de caso sobre México en el presente trabajo.) 

La estructura política de muchas comunidades indígenas de Me

soamérica se aglutina alrededor de una jerarquía civil y religiosa, 

·194¡ Robert Ravicz. (1967) ... 
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en la cual participan los hombres de la comunidad. Esta estruc

tura incluye cargos de tipo religioso (es decir, que se vinculan 

al culto, el mantenimiento de la Iglesia del pueblo, la organiza

ci6n de las fiestas religiosas que tienen una gran importancia en 

el ciclo anual de las comunidades), y cargos civiles, es decir de 

autoridad con respecto a la distribución y el uso de la tierra, 

las relaciones con los forasteros, los conflictos entre las fami

lias y los individuos, la administraci6n de justicia, etc. · Se 

trata de sistemas complejos, vinculados a 1~ estructura econ6mica 

de la sociedad, y que han sido descritos ampliamente en la lite

ratura antropol6gica. 1851 

En muchas comunidades, la autoridad local reside en un grupo 

de "mandones" o consejo de ancianos, aceptados por consenso, res

petados por todos, y que deseltlpefian funciones importantes para el 

mantenimiento del orden interno. Las legislaciones nacionales no 

reconocen a estas ·autoridades, y los gobiernos tratan · de imponer 

un esquema de gobierno local que responde a las ~structuras de ti

po constitucional (~unicipios, ayuntamientos, etc.), lo cual con

duce con frecuencia a serios conflictos entre las comunidades y 

186/ los poderes constituídos. -

Entre los pueblos silvícolas de 1-\.m~rica del Sur, la estructura 

185/ V~ase un buen resultlen en Frank Cancian. (1967). 

186/ Gonzalo Aguirre Beltr~n. (1953). 
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pol!tica es menos compleja. Las "tribus" tienen ·sus jefes propios, 

abundan las "asociaciones" de hombres para múltiples actividades 

espec!ficas, tales como la guerra, la caza, los ritos y las cere

monias, la estructura social está basada en la existencia de cla

nes y de familias extensas, y las relaciones sociales entre los 

miembros de la comunidad están enraizadas profundamente en la es

tructura familiar. La dinámica social de estas sociedades no pue

de entenderse sin referencia a estos elementos, por lo cu~l las 

leyes de las sociedades nacionales no encuentran prácticamente apli

caci6n en estos grupos ~tnicos. ·ts 7 / 

~a señalado con Inucha f;i;-ecuencia <Jue uno de los eleme~tos 
.... _ --· ---- ·• · .. .. •·· . , ........ ·-- -- - ·- - __ __ , .. - - •· ·--- · ___ ,,, ___ ___ -------- -- -- . . - ---... ··~----.-------,....-------

fundamental es que proporcionan id.entidad a los grupos ~tnicos in-
--- ---- ---· - -----

dígenas es ·su_ v.ínculo con la tieJ:ra. La tierrá es corisidér .ada no 
........ - ,. _ ---.. --.... -

····· --- ------ - -··- ' . 

solamente un medio de producci6n o· un recurso econ6míco , ~--s-ino- -un· ---

elemento Ídeol6gi~o , -- r ·elig -ioso ·, -- pólífico ; ··-s~----~eproducci.6-n ·•a:· .. tra---
véS dei -Ú~p~) Entre los quechuas y los aymar~s la rela~i6~ -;1'.s

tica con 1a•tierra es muy 'fuerte. La ·pachamama -la madre-tierra

es la que da vida y alimento, y los hombres ·desaparecen en ella al 

morir. Antes de abrir un ·surco, el campesino indígena. le pide per-

d6n a la pachamama, y se hacen ceremonias para asegurar las buenas 

cosechas·. Dentro de este marco tradicional, la imposici6n de nue

. vas formas indiyidualizadas de propiedad de la tierra, como tratan 

de llevarlo a cabo diversos gobiernos en las regiones ·indígenas,. 

187/ ~obert H. Lowie. (1949). 
/ 
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. 
entra en conflicto con las forma .s establecidas de convivencia y 

organizaci6n social. 

~e ha visto anteriormente que la legislaci6n penal'es parti

cularmente dificil de adaptar a·las condiciones de la mayór!a de 

las comunidades indígenas. Esto no significa que las sociedades 
. . 

indígenas carezcan de elementos para controlar y sancionar los de-

litos, sino simplemente que los conceptos, las valoraciones y la 

16gica de la relaci6n delito-socieda .d son muy distintos a los que 

prevalecen en las sociedades no ·indígenas_] Citemos como ejemplo 
• t 

la situaci6n en la Guajira venezol.ana.: ''Las leyes que rigen a los 

indios guajiros son conocidas y obligatorias para todos. Estas 

son transmitidas de padres a hijos, y se tiene un claro concepto 

del delito, como hecho que es repudiado por el g·rupo y que merece 

una sanci6n. Esta, generalmente es impuesta por el ofendido a 

trav~s del grupo. Las sanciones penales son. impartidas con seve-

ridad y eficacia a pesar de no existir las instituciones contro

ladoras propias de la sociedad nacional. La transgresi6n de la 
\ 

ley acarrea además de la sanci6n, · una ·subvaloraci6n del status so-

cial, lo que e~pone al delin~uente al desprecio ~6blico. La obli

gaci6n a que se somete a la familia o "casta" ejerce gran presi6n 

moral sobre el ofensor, lo que determina que en la mayoría de los 

casos, ~ste responde debidaJnente. La.s sanciones en su mayor!a son 

basadas en l .a 11 compensaci6n". Casi siempre se indemniza a.l ofendi

do, mediante bienes que se traducen en collares de piedras de va

lor llamados "tumas''. · Si se trata de· una sanci6n impuesta a un 
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miembro de una "casta" primero se env!an ''palabreros" a pedir que 

se reconozca la ofensa y la indemnizaci6n impuesta. De no lle

garse a un acuerdo, se desata la guerra, lo que trae funestas con

secuencias para ambos grupos. Los delitos mayormente cometidos 

corresponden a los conocidos entre nosotros como delitos contra la 

propiedad, contra las personas y contra las buenas costumbres, pe

ro tambi~n según la normativa, se considera delito, hacerle daño 

a un animal, o pegarle a un niño, y pronunciar el nombre de un di

funto ante sus familiares". 188 / 

188/ Gladys u~i-ueta. (1981) •· 



CAPITULO IV 

INSTITUCIONES INDIGENISTAS EN Al1ERICA LATINA 

Introducci6n 

Hacia finales de la década de los 30, la política ofic~al dirigi-: 

da hacia las poblaciones indígenas del continente, sufri6 una se--

rie de modificaciones, tanto a nivel práctico como te6ri-

co. A nivel práctico, las naciones latinoamericanas intentaron 

establecer vínculos con el prop6sito _ de coordinar las diferentes 

actividades indigenistas que hasta entonces se venían realizando 

de manera independiente y aislada. A nivel te6rico, el eje prin

cipal gir6 en torno a la "redenci6n", la "salvaci6n" del indio, 

de acuerdo con las ideas expresadas por los pensadores de finales 

y principios del siglo XX, y bajo los principios de asirnilaci6n 

y/o integraci6n de los pueblos ind!qenas, con la finalidad de 

edificar naciones culturalmente homog~neas. 

La necesidad de estudiar y conocer al "indio" _ latinoamericano, 

se expres6 en la Octava Conferencia Internacional Americana (Lima, 

1938), en la cual se reiter6 la recomendaci6n hecha por la delega

ci6n mexicana en Montevideo en 1933, para aue la Uni6n Panamerica

na (hoy Organizaci6n de Estados Americanos, OEA), organizara un 

Congreso destinado a estudiar los problemas de la noblaci6n indí

gena del continente. Es as!, oue dos años más tarde, en 1940, se 

celebr6 el Primer Conqreso Indigenista Interamericano, en Pátzcua-

M • h -e • . - 1/ ro, ic oacan, 1·1t::xico. -



En dicho Congreso, los representantes de las naciones latino

americanas señalaron que no bastaba que las constituciones nacio

nales declarasen la igualdad de los indígenas ante la ley, porque 

la situaci6n de inferioridad y marginaci6n de los pueblos indíge

nas constituía, en la rnavor parte de los países, un grave obstácu

lo para su integraci6n a la naci6n. De ah! la necesidad de rea

lizar esfuerzos conjuntos y de manera sistemática nara realizar 

una evaluaci6n de la labor indigenista hecha hasta ese momento en 

cada país, de tal forma ~ue permitiera obtener una visi6n general 

comparativa que picieran posible afirmar, reafirmar y orientar 

los diversos aspectos de la acci6n indigenista en América. 

Como resultado de estos criterios, y atendiendo a la recomen

daci6n hecha en la Octava Conferencia Internacional Americana, el 

Congreso de Pátzcuaro resolvi6 la creaci6n del Instituto Indige

nista Interamericano, cuya sede se fij6 en México, siendo su 

primer director Manuel Garnio, conocido antrop6logo mexicano, quien 

ocup6 el cargo de 1942 a 1960. Asimismo, el Congreso acord6 la 

organizaci6n peri6dica de los Congresos Indigenistas Interarneri

canos y recomend6 la creaci6n de sendos Institutos Indigenistas 

Nacionales, en todos los países del continente.~/ 



I. Los Congresos Indigenistas Interarnericanos 

Hasta la fecha se han realizado ocho Congresos Indigenistas Inte· 

rarnericanos. En abril de 1940, tuvo lugar el Primer Congreso en 

Pátzcuaro, Michoacán, México. Este evento, corno se ha señalado, 

sentó las bases de la política, estrategia y acción indigenistas 

a nivel continental. El segundo Congreso se efectu6 en Cuzco, 

Perd, en · 1949. El tercero fue en La Paz, Bolivia, · en 1954. En 

Guatemala, se llevó a cabo el cuarto Congreso Indigenista en 1959 

El quinto se celebr6 en Quito, Ecuador, en 1964. De nuevo en 

Pátzcuaro, México, se realizó el sexto Congreso Indigenista, en 

1968. El Séptimo Congreso Interamericano del indigenisno,. tuvo co

rno escenario la ciudad de Brasilia, Brasil, en 1972. Por dltirno, 

el Octavo Congreso Indigenista nuevamente fue celebrado en M~xico 

pero esta vez en la ciudad de M~rida, Yucatán, en noviembre de 

1980. 

En las actas de los ocho Congresos Indigenistas se encuentran 

puntualizados los aspectos esenciales de la política, la estrate

gia, las ·investigaciones y los lineamientos para la acci6n en los 

diversos campos y sectores del indigenismo latinoamericano. Las 

Actas recogen también, las experiencias que se han ido teniendo 

tanto a nivel nacional como interamericano, en los distintos pa!

ses respecto a la cuesti6n indígena. 

Estos documentos tratan sobre problemas de propiedadt tenen- ---__ F____ ----•---------. 
cia a:;-i -~-t -i~~ra y reforma agrar ·i ·~-~---aereformas--;;;- la educac.i6n 

... . - - ·• # - ••' •. _ _ ___.....- ............... .._. ......... __________ __ 

al servicio de las poblaciones indígenas, de técnicas gen~rales_ 



de producci6n y comercializaci6n, de la viviend~, de la legisla.,. . 
--- --·- ---... ______ · ·- ··- · ____ ... - ·- ..... . , .. . --- ---· ··------- · ci6n y el derecho ind!genas, de pol!ticas y estrategias en mate~ 

_,,.,---. ..... _ -- ··---- -----·--- ---- -... -••· ... ---•-----·-··-··-•-. ------· ·····. -· ....... .. -.. -: .. ----- ----•-----------==----
ria de integraci6n social y cultural. Aspectos de biología ,--in- ,• 
----- --------

- -•-..... •·······--·-•·-----~--------- -·-· 
giene, alimentaci6n y de la b11squeda de medios y fuerzas para el -

cambio. -----
Es importante señalar, aue s'i bien las Actas finales . de los ..... 

ocho Congresos celebrados hasta la fecha \ constituyen el marco de 
- - . --- -- -- --- ··_-:·.• -· -·-- -----•··•- --··-·- ... ________________ ··----· ·•· · .. · -- --~--- -----r - ----, 

referencia de la política indigenista latinoamericana, esto no ---- ------- ---------- -. ( _ '. ...., . 

• 
quiere decir que todos los gobiernos acat~n y se guten ·anica y ------ --·---------- ·--.- .. --~----....-- .. . 

. . . . : . . .. . ' . . :, . . . . .·· . ·... - . . . . 

exclusivamente por las propuestas y 'recomendac1. .ones . planteadas en 
-~ . . . . . . . : , . . . . 
. . . -;, .;,. . _·. ' ~_.¡' e • jt4 _j • 

los ocho Congresos. Existen · s!, ·rasgos comunes ··•ep las pol!ticas · ---
indigenistas nacionales dado que su principal inter~s se manifies 
------------- · ....... - -~-- • ...... ----- -1- •· •·.·-~ ,......_ . ...,.4.----.... -.~ ...... .. , .....,..... ................ . :____,_-.....,.__,,, _______ _ 

ta en la integraci6n econ6mica y cultural de la pobla .ci6n ind!ge-........-...---- ·4•- ·- ···-- ...... -----... •~·. --·- -- ·--.----•~-- -·· i- - ~ , .• . ---.... .... ~~~ ~ ~P... - 4 .._ ._ o • •• . 

na a la naci6n. --·----- Las diferencias se sitdan en ,el plano estructu-___ ,,. _____ __ .. - ... ..... .... . , . .,._,..~..., .,-:,.-~-----... .I' .~----.;..,.;....-......, ____ ......, ___ _.... ...... ~----

ral-pol!tico, de acuerdo al grado de desarrollo econ6mico y la 
- ------- - .. ·•- ·1~•---._..._...._.. ____ _ ,,;...· -·· --------~~~---~----::-

estrategia que cada uno de los pa!ses fija . pa.ra lograr est 'as ·me- :_. 
__ ,. __ _ _,_ _...,. __ ,.,,. __ ___..,_ ___ , .. __ . ___ ,,,, ..... . __ _ __ ~--.. ~-. ,,~ .. -. ,,. . ... a •~ 

4 
..... .. -~ ---~ ~ v---~ ---~ -~:_'"'"·•·••~•:; _.~~-~-~ -•._ -~~~-t'.°~~~~ ~ -- .,;..-::>·: ,.';t·•· 

·, , ' : -~· -: ,• ' . , .:.: ,; 

tas. ---- . - __ . :•·. . . •, . .. 

Las Actas de los primeros Congresos se centráron particular- ·, 
·" . ., . ' .. . l ' ·;' ·JÍ 

mente en la labor educativa aue debían promover los distintos go-

biernos latinoamericanos. Esta labor "redimía" al ·"indio" de su 

pasado, porque a trav~s de ella, se buscaba mejorar o cambiar- la 

vida de las poblaciones indígenas. 

En la primera etapa de 1·a acci6n indigenista latinoamericana~ 

fueron dos las modalidades de · aplicaci6n generalizada: por lln·· la
do, desarrollar programas y actividades en forma sin\ilar a los : ;",. " 

aue se aplicaban a los grupos no ind!genas, y por otro, promover 



. , 

la snseñanza en la lengua nacio~al, aunque entre los ind!genas pre

dominaba el uso de las lenguas vernáculas. Se pretend!a imponer pla 

nes y proyectos iguales en los grados o años que funcionaban en los 

planteles educativos, horarios de trabajo, materiales, temas y mate

riales que resultaban divorciados de· la realidad ind!gen ·a. Meta de 

la educaci6n era la alfabetizaci6n masiva, utilizando métodos como el 

"Laubach", que induc!a a una enseñanza mecánica.~./ 

nos, tambi~n ofre.9_-i~ . . MJst _~ncia médica a las comunidades ind!~nas, 
---------- - ·· ,, , -. - - •• · ·• • t -- •· · •·• -- •a.-- . . --• - ··· .... . ·· ··•·• · · - · ------- - -·-- - --.:.. ;,., .,·• - • · -· - • --• - . - •· - · -- --- - ----- ·: ___ ,. L.. • • - ..--- . • 

sobre todo en el campo de la medicina preventiva, a través de puestos 
--- -------· --· -- ..... -~-.. -·· . ... ,1-. .. . , . • . . ..... . ... .-. ·-· -•- -•"-·"' . : _, •- "' ....... , .. , .• -.• -~ - •,i:c .. ,, ., . ··-- - 1,1 • .. .. , • ._ ..... ___ .. . __ , , -.. .. •• - - ~ ~--- .,, ......... _ .. _ • • ,. , •. , .... , • .._ ,.... _ . . ... , --- • • • • ,,., - _ _ __,, 

de salud, botiquines, y en forma ocasional, de médicos y dentistas. ---------•• -~~J--p a M/J"ll...,. .. -.J.._..,.-_..._1"1!•. ,•· i• ... -, _ ,...,.. .•. , ..-_z ... , _ .., ..,.,,.,._ .. ,; ,¡1,~ ~~ • ·" •• "= , .-• • • • • •- •, . -,.~-.1 -r=--.,,.-,.~ ••·• -~ -~- - - , .. ••--~• .. . ,, 

Sin embargo, estos servicios no siempre cumplieron los objetivos edu-

cativos esperados. En buena medida porque no se consider6 a la medi-
-------·----....-:- ··~""" ·- -·· ---· ~· ... - - - * ..... . . ~--..-_.,.,,,..._..,.,...-. .,. .....,.. ___..,.._,..~ --~-.;,. ·· - -- ,-~ :~·a•- • w• __... ... ,,_ ~ ._. ...... , ~..__............,.. , .. ~., 2lit.:::d 

cina tradicional, propia de las comunidades: la de los brujos, curan-.·-- ........ ... ___ ........ ... ·• - ... ,. -
. · ... ....... ..... . 

deros ycomadronas empíricas, quienes ejercen su trabajo de acuerdo a 
. . ·- ·· ·•-·,-~ - -· ..... ,.____.. .,,..__........ .. ,-- -·~....,.._ 1.•~ . 

· - - - - - · - - ~~ - (t ' -~-_.. ~, ... ..... ... ·.-.,,, 

ciertas costumbres y normas establecidas en cada comunidad. M~s ade-
. .. . .• . - · - .~-~·• '•"· •' __ ,., .. , .... . _. ·. -<- ' '•! ·. · . - . ·• . · .• : • .. · • ...., •. _ •. . ,,. .~., ;~ - •...- -- ~ •· •· ..... . - .... . ~-----

_.., .. ~,,,.-·- ...,.__ ... _,.....,.. ... .............. _.._.,,,.,..,.., . .. . , ... .. ;-. . 

lante, la acci6n ofLcial concluy6 a tomar en cuenta las causas que 

originan las enfermedades, la falta de higiene y la desnutrici6n, que 

son .. p_!.9..q._µ9.to de la precaria si tuaci6n econ6mica en que vi ven las 
. - .... • - · ... -. _. .... , ,,,..,. ... ,.,.,,.~~ •- .-h• ~ - , o ~.;,:.·~~, - · . __ . ... . _. ••. • ~, ,. • . •• .- , • •. . ·._.:. ·• " - ----• ~•• ·• , ,. ,. -.-• .. .- -- ------~ 

poblaciones indígenas del continente. 
-- - ··•~-C-I0/• •--+4:"•"""""-............. ~ -'"""' .... l ... :l' C".~• P · ~• · •· "-~ • - • ·._ (,, • · • , , • • . . 

Circunstancias similares se dieron en cuanto a la construcci6n 

de vivi~ndas para las poblaciones indígenas. Al~unos proyectos fue

ron realizados, de acuerdo a los patrones culturales de la sociedad 

occidental, sin que mediaran estudios previos sobre la corresponden

cia entre .la vivienda y las caracter!sticas de la vida familiar 

indígena. 



Lo mismo ocurri6 con las obras de infraestructura ·,· como ca-
___ ·-- ---- --} - - · - · ---- --- --·- .... · - ---·· ·-·· ·· ··-.-· -- --- . . . - ·· - - ·-- . - - · ··- - -· -· - ·--- r--

minos, puentes, construcci6n de ~9.~~ias gue no eran utilizadas 
. - ,. .. . •-· ·· .. . .. - . -- -- ·. ··------ --···· ·- ·--

a su m~xima capacidad en el riego, porcrue sencillamente los ind!-
• • - - - - ~ - • - • • ;- - - - -- • - • - - ._ 4 - ..... - · 

genas no ac~p_ta _ban c_~mprar o arrendar el agua. La enseñanza de 
--- - -----------··· .. · · · ··• · 

nuevos cultivos tampoco tom6 en cuenta la costumbre, · ni la situa-

ci6n de pobreza de las comunidades indígenas, raz6n por la cual 
-------- ·-·--·-· ···- ·· . -- -

la introducci6n de nuevos métodos sirvi6 para "probar", equivoca-
- - ---- - -------------- - . 

dame~te, el rec})a~9 que tiene el indígena por el progreso • 
.. .. __ __ .,., __ ~---------- - ... _.... .. ·- ·- · 

En esta primera etapa del indigenismo, también se hizo énfa

sis en los estudios de la realidad indígena en torno a los- problE 

mas de tenencia de la tierra y el minifundio, demostrando loan

tiecon6mico e insuficiente aue resultaba este dltimo para las fa

milias indígenas. Se puntualizaron formas de explotaci6n en el 

trabajo, especialmente en el sector agropecuario, de las que erar 

víctimas los indios. 

Los estudios de la comunidad ·indígena pronto se dejaron sen

tir en el mundo académico. · El "indio" poco a poco fue adquirien

do una imagen muy distinta a la que antes prevalecía. · Por este 

camino la · "comunidad" pas6 · a convertirse no s6lo en la ~:unidad es

pacial, social y cultural más adecuada para observar y ·-·· conocer el 

"indio" sino además era unidad capaz de definirlo.J./ 

Es as! como en el II Congreso Indigenista Interamericano, 
. ... . ··· · - -- - - -- •·•· ··-· · ·· -· ·• · · -• ·-•·----- -----·· . - ·-···, . . ·- --· --.... 

Cuzco, Pera, 1949, se·aprob6 la definici6n oficial del "indio" ---- - - - -- ----- - . ·-- --- ·• ---- ~. - - , - ... -------·•·•• - -·•· -·- -•" · ....... ----·- •-- ····•-- ··..-- .. . _,,.,.~.- ___ __ .... -- . -- • .---. . ~ ----.... 
que sirvi6 de guía para la implementaci6n de los proyectos que 

habrían de ponerse en marcha. Esta definici6n -fue tomada de la 

ponencia crue present6 el delegado _me~,ican.._o, Alfonso Caso: 



G1 indio es el descendiente de los pueblos y naciones . 

precolombinas que tienen la misma conciencia social de 

su condici6n humana, asimismo, considerada por propios 

y extraños, en su sistema de trabajo, en su lengua y 

en su tradici6n, aunque ~stas hayan sufrido modifica

ciones por :contactos extraños. Lo indio es la expre

si6n de una conciencia social vinculada con los siste
mas de trabajo y la economía, con el idioma propio y 

con la tradici6n respectiva de los pueblos o naciones 

aborígenes" .g/ J · 

Con esta def inici6n se abri6 una nueva perspec -tiiva dentro de : 

campo del. indigenismo, por el hecho que ya no se consideraba al 

"indio" como un ser aislado sino perteneciendo a un grupo social 

limitado. En esta definici6n están presentes las consideracionei 

raciales, que se manifiestan al distinguir las comunidades "indias 1 

de las comunidades de "blancos" y "mestizos".§./ 

. Las experiencias indigenistas mencionada -s, contribuyeron de· 

alguna manera para adoptar otras modalidades y formas de trabajo 

para con la poblaci6n indígena. Nuevas concepciones y rnetodolo

g!as permitieron reformas en la educaci6n indigenista encauzadas · 

en alguna medida por el Instituto Indigenista Interamericano. :. 

En efecto, los , siguientes Congresos orientaron las labores 

educativas con un sentido más práctico y acciones sobre didáctici 

y pedagogía de las "escuelas para la vida". Reformas pedag6gícaE 

se aplicaron para servir a las realidades y necesidades de - las 

poblaciones indígenas. Junto a la didáctica de enseñanz ·a activa, 

se implementaron programas concretos en favor del desarr~llo y- · . 

prácticas nuevas en la agricultura: cría . de ganado, a.ves y.: anima-



les dom~sticos, los servicios de monta para mejorar ingresos me

diante la apicultura, curtidumbre de pieles y la- enseñanza de la 

artesanía y oficios. 

A partir del segundo Congreso, la labor educativa también fue 
------- -- - --- --- ·--- ----- -

de alta preocupaci6n, se puso inter~s en la formaci6rt de un nuevo 

tipo de educador bilingüe en las escu~las rurales, bajo ·normas, 

programas de estudio y prácticas agrícolas, pecuarias, deportivas 

y de formaci6n de hábitos. Se ouso ~nfasis en la capacitaci6n pa

ra cumplir los servicios y atenciones médicas, como agentes de 

promoci6n y ac_y..ltur.aci6n. 
-._ 

En otros campos de trabajo: infraestructura, vivienda, medi-

cina, agricultura, -etc., también se ubicaron esfuerzos en rela

ci6n más directa con la realidad de los pueblos ind!genas. Por 

ejemplo, al utilizar abonos, podar árboles frutales, defende~·los 

suelos, seleccionar semillas y otros aspectos en materia de agri

cultura, asimismo, capacitar a las parteras empíricas, fomentar 

el aseo e higiene personal, construir literas y otros servicios. -

Estos criterios estaban encaminados a la integraci6n del in

dígena sobre la base de su modernizaci6n y secularizaci6n, para 
. 

que los indios, de manera individual, pasaran a formar parte de 

la sociedad nacional. 

Todo este conjunto de programas y acciones, as! como los re-
---- - ·- --·- ·--·~. ··,· - -----···--- · .. ,-.. _ ... _______ 

cursos que los gobiernos les destinab~~! -... .!.9.9.!'~~on que _ a.lgunos in"'" ____.....-- --· ---... . - . . .. __,. ___ __ .., _ __ __ ·- -· .. . . ...... .. ... .... .. "'. •; ,. _ .......... __ ·-·•. -·--- . . ._....,, .., 

d!genas adquirieran ci~~tas características y prácticas de la ----------- -----·· .. .. ,_.. - .. .... .. . .. -··---.. -···---- -------···-•------ - -- --------- ·- · -----·---- ·· ... 

cultura mestiza, es decir, se a~.~! t~_raran, en d.ist.inta.s ma9nitu~ 
-- --- --- --- .... -- •···-.,., ,-- - --~--- - ·• __ . ..,.n. . .... ...., ... __ - .. 

des. En cambio, los resultados continuaron siendo aisla.dos, par-• •· --



ciales y con enfoques sectoriales. La raz6n fue que los progra

mas no buscaban metas estructuradas y orgánicas, s6lo se ofrecie

ron ser·vicios y ayudas separadas. En ese sentido, el res ·ultado . 

de estas acciones fue desarticulado, y no integrado, provocando 

la desadaptaci6n de los indígenas aculturados. 

Sin embargo, a partir del quinto ~ongreso realizado en Brasi-
__ .. \ ..... ••·-· - - ---- ---------- ------

lia en 1972, se introducen'nuevas teor!as, metodologías y re~o-

mendaciones para la acci6n indigenista. ----------- . 

Los planteamientos nove--
dosos se orientaron hacia una plena y definida participaci6n de --- ,.. -
los grupos indíg~~s-~n el ...erogreso y_~=.~~~~C?_!_l9 __ ~a~ional~_y 

c;~-~-ine~ .11 

------ -
Se consider6 i!l'E_°-..rt_a_nt~. en el proceso de integraci6n se --- -- ·- 1••·••· - ...... ' _,.._ _____ ___ _..., •• , ._._ . __ ..__ ....... _,. ________ _ 

tomar~ __ E:~.-~el!_~~--e_! ___ re~~~~ -~--'i'!~_!'...!:~~ce~ las ~~-~-~-~.~-~~~<:>-~~-.:-~~a-

les y la personalidad del "indio'', sin detrimento de los valores 
- - __ ,.. . -- -- -... . __ .... ----~ - -- .. ... ...... _ .. ............__ ___ _ .. ........ . ... , .. ...... . -,,,. .... . .. . _ __ ,__, _ ...... • · _,__,_ ...... ,.,..,..,..._. __ , · -- -~.,... ...... ......_.. .. ....... c.:,= ·'-. -- -- ·-,,. ~ --< •• .;,, • .,,s; ,. -.. . _ ..... ....... .. ~:.. ...... .. .. 

e_~. q_~e -~-~----1:?·ª·~-a.. ._f?.~.~l,g~nt!._da<l. Se recomend6 que los gobier~os to

men como válidos jurídicamente· aquellas costumbres practicadas ·· 

por los indígenas segdn los patrones normativos de sus culturas. 

De igual forma se señal6, que los individuos más adecuados para 

promover soluciones y resolver problemas son aqu~llos que los pa

decen; que el proceso educativo sirviera para revalorizar las 

propias culturas y sus principales elementos, de tal manera aue 

·~ueda asegurarse y preservar la cohesi6n e identidad cultural, 

política, econ6mica y social de los pueblos indígenas. Se rati

fic6 el derecho que tienen de ser alfabetizados en sus lenguas 
. . . . . . ¡ 

vernáculas.!/ 



tv-io 

Esta nueva política tuvo ~ue enfrentarse, por un lado, a la -. 
poca eficacia de las acciones indigenistas del pasado, cuyo pro

p6sito fue el de aculturar al ind!gena individualmente pon accio

nes aisladas y divorciadas de la realidad hist6rica y cultural de 

las comunidades. Por otro lado, a la nueva presencia · en el esce

nario político latinoamericano de organizaciones indígenas que · 
. 

rechazaban la tradicional actitud paternalista y discriminatoria 

del Estado, y reclamaban su participaci6n en la soluci6n de sus 

propios problemas, , obli _gando a los encargados de delinear las po

líticas indigenistas a replantearse la estrategia del indigenismo 

a nivel continental. (Ver el capítulo V sobre Movimientos Indíge

nas). 

1980 es el año en que se realiz6 el octavo Congreso Indige-

nista Interamericano en Yucatán, México, y es ,durante este evento -- - - -------- ------·-- -----· · · - - · -· ________,_,_....____ _ __. __ ~· - •- -...., .. , ·. -- · .. :,~ . ;..--.-. ---• ·- - --- --• '" ·· • - ·""::' ....... .._ _...,, .. 
cuando se evalu6_}!_ás ___ J?~.2..~.!:!~.d~e~~~ _ el indiaenismo de manera tal, 
......__....------· . -- · - · .. ------ ---- ,~ 
que se e_~gpµ_s.:1-e.x:.on.. ___ ~.e.c..tnlf..!P.~s~2_1!_~-~~-~n _.l,Q_.fillEL.§!~-~x:e.fJ&~_e ___ ª ....... !_os 

_.,_- •-'· .. ... - ":i _,,,_.- . . 

principios _,_ . élcciones __ y,_Jna~Q.9.~.~I.lª~t tqg_j.gnª1 N d.el mimpo. 

La pr ~~~!:a __ rect i i ~~"9.!~!1., .. É..~~ -,-~!'L~-.!~~ .. ~~;-... _ +~ª--v:!.~:'i.~}!, ___ .~n,~_~l_l.l.E!.eta ----··· ··· · ·· .. . . 

de la cuesti6n indígena y reconocer la doble vertiente de la con-

dici6n actual de la poblaci6n indígena, ·es decir, la explotaci6n -- · ......... ___ ......... -~- --·-"----· :·•--~---·-,•------- ·---....ro,. ____ _ 
econ6mica de aue ha sido objeto hist6ricamente y su espec -ificidad 
~- -~.._ __ _ , .. ,.... ~-· -• · ~-- -- --• - -·· . ·•·. - --- - • • .. -- .. >.-.·• •--..- .1,;MI__,,_., ........ ______ _ ., _ _ ·_ ··~- • ·- •. -- ,-·, ........ .... .__..-- - - - · - ·-·· ·· · ··- ..... . ,- ... ·, - · , .• , .. ~·--· -•· ··•· -• :, ~,. ~ 

~tnica. En ~~gungp .... lugar, se afirm6 que la acci6n indigenista __ ..... -~--~-- . .. ....... ... , ·.·--·-·.--.... - ,,•- · - - ..-•• ·· ·- ·•·•: .. ....... ... ...... . ·-- -•··' ·- --~ ----·· - •·-"":"- -.... ,_ ..,_,,_ •• .. 

debe aband(? _nar _e¡ pater:r1_alJ .~_m9 imr,ositivo y utilitario y respon-
.. . · · 

der a los intereses de los propios indígenas recogiendo sus de-

mandas y las de su organizaciones. Tercero, reconocer la capaci- -----------· ---·-------------- .,.,._....,_ ...... -·~--___.....---- --·•,- ····---- ---- - - ·- --., 

dad de_~ -~-:L-~n ... de -.i-ª.~-_9rga.!1._i~·-ª·c!,Qne.L.ind1nena.s .. .x~..&J1~~.!"e~c.~_':>¿ .. -·-•·· ----~-:o-·-



y ejecuci6n de las acciones aue a ellos les afectan directamente. 

De manera especial se recomend6 contar con las organizaciones in

dígenas, independientes y aut6nomas en las acciones que se acuer

den en dicho Congreso y las que se efectden en la ejecuci6n del 

Plan Quinquenal de Accidn Indigenista Interamericano ·presentado · . 

ante la OEA en 1979. Finalmente, se recomendd a los gobiernos a 

que procedan a realizar una revisi6n de las legislaciones vigen

tes de acuerdo a los puntos mencionados. 

El cuarto punto de esta evaluacidn del indigenismo, se refie

re a la necesidad· de promover el uso dE:_ las lE;_ng~~! .. ~.·nill.YAJLPOr 

medios leqales. De manera especial se recomend6 incorporar las -------'"'~- - e::...------ ·-,--............... ~-----~ ..... ----
lenguas vernáculas en los programas de educacidn y alfabetizacidn --·----- ----.:.__- -•-- ---... -----------·--- --- --- ---- ------ ............ _____ ... ., __ ·----.. ,.- ... ··--- --- .. ,-.. , .. . · ·•·- ··· - ·-:: ··· · ·· 

de ad~-~~-º -~----qu.e __ -ªfecten __ a _ _EQ_~la~-~~_E!s _!_~~,,! -~~:'1-ª-~.-~~ Asimismo, re------- ' . ' ----------.. 

comend6 a los gobiernos que, .en pleno ejercicio de su soberan!a, 

adopten las me~i.4.~Jt __ p~};.t~.n.~nt~s para asegurar el retiro d~ agen-"---------- .. - •- ... • · -~-- --- -- - . -· " ·:--• .-.- ···- ,,. ,. . -- -- -·- .......... -- - - ·• ··- --

cias extranjeras -como el Instituto Lingil!stico de Verano- que 
--- -- --- - ... - -- --· . . . . ·- .. •· ' ·· ·· ··•·· - -·-- ••-:· - ··- ··- ·· ·~ , .. . ,._.., ____ ___ , ---.-.~ - .., •••• ,- --- - _ _....._., 

por su natur _a_~e.za _o, su_ pr._4ct.i_ca ~~!l:<:>c_ie!_~~--~..!-~}!Y~'ªran at~!!_!:ado 

contra las cul.t.uraa -.,,i,ndí<tenas .~/ 
. . - - . 

De las veinte recomendaciones hechas en el Congreso señalado, 

mencionaremos aqu~llas que apuntan al cambio de la pol!:tica indi~ 

genista a~ericana. Una de ellas consiste en crear una Universi

dad Indígena de Am~rica, con el prop6sito de alentar la formaci6n 

del personal adecuado en varios niveles y categorías, al interio~ 

de una nueva visi6n que le permita al ind!g ·ena rescatar su espi

ritualidad, su humanismo, de tal suerte que pueda aportar a la 

cultura universal. 



De otro lado, se llam6 la atenci6n, una vez más, sobre la ne

cesidad de legalizar sus tierras, y de restituir aquéllas que 

tradicionalmente ocuparon las poblaciones indígenas. Se propu

sieron también programas de desarrollo en áreas indígenas, los 

cuales debían ser considerados básicamente como el sistema por 

exelencia para proMover la transformaci6n de las condiciones de 

vida de las propias poblaciones, partiendo del principio de la 

plena participaci6n y autodesarrollo. Además, poner en práctica 

el Plan Quinquenal de Acci6n Indigenista y consolidar la Comisi6n 

Amaz6nica (propuesta en el V Congreso), para dar soluciones a los 

problemas de las poblaciones arnaz6nicas. 

La orientaci6n de los planteamientos y recomendaciones expues 

tos en el octavo Congreso Indigenista de Mérida, son de signifi

cativa importancia, porque Fpuntan a una renovaci6n del indigenis 

mo latinoamericano, dejanco atrás acciones y teorías desarrollis

tas, que daban prioridad a demandas que no necesariamente benefi

ciaban a las poblaciones indígenas. 



II. El Instituto Indigenista Interamericano 

El Instituto Indigenista Interamericano, I. I. I. , es el ·. cSrgano 

ej~cutivo de la política indigenista interamericana, encargado 

de cumplir las resoluciones de los Congresos, de orientar y coor· 

dinar la política indigenista en todo el continente. El ·consejo 

Directivo está integrado ~or representantes, · preferentemente t~c· 

nicos, de los países signatarios de la Convencidn de 1940. El 

Comit~ Ejecutivo está integrado por cinco miembros CTUe deben ser 

ciudadanos de los Estado~ partici~antes. 

En marzo de 1953 el I.I.I. · realizcS un acuerdo con ¡a Organi

zacidn de Estados Americanos, para fijar de manera concreta y en 

base a las resoluciones tomadas en Conferencias Internacionales 

Americanas, las relaciones entre ambos organismos: 

a) Reconocimiento del I .:I. I. como "Organismo Especializado In

teramericano", as! como de su autonomía t~cnica y administra• 

tiva en la realizaci6n de sus objetivos. 

b) La OEA y el I.I.I. mantendrán amplio intercambio de informa

ciones, publicaciones y documentos. Especialmente el I.I.I. 

enviar~ su presupuesto a la OEA, as! como la relacicSn de cuo· 

tas de los Estados aue podrán pagarse directamente al I.I.I. 

o por medio de la OEA.lO/ 

Además de haber organizado los ochos Congresos Indigenistas 

mencionados, desde su fundacidn el I.I.I. ha patrocinado y colabc 

rado en distintos proyectos piloto, por ejem~lo: 

Durante las d~cadas de los cuarenta y cincuenta, se llevaron 

cabo algunos estudios de comunidad, sobre la evolucidn socia: 



y los procesos de aculturaci6n, así como la situaci6n de la 

mujer indígena, en M~xico, Panamá y Perrt, teniendo en vista 

siempre las implicaciones prácticas de los resultados en fun

ci6n de las políticas de integraci6n nacional; 

en 1960, se inici6 un ensayo de mej9rarniento indígena, bajo 

el título de "Centros piloto v adiestramiento de t~cnicos en 

el desarrollo de la comunidad", en una comunidad indígena de 

M~xico; 

en 1962, a raíz de un convenio entre el Instituto y la OEA 

para la asistencia t~cnica, se impartieron cursos de adies

tramiento en t~cnicas de desarrollo de la comunidad en M~xico 

y en Bolivia (Proyecto 208 de la OEA); 

en 1976, el Instituto realiz6 cursillos de adiestramiento de 

personal indigenista a los funcionarios de la Misi6n Andina 

de la OIT, en Ecuador. En ese mismo año,_ se imparti6 un cur

sillo de adiestramiento y divulgaci6n antropol6gica en Guate

mala.1.!/ 

Además de las investigaciones ya mencionadas, el Instituto 

patrocin6 otras investigaciones con el prop6sito de ayudar a la 

formaci6n de nuevos investigadores. Entre las más importantes ci.;. 

taremos las siguientes: 

a) Reconocimiento sociocultural en Colombia y Brasil; •· 

b) evaluaci6n general de la obra realizada por el Centro Coor

dinador Tzeltal- Tzotzil del Instituto Nacional Indigenista 

de M~xico; 

c) estudios sobre las artesanías en Am~rica .; 



·d) investigaci6n para demarcar las áreas socioculturales de 

Bolivia; 

e) investigaciones sobre el uso de la coca en la zona andina. 1~ 1 

En 1979 se suscribe el Tratado de Cooperaci6n Amaz6nica por 

. los cancilleres de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Perú, Su

rinam y Venezuela, en una reuni6n propiciada por el I.I.I., pro

ducto de una de las recomendaciones del V Congreso realizado en 

Quito, Ecuador. 111 

También en 1979, ante la Asamblea General de la OEA, el Di

rector del Instituto oresent6 el Plan Quinquenal de Acci6n Indi

genista Interamericano, que según sus palabras contempla un es

fuerzo mancomunado entre organismos estatales, internacionales y 

privados, para la gigantesca y postergada tarea de borrar las di

ferencias econ6micas, sociales y políticas que marginan a lapo

blaci6n indígena en sus países. ·El Plan contemola la necesidad 

de crear nuevas bases para el desarrollo econ6mico y social eaui

librado y autosostenido que, junto con el cambio econ6Mico, per

mita la reafirmaci6n positiva de la identidad indígena y su de-
• 

sarrollo en beneficio propio y de las naciones de las cuales for-

14/ man parte. -

Finalmente, en 1980, coniuntamente con el CREFAL, el Institu

to organiz6 la Reuni6n Regional de Especialistas sobre Educaci6n 

Bilingüe-bicultural, celebrada en Pátzcuaro, M~xico. Y en· 1981 

realiz6 un convenio de asistencia t~cnica con la Corporaci6n An

dina de Fomento. 111 



III. Los Institutos Indigenistas Nacionales 

A) Orígenas y principios 

·Para los fines de este esbozo sobre el carácter y actividades 

de las Instituciones Indigenistas Latinoamericanas, tomamos ~nica

mente aquellos países en los cuales se han llevado a cabo los Con

gresos Indigenistas Interamericanos y porque de alguna manera son 

los pa!ses más representativos en cuanto a poblaci6n indígena se re-. . 

fiere. Ellos son: Boliva, Guatemala, Ecuador, México, Brasil y 

Pera. (Véanse también los ~ap!tulos monográficos sobre cuatro de 

estos países más adelante). 

La creaci6n de . las agencias indigenistas a ra!z del llamado 

hecho en el Primer Congreso Indigenista Interamericano, no fue de 

manera simultánea, en todo caso éstas fueron surgierido de acuerdo 

a las necesidades socioecon6micas de cada país. 

Antes de 1950 en algunos pa!ses ya exist!an organismos oficia

les encargados de tratar los problemas referentes a las poblaciones 

indígenas, como por ejemplo en M~xico el Departamento Aut6nomo ·de 

Asuntos Indígenas creado durante el Gobierno del Presidente Lázaro 

Cárdenas, y en Brasil el Servicio de Protecci6n del Indio fundado 

en 1910. 

En el caso de México el mencionado Departamento fue sustitui

do en 1948 por el Instituto Nacional Indigenista (INI) con perso

nalidad júrídica propia. Su labor consistía en tratar integralmen

te el problema indígena, de manera que desarrollafa con .especial 

atenci6n la promoci6n econ6mica, la infraestructura básica, la 

agricultura, y la planeaci6n de tierras, bosques y aguas. 16 / En 
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sustituido oor la Fundaci6n Nacional del Indio (FUNAI) en 1967, 

con las siguientes atribuciones: administrar el patrimonio indí

gena en el sentido de su conversi6n, ampliaci6n y valoraci6n¡ 

promover estudios, proyectos o investigaciones científicas sobre 

el indio y los grupos sociales indígenas. Asimismo, promover en 

favor de los indígenas, asistencia m~dico-sanitaria y educaci6n d4 

base apropiada para lograr su progresiva integraci6n a la sociedac 

naciona1_:_J 

El Instituto Indige~ista Peruano fue fundado en 1946 con el 

prop6sito de cooperar a la acci6n que el Estado realiza en la so

luci6n de los problemas indígenas. 

En 1945, por acuerdo gubernamental fue creado el Instituto In

digenista guatemalteco como dependencia adscrita al .Ministerio de 

Educaci6n. Segün el reglamento del Instituto sus atribuciones son 

las siguientes: iniciar, dirigir, coordinar y emprender investiga

ciones y encuestas de carácter científico, que tengan aplicaci6n a 

la soluci6n de los problemas indígenas o gue ayuden al mejor cono

cimiento de los mismos, aunque no tengan aplicaci6n práctica inme

diata. Apoyar a las oficinas gubernamentales sobre temas indíge

nas. Proponer al.gobierno soluciones para incorporar al ."indio" a 

la cultura general del país y finalMente cooperar con el Instituto 

Indigenista Interarnerican~. 121 

Los gobiernos de Bolivia y Ecuador fueron los orimeros en crea 

sus respectivas agencias indigenistas despu~s de realizado el Pri

mer Congreso en Pátzcuaro, 1940. El Instituto Indigenista Bolivia 
•. 

no fue fundado en 1941 como deoendencia del Ministerio de Educa-



ci6n, con el nombre de Departamento de Asuntos Indígenas y Bellas 

Artes. Tenía entonces una secci6n jurídica, otra econ6mica y otx 

de ·extensi6n cultural. Sus actividades eran realizadas sin mayox 

proyecci6n al indigenismo, ya que en ese momento el propio góbieI 

no carecía de una pol!tica para con los indígenas. No hay aue ol 

vidar que Bolivia en esa época mantenía en el campo aún relacio

nes feudales. 181 

En el caso de Ecuador el Instituto fue fundado en 1942, como 

entidad privada. Sus estatutos establecen que el objetivo pri

mordial es el de estudiar el problema indígena en todos sus as-· 

pectos, problema propio del país, para el • como procurar meJora-

miento de las condiciones de vida del indio ecuatoriano y, en ge-
• 19/ neral, con su mejoramiento en todo el continente. 

B) Actividades de los Institutos Indigenistas Nacionales 

una de las actividadP..s ms importa _rrt:.es del INI m·exicano consiste 
.· ·•-- ·------- - - ··- ----- ----· - ----------- ----en la creaci6n el.e_ Jº~--~e?.t:~~ -~---~~°-~dinadores, .. C.~.YP. _s~.ntid_g y prien 

taci6n funcional los convierte en el_RJ.bpte fundament~l .. de_1a ac-
------- ------- -·-·-----·-- -·· - -- -- -------·- .. --- ··- --·-----···· -- -·· -· ···-

ci6n indigenista. Fue el antrop6logo Aguirre Beltrán quien inici 

en la práctica y desarrolló te6ricamente la formaci6n de los Cen

tros Coordinadores. Inicialmente estos Centros fueron instalado 

en los núcleos urbanos desde donde se difundía la acci6n indige

nista a las "regiones de refugio". Su labor consistía en realiza 

una acci6n de tipo integral, coordinando las actividades de las 

agencias administrativas que trabajaban en dichas regiones. En 1 

última década, los Centros Coordinadores han sido instalados di-



rectamente en zonas indígenas, con el prop6sito·de diluir los 

nexos de dependencia entre la comunidad y los centros urbanos. 

~esde 1950 en que se cre6 el primer Centro Coordinador en San 

Crist6bal de las Casas, Chiapas, hasta la fecha han sido instala

dos 84 Centros Coordinadores, que pr~cticamente cubren todas las 

zonas donde existe poblaci6n ·indígena. Ahora bien, el Instituto 

no siempre ha contado con el mismo apoyo por parte de las autori

dades gubernamentales, de manera tal, que la acci6n indigenista 

muchas veces se ha vistq limitada y por ende no toda la poblaci6n 

ha recibido los beneficios de su acci6riJ Por ejemplo, desde 1950 

hasta 1970 s6lo se instala .ron 11 Centros Coordina .dores que cubría i 

las regiones supuestamente m~.s conflictivas. A partir de 1970 la 

situaci6n cambi6, y en s6lo 10 años se crearon otros 77 Centros 

Coordinadores. ---La labor desempeñada por el INI en los Centros Co~rdinadores 

durante sus 34 afios de existencia, ha sido el de incidir en la in · 

tegraci6n de los 59 grupos indígenas a la sociedad nacional bajo 

los principios establecidos en cada uno de los Congresos Indige

nistas Interamericanos. 

Es necesario señalar que el indigenismo mexicano.ha jugado un 

papel relevante en el continente. en virtud que tanto los princi

pios fundamentales que lo sustentan, como la proyecci6n metodol6-

gica del tratamiento regional coordinado, fueron acogidos y apro

bados por los Congresos Indigeni ·stas. 

La actual política indigenista mexicana, plantea la necesidad 

que sean los propios indígenas quienes activamente participen en 



los planes y proye9 _t_o.s encamiua.do_e__._.ª ·--Pf>_~~.~---... ~91.\l_C,.i~n. a sus proble-
- ----- . ... - <•" ·-·. 

mas. Que sean, asimis~9~ ioa!geoa§__gestores de su propio de-
. ______ ,,. .............. • ....__.._,.. ______ ··---··-·-~,.•-----~ - . ...._ ___ , ___ _ --sarrollo a partir desµ participaci6n organizada, y que sean 

-·- .. ... -· - - . ,.. . ..... -. ----------- ····.-•··· --- -- -· 

ellos quienes dirijan las dependencias que tengan que ver con su 

realidad. Un ejemplo de esta nol!tica es que actQalmente la Di-

recci6n General de Educa~i6n Indígena de la Secretaría de Educa

ci6n Pablica, es dirigida por un maestro indígena bilingüe. 201 

~tra de las actividades del INI ha sido la creaci6n de radio

difusoras ubicadas en zonas indígenas. Además ha participado en 

la creaci6n de albergues ·es~olares y escuelas de ensefianza secun

daria. Cabe mencionar tarnbi~n la labor desempeñada por el Insti

tuto en la realizaci6n y difusi6n de monografías, investigaciones 
. 

sobre cada grupo indígena, as! como la realizaci6n de atidiovisua-

les, corto-metrajes y la publicaci6n del boletín M~xico Indígen-

21.) ~- -
En cuanto a la Fundaci6n Nacional del Indio en Brasil, sus 

actividades se han visto un tanto limitadas por , la propia orien- . 
. .. . . -. . 

taci6n que le imprime el Estado - "puesto ·que · techaza lo que ~l . . 

llama integracionismo precipitado de origen burdamente empírico y 

de antropologismo primitivista, aue pretende conservar a los in

dios en un museo". Por ello, el FUNAI se rige por las directri-
' . 

ces trazadas por la Oficina Internacional del ~Trab~jo, y ·conside-

ra por a1 timo, más importante la ayuda y colaboraci6n ·de ' las mi- ·• 
' • + • ' • • 

siones religiosas, que la cooperaci6n del -· I~sti~uto :: Indi;; :riist~ 
. -• -. 

Interamericano. 211 "·•· ,:,':.' · · ·:_ · ·,r\\t' __ :_ . . : . -· -.. __ ·: .. , : ... ->--:~; _, :- · 
• . • ~- . ·: • ' • • ;, • . -· •. ·-1• · • ,;,-. · . •• . 



Segan un estudioso brasileño el FUNAI opera en el medio indí

gena con una mentalidad empresarial en cuanto a la integraci6n de 

los indígenas a la sociedad nacional, trata de introducir costum

bres modernas de trabajo y una tecnología productiva, sin tomar 

en cuenta la situaci6n etno-sociol6gica de las poblaciones indí-

23/ genas. -

Ante la incursi6n de las empresas orivadas nacionales y de 

las transnacionales en las zonas indígenas, generalmente ubicadas 

en la Amazonia, para el usufructo de la tierra y del caucho, el 

FUNAI se ha concretado desde su fundaci6n a crear grandes parques 

nacionales en don~e los grupos indígenas puedan refugiarse y es

tar "a salvo". Este tratamiento para con la poblaci6n indígena 

no es nueva. Ya en 1961 el Estado ante la imposibilidad de regla· 

mentar el uso de la tierra, dispuso a trav~s de una ley ordinaria 

la creaci6n de nueve parques o reservas forestales. Entre los 

m~s importantes y significativos por sus resultados, se encuentra1 

el Parque de Siete Quedas y el Xingu, estas reservas forestales 

varían entre 10 mil y 38 mil ki16metros cuadrados. Hay quemen

cionar que las transformaciones políticas en los altirnos años en 

el Brasil han conllevado a que estos planes no alcancen el nivel 

de rea .lizaci6n concreta. Sin embargo, el parque aue se salv6 fue 

24/ el Xingu, sometido 
I 
en la a.ctualidad a un control especial. -

En cuanto a las actividades del Instituto Indigenista Perua

no, ~stas han sido muy limitadas y de muy poca significaci6n por 

el poco apoyo del gobierno. Su primera labor se concret6 en rea

lizar estudios de las distintas zonas indígenas. En 1951 el rns~ · 



tituto empez6 a trabajar en proyectos de desarrollo de la comuni

dad, entre ellos está el de Vicos, cuyo prop6sito consisti6 en 

entregar a los indígenas en propiedad la hacienda Vicos. Otros 

proyectos realizados en la misma ~poca fue el de Puno-Tampupata, 

el cual trat6 de resolver el problema de la migraci6n temporal dE 

los indígenas de Puno que se trasladaban al Valle de Tampupata. 

Paralelamente el Instituto impuls6 con la Misi6n Andina, t,cnica! 

de cultivo, con la finalidad de mejorar el cultivo en algunas co· 

munidades. 211 

A partir de 1966 el Instituto se fue · deteriorando·y finalmen

te, perdi6 su autonomía al se·r integrado al Ministerio de Trabaje 

oara cumplir dos funciones: investigar la realidad econ6mica y se 

cial de las zonas indígenas y formar personal adecuado. Sin em

bargo, en 1968 el gobierno cre6 la Direcci6n de Comunidades, la 

cual asumi6 las funciones de investigaci6n, de manera tal aue el 

Instituto s6lo se dedic6 a capacitar personal. En la actualidad, 

con el gobierno de Belaunde Terry el Instituto ha sido rehabili

tado por medio de decreto presidencial en 1981. 2~1 

A principios de 1970 el gobierno peruano cre6 la Oficina Na

cional de Desarrollo de la Comunidad, este organismo surgi6 a 

raíz de un convenio entre el gobierno y el Banco-Internacional dE 

Desarrollo. La ONDC es un organismo integrado por distintas ins

tituciones del Estado que de alguna manera tienen-que ve~ con loi 

programas de desarrollo comunal. Su principio operativo es de 

coordinar la acci6n de diversas carteras ministeriales ·y de sus 

mt11 tiples agencias, con el fin . de unificar criterios y ·':,m,todos de 

acci6n y centralizar fondos y servicios. 



La ONDC al actuar, no discrimina entre comunidades indígenas 

y comunidades mestizas, a todas trata de ayudar con su acci6n de

sarrollista. Es importante mencionar el por qu~ la ONDC no dis

tingue a las comunidades a la hora de aplicar sus programas. Es

to se debe a que en junio de 1969 por decreto-ley 17716 las Comu

nidades Indígenas se llamarán -en lo sucesivo- Comunidades Campe

sinas, esto porque el gobierno_peruano se ha pronunciado en con- . 

tra del t~rmino indígena porque contiene elementos discriminato

rios. Otro principio que regula la acci6n de la ONDC constituye 

la participaci6n de la comunidad en las obras de desarrollo. Si~ 

embargo, para Alejandro Marroquín, se trata de una participaci6n 

meramente física que en el fondo, significa explotar la ·poca 

energía que todavía le queda al campesino. 221 

Tomando en cuenta las dificultades a las aue se enfrent6 la 
/ 

reforma agraria peruana emprendida en 196~, uno de sus logros en 

lo que se refiere a la poblaci6n indígena, ha sido el apoyo a los 

hábitos tradicionales del indígena, particularmente de tipo eco

n6mico, para formar cooperativas agrarias. En ese sentido la 

reforma agraria peruana al expropiar las haciendas ha buscado 

crear formas de cooperativas sustentadas en los propios peones. 

En lo que respecta a las poblaciones selvícolas del Amazonas, 

el gobierno sigue una política totalmente distinta en relaci6n 

con la poblaci6n indígena de la sierra, por ejemplo, en 1979 pro-
. . 

mulg6 un decreto-ley que reconoce la existencia legal y la perso

nería jurídica de las comunidades nativas de la selva. La Direc

ci6n General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural ser4 quien 
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conduzca el proceso de transformaci6n y programaci6n de las tie- . 

rras. Las comunidades nativas son aut6nomas en su organ ·izaci6n, 

trabajo comunal y uso de la tierra, as! como en lo econ6mico y 

administrativo dentro de los marcos que establece · la ley. 2-ª.1 

El punto de partida del Instituto Indigenista Guatemalteco 

fue la preparaci6n te6rico-antropol6gica de su personal encargado 

de actuar en el campo, sobre todo para preparar informantes ind!

genas destinados a informaci6n lingü!stica. Esta labor no dur6 

muchos años. La labor de investigaci6n ha sido importante, en la 

medida que ha realizado 253 monograf!as de las comunidades indí

genas; adem~s, ha organizado un archivo de datos culturales que 

por su importancia es el primero de Am~rica Latina. Asimismo, ha 

elaborado dos mapas lingüísticos, como tambi~n colecciones de ma

sica indígena. 

De otro lado, ha elaborado alfabetos de varias lenguas indí

genas, cartillas para la alfabetizaci6n y ha participado en pro

yectos de mejoramiento integral en varias comunidades, tales como 

Chayaca y San Antonio Aguas Calientes. 

Tambi~n inici6 una campaña de protecci6n y defensa de las in

dustrias textiles indígenas, habi~ndose logrado la formaci6n de 

cooperativas textiles. Tambi~n impuls6 la promulgaci6n de una 

ley de la industria textil, as! como una ley que reconoce los ma

trimonios celebrados conforme a los rituales de las poblaciones 

indígenas. Ambas leyes fueron traducidas a las lenguas nativas 

para su divulgaci6n en las comunidades. 



La participaci6n del instituto guatemalteco durante sus prime· 

ros años de vida se orient6 a trabajos de recuperaci6n de tierras , 

consultori~s médicos, cooperativas, etc. Mantuvo durante un tiem· 

po la publicaci6n de dos peri6dicos, el Bolet!n indigenista y Gua· 
29/ temala Indígena. -

Bolivia, país andino que posee una poblaci6n ind!gena mayori

taria, en efecto, cuenta con un Instituto Indiqenista que adguier4 

vida a partir de 1952, después de 11 años de creado, debido a que 

la revoluci6n de abril de ese año modific6 muchos aspectos de la 

vida de ese país. Una - de sus principales actividades en esa ~po

ca fue preparar el II Congreso Indigenista Interamericano, conoci· 

do como el Congreso de la Reforma Agraria, porque fue en dicho 

evento en el que se estudiaron de manera sistemática los proble

mas de dotaci6n de tierras a las poblaciones ind!genas. 301 

Durante esta etapa el Instituto realiz6 estudios etnol6gicos 

y contribuy6 a la fundaci6n del museo etnol6gico, sin embargo, . 

tuvo pocas proyecciones prácticas en -el ámbito del indigenismo, 

lo cual en buena parte _se debe a la cr~aci6n en 1952 del Ministe

rio de Asuntos Campesinos, organismos directamente involucrado 

con los problemas rurales. 

De acuerdo con el informe de Ale~andró Marroquín, el Institu

to Indigenista Boliviano nuevamente adquiere cierta importancia 

en los años setenta, cuando pasa a depender de la Direcci6 .n de 

Desarrollo de Comunidades del Ministerio de Asuntos Campesinos. 

Sin embargo, al igual que el instituto peruano, sus actividades 

se limitaron a la investigaci6n y entrenamiento de personal. Uni-
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camente para relaciones internacionales el Instituto funciona co

mo tal, al interior desaparece y todo el personal, sin ninguna 

autonomía, forma parte de la dependencia antes mencionada. 3! 1 

La situaci6n del Instituto Indigenista del Ecuador, al igual 

que los antes mencionados, cuenta con muy poco apoyo gubernamen

tal. Entre las pocas actividades aue ha podido desarrollar men

cionamos las siguientes: la preparaci6n del V Congreso Indigenis~ 

ta y la organizaci6n de exposiciones sobre el folklore indígena. 

En 1970 prepar6 una mesa redonda de indígenas, as! como museos de 

artesanías. Ha emitido becas para que estudiantes indígenas es

tudien en la Escuela Normal. Con muchas dificultades económicas 

ha logrado realizar algunas oublicaciones, especialmente la revis

ta Atahualpa. 

Entre otras de sus limitadas actividades, dicho Instituto ha 

realizado tareas conjuntas con la Misi6n Andina, entidad producto 

de un convenio con la OIT, la FAO, la UNESCO y OMS para la pene

traci6n t~cnica destinada - a apoyar y ·prornover la incorporaci6n 

econ6mica y social de la poblaci6n indígena dentro de la comuni

dad nacional. Esta entidad en -1963 pas6 a _ depender del Ministe

rio de Gobierno ecuatoriano y fue entonces cuando se convirti6 en 

Misi6n Andina de Ecuador, gracias al apoyo de un or~stamo ínter-

. l 32/ naciona. -

• 



J.V. Otras entidades que hacen indigenismo en Am~rica Latina 

c;n el caso de ~oo, el Instituto Nacional Indigenista no es el 

tinico organismo oficial que hace indigenismo. Las Secretarías de 

Estado, participan colateralmente para llevar adelante la políti

ca indigenista aprobada por el gobierno mexicano. Por ejemplo: 

las Secretarías de Reforma Agraria, Salubridad y Asistencia y Edu

caci6n Ptiblici;) 

En Brasil, las entidades religiosas juegan ·un papel muy impor

tante en la labor indigenista y adem4s cuentan con el apoyo guber

namental para realizar libremente sus acciones; por ejemplo, la 

Misi6n Anchieta dé los jesuitas, el Instituto Lingüístico de ve

rano, la . Misi6n Luterana, el Consejo Indigenista Luterano y otras 

misiones de
1
origen austríaco. 

En Guatemala existen entidades de la m4s variada índole, to

das con mayor o menor intensidad actdan en el medio indígena, pe

ro sus criterios y orientaciones son en la mayoría de los casos 

contradictorios. Unas estimulan determinados aspectos del desa

rrollo de la comunidad, otras hacen labor de catequizaci6n o se 

limitan simplemente a hacer obras de caridad. 

De las 66 agencias indigenistas que existen en Guatemala, se- · 

gtin datos proporcionados por Alejandro Marroquín, 23 son oficia

les, como por ejemplo la Sociedad de Geografía e Historia de Gua-

. ternala, Secci6n de Educaci6n B4sica, Instituto Nacional de la Vi

vienda, Direcci6n General de Caminos, etc. Entre las extranjeras 

se encuentran: Voluntarios del Papa para Am~rica Latina, Padres 

Maryknol, Instituto Lingüístico de Verano, Hermanas Benedictinas, 

Servicio de Informaci6n de los Estados Unidos, etc,tera. 
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Respecto al Perrt, de las 35 entidades existentes, sus activi-

• dades se realizan fundamentalmente en comunidades nativas de la 

regi6n llamada Ceja de Selva o en la selva amaz6nica 

Algunas de ellas son: Centro de Promoci6n Amaz6nica, Apoyo Lu

terano Mundial, Instituto Lingüístico de Verano, Fundaci6n Ingle

sa, Congregaci6n de los Padres Pasionistas, Misi6n Suiza, Organi~ 

zaci6n Mundial de Inglesias, etc~tera. 

• En el Ecuador se encuentran presentes las Misiones Cat6licas 

de Dominicos, Franciscanos, Sale~ianos, y entre otros el Lin

güístico de Verano. Bolivia no podía escapar de la ayuda reli

giosa y de organismos internacionales. A trav~s del programa de 

Desarrollo de la Comunidad colaboran la OIT, UNESCO, FAO, OMS, 

tambi~n se encuentra la Oficina Internacional del Trabajo, USAID, 

el Lingüístico de Verano, los Cuerpos de Paz de Estados Unidos, y 

entidades jesuitas como el Centro de Investigaci6n y promoci6n 

del Campesinado, CIPCA.JJ/ 
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